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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/498/2024, de 15 de mayo, por la que se modifica la Orden AGA/157/2024, 
de 16 de febrero, que aprueba las bases reguladoras de las subvenciones para el esta-
blecimiento de jóvenes agricultores y para la modernización y/o mejora de explotacio-
nes agrarias en el marco del Plan Estratégico de la PAC para el periodo 2023-2027, así 
como la Orden AGA/220/2024, de 4 de marzo, de convocatoria de subvenciones a tal fin 
para el año 2024.

I

La Orden AGA/157/2024, de 16 de febrero, aprueba las bases reguladoras de las subvenciones 
para el establecimiento de jóvenes agricultores y para la modernización y/o mejora de explota-
ciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico de la PAC para el periodo 2023-2027, y establece 
el régimen jurídico aplicable en Aragón para el otorgamiento de las citadas subvenciones.

Publicadas las bases reguladoras en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 22 de 
febrero de 2024, la Orden AGA/220/2024, de 4 de marzo, convocó las subvenciones a otorgar 
a tal fin para el año 2024, siendo publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 50, de 
11 de marzo de 2024.

II

No obstante la aprobación y publicación de las bases reguladoras de las referidas subven-
ciones y su convocatoria para el año 2024, fue advertido un error material de redacción en el 
artículo 6.1.c) de la Orden AGA/157/2024, de 16 de febrero, referida al umbral mínimo de 
ahorro potencial de agua exigible para la subvención de las inversiones para la mejora de 
regadíos -que debe fijar en el 6 % el límite inferior, tal y como recoge el apartado 13.º .1.c) de 
la Orden AGA/220/2024, de 4 de marzo-, así como la posibilidad de ampliar el régimen de 
acceso de los interesados, incrementando el número de potenciales beneficiarios.

Refiere este último extremo el supuesto que regula el artículo 18.4, también de la Orden 
AGA/157/2024, de 16 de febrero, y el apartado decimosexto, subapartado 3 de la Orden 
AGA/220/2024, de 4 de marzo, que limita, genéricamente, la condición de beneficiario al ex-
cluir a aquellos interesados en el caso en el que no hubiera concluido el procedimiento a que 
hubiera dado lugar una anterior solicitud mediante su pago anterior a la fecha de inicio del 
plazo de la nueva convocatoria: esto es, para la convocatoria actual, el día 12 de marzo de 
2024, según el apartado 18.º 6 de la Orden AGA/220/2024, de 4 de marzo, de convocatoria, 
que tiene por término máximo de presentación de las solicitudes el próximo día 4 de junio.

III

Pues bien, conforme a los principios de servicio efectivo, simplificación, racionalización y 
agilización de los procedimientos administrativos, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos que enu-
meran, entre otros, los apartados a), b), d), h) y j) del artículo 3.2 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, resulta 
justificado ampliar la condición de beneficiarios a todos aquellos interesados que:

a)	 Siendo beneficiarios de anteriores convocatorias, hubieran ejecutado la actividad sub-
vencionable susceptible de pago conforme a la convocatoria previa, siempre que así lo 
hubiera certificado favorablemente el Servicio Provincial competente y hubieran presen-
tado la solicitud de pago de la convocatoria precedente antes de la finalización del plazo 
de presentación de solicitud de subvención para la convocatoria posterior y no hubieran 
recibido el pago por causas ajenas a su voluntad (esto es, conforme al apartado 18.º 6 de 
la Orden AGA/220/2024, de 4 de marzo, en el caso de la convocatoria de 2024, que hu-
bieran solicitado el pago con anterioridad al término de 4 de junio de 2024).

b)	 En otro caso, de modo condicional, habiendo ejecutado la actividad subvencionable en 
la anterior convocatoria, su verificación y control, por causa no imputable al interesado, 
aún no la hubiera realizado la Administración con anterioridad al vencimiento del tér-
mino para la presentación de la solicitud de ayudas para la convocatoria del ejercicio 
posterior, quedando pendiente de resolver su solicitud para la convocatoria precedente.
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IV

La modificación no responde a la modificación sobrevenida de la programación correspon-
diente al Plan Estratégico de la Política Agraria Común para el periodo 2023-2027, ni conlleva 
cambios sustanciales en el régimen jurídico de las subvenciones, ni tampoco afecta o modi-
fica la disponibilidad presupuestaria para la correspondiente convocatoria de 2024 conforme 
a las partidas presupuestarias que refiere el apartado 6.º de la Orden AGA/220/2024, de 4 de 
marzo, ni la distribución de los porcentajes de cofinanciación.

V

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 39.1, 39.2 y 39.3 
del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, la elaboración de la 
Orden ha tenido en cuenta los principios de buena regulación (necesidad, eficacia, proporcio-
nalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia), así como de respeto del lenguaje inte-
grador que refiere su artículo 39.5.

La Orden queda inserta de forma coherente en el ordenamiento jurídico, garantizando su 
proporcionalidad y el principio de seguridad jurídica.

Asimismo, han emitido sus informes legalmente preceptivos la Dirección General de Ser-
vicios Jurídicos y la Intervención General, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.3 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

En su virtud, el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Dirección General de Servicios Jurídicos y la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma, dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden AGA/157/2024, de 16 de febrero, que aprueba 
las bases reguladoras de las subvenciones para el establecimiento de jóvenes agricultores y 
para la modernización y/o mejora de explotaciones agrarias en el marco del Plan Estratégico 
de la PAC para el periodo 2023-2027.

La Orden AGA/157/2024, de 16 de febrero, que aprueba las bases reguladoras de las 
subvenciones para el establecimiento de jóvenes agricultores y para la modernización y/o 
mejora de explotaciones agrarias en el marco del Plan Estratégico de la PAC para el periodo 
2023-2027, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1, letra c), del artículo 6, Inversiones en regadío, subsanando el error 
material existente en la determinación del porcentaje del umbral mínimo, queda redactado de 
la siguiente manera:

“Justificará un ahorro potencial de agua mínimo del 6% al 25% sobre los parámetros téc-
nicos de la instalación original y la proyectada, que concretará:

1. 15% para el paso de riego a pie a riego por aspersión.
2. 25% para el paso de riego a pie a riego localizado.
3. 10% para el paso de riego por aspersión a riego localizado.
4. 6 % para el paso de riego localizado por otro en el que se utilicen las últimas tecnologías 

en microlocalización.
Si la inversión proyectada afecta a masas de agua en estado inferior al bueno de acuerdo 

con la planificación hidrológica por causas relativas a la cantidad de agua consumida, deberá 
presentar un compromiso de reducción efectiva del agua utilizada por las infraestructuras 
afectadas por la inversión que suponga, al menos, un 50% del ahorro potencial mínimo. Para 
ello se entenderá que una masa de agua no alcanza el buen estado por razones cuantitativas 
cuando:

i.	 Tratándose de masas de agua subterráneas, su estado cuantitativo es inferior al bueno.
ii.	 Tratándose de masas de agua superficiales, su estado global es inferior al bueno, por 

motivos relativos a la cantidad de agua, según análisis del plan hidrológico”.

Dos. El apartado 4 del artículo 18, Límites y umbrales en las ayudas a modernización y/o 
mejora de explotaciones agrarias, queda redactado de la siguiente manera:

“4. El beneficiario no podrá solicitar una nueva subvención sin que haya concluido el pro-
cedimiento a que dé lugar una anterior solicitud y, en su caso, le haya sido satisfecha una 
subvención anterior a fecha de inicio del plazo de convocatoria.
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No obstante, el interesado podrá solicitar una nueva subvención si el Servicio Provincial 
competente hubiera certificado favorablemente la ejecución de las inversiones subvencio-
nadas en convocatorias precedentes a fecha de finalización del término para concurrir a una 
nueva convocatoria.

En el caso en el que el interesado hubiera solicitado el pago correspondiente a la convo-
catoria precedente y, a fecha de finalización del término para concurrir a una nueva convoca-
toria, estuviera pendiente de certificar la inversión subvencionada por el Servicio Provincial, 
podrá, asimismo, solicitar una nueva subvención en la siguiente convocatoria, si bien la ad-
quisición de la condición de beneficiario en la nueva convocatoria quedará sujeta a la certifi-
cación favorable de la inversión subvencionada en la convocatoria precedente.

En cualquiera de las dos anteriores circunstancias, si no resultara justificada la ejecución 
de la actividad subvencionable o si perdiera, por cualquier causa que le fuera imputable, el 
derecho al cobro de la ayuda en la convocatoria anterior, decaerá su derecho a ser benefi-
ciario de la ayuda en la nueva convocatoria, teniéndolo por desistido en su solicitud”.

Artículo segundo. Modificación de la Orden AGA/220/2024, de 4 de marzo, de convoca-
toria de subvenciones destinadas al establecimiento de jóvenes agricultores y de la moderni-
zación y/o mejora de explotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico de la PAC para 
el periodo 2023-2027.

La Orden AGA/220/2024, de 4 de marzo, de convocatoria de subvenciones destinadas al 
establecimiento de jóvenes agricultores y de modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias en el marco del Plan Estratégico de la PAC para el periodo 2023-2027, queda modi-
ficada como sigue:

- Se elimina el subapartado 3 del apartado decimosexto, Cuantía de la subvención e inten-
sidad máxima.

- Se adiciona un nuevo subapartado, de número 10, en el apartado decimonoveno, Docu-
mentación, que queda redactado de la siguiente manera:

“10. Los solicitantes que, beneficiarios de una anterior convocatoria, no hubieran percibido 
el pago de la subvención a la que tuvieran derecho una vez certificada la ejecución de la ac-
tividad subvencionable o si, solicitado el pago, su ejecución no hubiera sido sometida aún al 
control del Servicio Provincial competente, deberán hacer constar esta circunstancia en su 
solicitud, acompañada de la documentación correspondiente o, en cualquier caso, de la refe-
rencia al expediente a que hubiera dado lugar su solicitud en la anterior convocatoria”.

Disposición adicional primera. Vigencia de las bases reguladoras y de la convocatoria para 
el año 2024.

En todo aquello no modificado por esta Orden para la regulación de las subvenciones para 
el establecimiento de jóvenes agricultores y para la modernización y/o mejora de explota-
ciones agrarias en el marco del Plan Estratégico de la PAC para el periodo 2023-2027, se-
guirán vigentes las bases aprobadas por Orden AGA/157/2024, de 16 de febrero, y en su 
convocatoria para el año 2024, las reglas establecidas en la Orden AGA/220/2024, de 4 de 
marzo.

Disposición adicional segunda. Referencias de género y términos genéricos.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 39.5 del texto refundido de la Ley del Presidente 

o Presidenta y del Gobierno de Aragón, en los casos en que la Orden utilice sustantivos de 
género gramatical masculino o femenino en referencia a personas, cargos o puestos, por 
mera economía en la expresión su utilización reviste forma genérica con independencia del 
sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos y, por tanto, con 
estricta igualdad a los plenos efectos jurídicos, siguiendo los principios de uso integrador del 
lenguaje que establece la legislación vigente en materia de igualdad y no discriminación.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 15 de mayo de 2024.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se dispone el cese de D.ª M.ª Teodora Jiménez Gómez, en un puesto de Secreta-
ria de Alto Cargo en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación ha propuesto el cese de D.ª M.ª 
Teodora Jiménez Gómez, en un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

En aplicación del artículo 30.3 del texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 
19 de febrero, del artículo 26 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera ad-
ministrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, y del artículo 6.3.w) del 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

El cese, como Secretario/a de Alto Cargo, en el puesto con número RPT 1915, adscrito a 
la Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, de D.ª M.ª Teodora Jiménez Gómez, funcionaria de carrera del Cuerpo Auxiliar, 
Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos, con Número de Registro Personal 
****312924 A2031-11, agradeciéndole los servicios prestados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que proceda en derecho.

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023,
del Consejero de Hacienda
y Administración Pública),
JAVIER RINCÓN GIMENO
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Empleo e Industria.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión, por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo, en la Dirección General de 
Trabajo del Departamento de Economía, Empleo e Industria, publicada por Resolución de 6 
de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 55, de 18 de marzo de 2024), a propuesta de la Secretaria General Técnica del De-
partamento de Economía, Empleo e Industria, y en virtud de la competencia establecida en el 
artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

Nombrar a D.ª Lucía Recio Moreno, funcionaria de carrera del Cuerpo Ejecutivo, Escala 
General Administrativa, Administrativos, con Número de Registro Personal: ****111168 A2021-
11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con número RPT 11243, en la Dirección 
General de Trabajo del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda en derecho.

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023,
del Consejero de Hacienda
y Administración Pública),
JAVIER RINCÓN GIMENO
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designa-
ción, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión, por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo, en el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, publicada por Resolución de 23 de febrero de 2024, del Director General 
de la Función Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 45, de 4 de marzo de 2024), a 
propuesta del Secretario General del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, 
esta Dirección General resuelve:

Nombrar a D.ª María José Malo Pablo, funcionaria de carrera del Cuerpo Auxiliar, Escala 
Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administrativos, con Número de Registro Personal: 
****536646 A2031-11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con número RPT 11796, 
en el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que proceda en derecho.

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023,
del Consejero de Hacienda
y Administración Pública),
JAVIER RINCÓN GIMENO
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad a D. Miguel Escudero Tellechea.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de la Universidad de Zaragoza de 24 de noviembre de 
2023 (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 6 de diciembre de 2023) para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2023-
76, área de conocimiento de “Física Aplicada”, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 
de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Miguel Es-
cudero Tellechea, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Física Apli-
cada” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 30 de abril de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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CORRECCIÓN errores de la Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo singularizados C1, Escala Administrativa de esta Universidad.

Detectado error en la Resolución de 3 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo singula-
rizados C1, Escala Administrativa de la Universidad de Zaragoza, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 91, de 13 de mayo de 2024, debido a que entre los puestos decla-
rados desiertos aparece el de Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos en el Instituto 
Universitario de Investigación de Ingeniería de Aragón (I3A) que ha sido adjudicado en este 
proceso, se corrige de la siguiente manera:

Página 12333.

Donde dice:
“Declarar desiertos los puestos de Técnico de Relaciones Internacionales de la Escuela de 

Ingeniería y Arquitectura, Técnico de Relaciones Internacionales de la Facultad de Medicina, 
Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos en el Instituto Universitario de Investigación en 
Empleo, Sociedad Digital y Sostenibilidad (IEDIS), Técnico de Apoyo de Procesos Administra-
tivos en el Instituto Universitario de Investigación de Ingeniería de Aragón (I3A), Técnico de 
Apoyo de Procesos Administrativos en el Instituto Universitario de Investigación de Ciencias 
Ambientales de Aragón (IUCA), Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos en el Instituto 
Universitario de Investigación Mixto IA2-Instituto Agroalimentario de Aragón (UNIZAR-CITA), 
y Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos en el Instituto Universitario de Investigación 
de Patrimonio y Humanidades, al no haberse presentado ninguna solicitud para su provisión.”

Debe decir:
“Declarar desiertos los puestos de Técnico de Relaciones Internacionales de la Escuela de 

Ingeniería y Arquitectura, Técnico de Relaciones Internacionales de la Facultad de Medicina, 
Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos en el Instituto Universitario de Investigación en 
Empleo, Sociedad Digital y Sostenibilidad (IEDIS), Técnico de Apoyo de Procesos Administra-
tivos en el Instituto Universitario de Investigación de Ciencias Ambientales de Aragón (IUCA), 
Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos en el Instituto Universitario de Investigación 
Mixto IA2-Instituto Agroalimentario de Aragón (UNIZAR-CITA), y Técnico de Apoyo de Pro-
cesos Administrativos en el Instituto Universitario de Investigación de Patrimonio y Humani-
dades, al no haberse presentado ninguna solicitud para su provisión.”
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepen-
diente para personas con discapacidad, en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Delineantes.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 27 de septiembre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo 
temporal, para ingreso por turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo 
Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes 
Facultativos, Delineantes (“Boletín Oficial de Aragón”, número 206, de 5 de octubre de 2021), 
expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, dictará Resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
por la que se apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su 
caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos a las ci-
tadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace:

https://www.aragon.es/-/delineantes.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-independiente-de-per-
sonas-con-discapacidad-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-
de-2017-y-2018.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero.— Aquellas personas aspirantes que deseen optar por otra localidad distinta de 
Zaragoza para la realización de los ejercicios descentralizados, deberán rellenar el “Formu-
lario para la elección de la localidad para la realización de los ejercicios descentralizados” 
(anexo III) que se podrá encontrar en el enlace señalado en el punto primero, concediéndose 
un plazo de diez días para presentarlo a través del Registro Electrónico General de Aragón o 
a través de cualquiera de las oficinas de registro general del Gobierno de Aragón, o por cual-
quiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el formulario indi-
cado se deberá señalar el proceso selectivo y el número de solicitud correspondiente que fi-
gura en la lista provisional de admitidos o excluidos. En caso de no presentarlo, la realización 
de los ejercicios descentralizados se llevará a cabo en la localidad de Zaragoza.

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023,
del Consejero de Hacienda
y Administración Pública),
JAVIER RINCÓN GIMENO

https://www.aragon.es/-/delineantes.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-independiente-de-personas-con-discapacidad-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2017-y-2018
https://www.aragon.es/-/delineantes.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-independiente-de-personas-con-discapacidad-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2017-y-2018
https://www.aragon.es/-/delineantes.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-independiente-de-personas-con-discapacidad-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2017-y-2018
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se determina la composición del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas 
para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independiente para 
personas con discapacidad, en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Delineantes.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 217/2018, de 18 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2017, para la es-
tabilización de empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en aplicación de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 
2017), y Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabilización del empleo temporal en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9 del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, con el fin de atender las 
necesidades de personal de esta Administración, por Resolución de 27 de septiembre de 
2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron 
pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno indepen-
diente para personas con discapacidad, en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Delineantes.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del 
Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 10 de mayo de 2024. El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023,
del Consejero de Hacienda
y Administración Pública),
JAVIER RINCÓN GIMENO

ANEXO I
TRIBUNAL DELINEANTES (TURNO INDEPENDIENTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD)

Miembros titulares.
Presidente: Luis Ignacio Gomollón Arruego.
Secretario: Arturo Martínez Rodes.
Vocal 1: Elena Esco Vinué.
Vocal 2: José Benito Miranda García.
Vocal 3: Amor López Coscolla.

Miembros suplentes.
Presidente: José Andrés Anso Pellejero.
Secretaria: María José Felez Minguillón.
Vocal 1: Alberto Hernández Romero.
Vocal 2: Emilio Faci Lérida.
Vocal 3: Marta de la Rosa Lamata.
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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas.

Verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 10.1 de la convocatoria 
efectuada por Resolución de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo 
de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 124, de 24 de junio de 2020), y de conformidad con lo previsto en la base 10.4 de la 
misma, resuelvo:

Primero.— Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros 
Técnicos de Obras Públicas, a las personas aspirantes que han superado el concurso-oposi-
ción, con indicación del Departamento al que se adscribirán para realizar las prácticas:

Apellidos y nombre DNI Departamento

LETÓN MONGE, RAÚL ***0527** Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística

CLAVER GASTÓN, MARÍA JARA ***4590** Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística

VINAGRE BARQUILLA, ISABEL ***0458** Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística

LASAUCA TORRECILLA, JUAN ANDRÉS ***5454** Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística

Segundo.— La condición de funcionarios en prácticas corresponderá a las personas aspi-
rantes desde el día 30 de mayo de 2024, fecha en que deberán incorporarse al Departamento 
de adscripción, hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera o, en su caso, hasta 
la declaración de “no apto”. Durante el tiempo en que mantengan tal condición se les aplicará 
el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas 
fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 43, 
de 13 de abril de 1998), modificado por el artículo 22 de la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 256, de 31 de diciembre de 2014).

Tercero.— De acuerdo con la base 1.3 de la convocatoria, el período de prácticas incluye un 
curso de formación, programado y coordinado por el Instituto Aragonés de Administración Pública, 
que tendrá carácter selectivo con evaluación final y será de obligatoria realización para las per-
sonas aspirantes aprobadas, a quienes se anunciará oportunamente la fecha de comienzo.

Cuarto.— Una vez superado el período de prácticas y el curso de formación, y completado 
con ello el proceso selectivo, las personas aprobadas elegirán destino.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 13 de mayo de 2024.
El Director General de la Función Pública,

P.S. El Secretario General Técnico,
(Orden de 16 de agosto de 2023,

del Consejero de Hacienda
y Administración Pública),
JAVIER RINCÓN GIMENO
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RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Técnicos Superiores de Prevención de Riesgos Laborales, Ramas: Seguridad en el 
Trabajo, Higiene Industrial, y Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

Verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 10.1 de la convocatoria 
efectuada por Resolución de 17 de mayo de 2021, del Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Técnica Facultativa, Técnicos Superiores de Prevención de Riesgos Laborales, 
Ramas: Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, y Ergonomía y Psicosociología Aplicada 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 109, de 20 de mayo de 2021), y de conformidad con lo 
previsto en la base 10.4 de la misma, resuelvo:

Primero.— Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Técnicos 
Superiores de Prevención de Riesgos Laborales, Ramas: Seguridad en el Trabajo, Higiene 
Industrial, y Ergonomía y Psicosociología Aplicada, a las personas aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición, con indicación del Departamento u Organismo al que se adscri-
birán para realizar las prácticas:

Apellidos y nombre DNI Departamento u Organismo

PASCUAL BONACHO, M.ª DEL CARMEN ***5495** Servicio Aragonés de Salud

MOMBIELA GUILLÉN, M.ª DEL CARMEN ***2021** Economía, Empleo e Industria

LASEO DUCE, MIGUEL ANGEL ***1673** Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística

MIRANTES MALAGÓN, MARÍA BELÉN ***8086** Economía, Empleo e Industria

MOLINA CASTAÑO, JUAN ANTONIO ***7929** Economía, Empleo e Industria

AINSA PÉREZ, CARMEN ***3920** Hacienda y Administración Pública

MORENO LATORRE, FRANCISCO JOSÉ ***7948** Economía, Empleo e Industria

MERINO FILELLA, ROSA BELÉN ***6895** Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística

PEÑA GARCÍA, MARTA ***6869** Economía, Empleo e Industria

UNGIL TORMES, EVA MARÍA ***4083** Hacienda y Administración Pública

Segundo.— La condición de funcionarios en prácticas corresponderá a las personas aspi-
rantes desde el día 30 de mayo de 2024, fecha en que deberán incorporarse al Departamento 
de adscripción, hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera o, en su caso, hasta 
la declaración de “no apto”. Durante el tiempo en que mantengan tal condición se les aplicará 
el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas 
fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 43, 
de 13 de abril de 1998), modificado por el artículo 22 de la Ley 14/2014, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 256, de 31 de diciembre de 2014).

Tercero.— De acuerdo con la base 1.3 de la convocatoria, el período de prácticas incluye 
un curso de formación, programado y coordinado por el Instituto Aragonés de Administración 
Pública, que tendrá carácter selectivo con evaluación final y será de obligatoria realización 
para las personas aspirantes aprobadas, a quienes se anunciará oportunamente la fecha de 
comienzo.
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Cuarto.— Una vez superado el período de prácticas y el curso de formación, y completado 
con ello el proceso selectivo, las personas aprobadas elegirán destino.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 13 de mayo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023,
del Consejero de Hacienda
y Administración Pública),
JAVIER RINCÓN GIMENO
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la 
Escala de Técnicos Especialistas de Ingeniería y Arquitectura, especialidad Delinean-
tes de la Universidad de Zaragoza.

Vista la propuesta de 16 de abril de 2024 formulada por el Tribunal calificador del proceso 
selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Técnicos Es-
pecialistas de Ingeniería y Arquitectura, especialidad Delineantes, de la Universidad de Zara-
goza y en aplicación de su base 11, y de acuerdo con el artículo 5.3. de la Resolución de 7 de 
noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan las listas de espera 
para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de administración y servicios (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 221, de 15 de noviembre de 2022), este Rectorado ha resuelto:

Publicar como anexo, la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de tra-
bajo en la Escala de Técnicos Especialistas de Ingeniería y Arquitectura, especialidad Deli-
neantes de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por el correspondiente 
Tribunal calificador constituido al efecto, de las personas que solicitaron participar en la co-
rrespondiente convocatoria y que reúnen los requisitos necesarios.

Según acuerdo con la Mesa Sectorial, tras un concurso-oposición de un proceso de esta-
bilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, la incorporación a la bolsa de empleo de los 
aspirantes que no superen el procedimiento selectivo se realizará teniendo en cuenta la pun-
tuación total obtenida. Si existe lista vigente, se incorporarán a la misma, por orden de pun-
tuación, tras el último ocupante, salvo que ya figuren ella, en cuyo caso, conservarán la posi-
ción. De no haber lista vigente, se conformará una lista nueva, que caducará según los 
criterios generales de la normativa de listas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el 
de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este 
mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre de 2015).

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

ANEXO 

EEssccaallaa  ddee  TTééccnniiccooss  EEssppeecciiaalliissttaass  ddee  IInnggeenniieerrííaa  yy  AArrqquuiitteeccttuurraa,,  eessppeecciiaalliiddaadd  DDeelliinneeaanntteess 
LLooccaalliiddaadd::  ZZaarraaggoozzaa  

Nº orden Apellidos y nombre 
1 Navarro Navarro, Manuel Miguel 
2 Villuendas Sanz, Ana 
3 Sainz Terrado, María Carmen 
4 Lierta Gabasa, Luis 
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la 
Escala de Técnicos Medios de Laboratorio y Talleres, especialidad Química de la Uni-
versidad de Zaragoza.

Vista la propuesta de 11 de marzo de 2024, formulada por el Tribunal Calificador del pro-
ceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Técnicos 
Medios de Laboratorio y Talleres, especialidad Química de la Universidad de Zaragoza y en 
aplicación de su base 11, y de acuerdo con el artículo 5.3. de la Resolución de 7 de noviembre 
de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan las listas de espera para cubrir 
puestos de trabajo por personal temporal de administración y servicios (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 221, de 15 de noviembre de 2022), este Rectorado ha resuelto:

Publicar como anexo, la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de tra-
bajo en la Escala de Técnicos Medios de Laboratorio y Talleres, especialidad Química, de la 
Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por el correspondiente Tribunal califi-
cador constituido al efecto, de las personas que solicitaron participar en la correspondiente 
convocatoria y que reúnen los requisitos necesarios.

Según acuerdo con la Mesa Sectorial, tras un concurso-oposición de un proceso de esta-
bilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, la incorporación a la bolsa de empleo de los 
aspirantes que no superen el procedimiento selectivo se realizará teniendo en cuenta la pun-
tuación total obtenida. Si existe lista vigente, se incorporarán a la misma, por orden de pun-
tuación, tras el último ocupante, salvo que ya figuren ella, en cuyo caso, conservarán la posi-
ción. De no haber lista vigente, se conformará una lista nueva, que caducará según los 
criterios generales de la normativa de listas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el 
de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

ANEXO 

EEssccaallaa  TTééccnniiccooss  MMeeddiiooss  ddee  LLaabboorraattoorriioo  yy  TTaalllleerreess,,  eessppeecciiaalliiddaadd  QQuuíímmiiccaa  
LLooccaalliiddaadd::  ZZaarraaggoozzaa  

Nº orden Apellidos y nombre 
1 Sancho Gracia, Sofía 
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la 
Escala de Técnicos Superiores de Laboratorio y Talleres, especialidad Resto de espe-
cialidades de la Universidad de Zaragoza.

Vista la propuesta de 11 de marzo de 2024, formulada por el Tribunal calificador del pro-
ceso selectivo para el ingreso, mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Técnicos 
Superiores de Laboratorio y Talleres, especialidad Resto de especialidades de la Universidad 
de Zaragoza y en aplicación de su base 11, y de acuerdo con el artículo 5.3. de la Resolución 
de 7 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan las listas 
de espera para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de administración y servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 221, de 15 de noviembre de 2022), este Rectorado ha 
resuelto:

Publicar como anexo, la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de tra-
bajo en la Escala de Técnicos Superiores de Laboratorio y Talleres, especialidad Resto de 
especialidades, de la Universidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por el correspon-
diente Tribunal calificador constituido al efecto, de las personas que solicitaron participar en 
la correspondiente convocatoria y que reúnen los requisitos necesarios.

Según acuerdo con la Mesa Sectorial, tras un concurso-oposición de un proceso de esta-
bilización previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, la incorporación a la bolsa de empleo de los 
aspirantes que no superen el procedimiento selectivo se realizará teniendo en cuenta la pun-
tuación total obtenida. Si existe lista vigente, se incorporarán a la misma, por orden de pun-
tuación, tras el último ocupante, salvo que ya figuren ella, en cuyo caso, conservarán la posi-
ción. De no haber lista vigente, se conformará una lista nueva, que caducará según los 
criterios generales de la normativa de listas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el 
de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

ANEXO 

EEssccaallaa  TTééccnniiccooss  SSuuppeerriioorreess  ddee  LLaabboorraattoorriioo  yy  TTaalllleerreess,,  eessppeecciiaalliiddaadd  RReessttoo  ddee  eessppeecciiaalliiddaaddeess  
LLooccaalliiddaadd::  ZZaarraaggoozzaa  

Nº orden Apellidos y nombre 
1 Castrillo Villa, Marta 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/499/2024, de 7 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria destinada a 
la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas diri-
gidas a personas trabajadoras prioritariamente desempleadas con necesidades forma-
tivas especiales o con dificultades para su inserción o recualificación profesional, del 
Plan de Formación para el Empleo de Aragón.

El Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departa-
mentos ministeriales, estableciendo, entre otros, que corresponde al Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia educativa y de formación profesional del sistema educativo y para el empleo. A su 
vez, la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, establece que los títulos, certificados y acreditaciones derivados de las ofertas de 
formación profesional tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, siempre 
que incluyan, al menos, un resultado de aprendizaje del Catálogo Modular de Formación Pro-
fesional vinculado a un elemento de competencia incluido en un estándar de competencia 
profesional, y que sean impartidos por centros de formación profesional.

La Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del 
sistema de Formación profesional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales efectuada por las administraciones competentes, se establecen 
bases reguladoras, así como las condiciones para su financiación, recoge en el artículo 1.3 
las distintas iniciativas de oferta formativa para trabajadores desempleados, inscritos como 
demandantes de empleo. Entre ellas se citan los programas específicos de formación diri-
gidos a personas desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades 
para su inserción o recualificación profesional.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el Empleo en el ámbito laboral, continúa vigente en aquellos aspectos que no se 
opongan a la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Forma-
ción Profesional, de acuerdo con lo previsto en la disposición derogatoria única de esta última. 
Por ello, el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la citada Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, es también de aplicación en el mismo sentido.

El citado Real Decreto dedica su capítulo IV a la oferta formativa para trabajadores desem-
pleados, desarrollando el objeto, características y los distintos programas de formación desti-
nados a este colectivo de trabajadores. En el apartado b) del punto 2 del artículo 24 de esta 
norma, se vuelven a enunciar los programas específicos de formación dirigidos a personas 
desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades para su inserción o 
recualificación profesional. A continuación, su artículo 27 se dedica en exclusiva a regular 
estos programas. La disposición final primera de este Real Decreto establece su título com-
petencial, señalando que el mismo se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, 
disposiciones 7.ª y 13.ª, de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación laboral, así como la competencia para regular las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, respectivamente.

Las iniciativas de formación contenidas en esta Orden de convocatoria se dirigen a la ob-
tención de una acreditación profesional en el marco de las cualificaciones, establecido por la 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profe-
sional.

La Estrategia Aragonesa de Desarrollo Económico 2021-2030, incluye entre las medidas 
del bloque 2, dentro del Plan de formación, emprendimiento e impulso del empleo en Aragón, 
los Programas de fomento de la inclusión social mediante la formación que mejore su cualifi-
cación profesional y la inserción laboral (de colectivos con especiales dificultades económicas 
y en situación o riesgo de exclusión social).

Las acciones formativas aprobadas en el marco de esta convocatoria estarán financiadas 
con fondos provenientes del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, co-
rrespondientes a los Presupuestos Generales del Estado para el año 2024 y transferidos a la 
Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con lo acordado por la Conferencia Secto-
rial del Sistema de Cualificaciones y Formación Profesional para el Empleo.
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En cumplimiento de lo anterior, la justificación de las subvenciones previstas en esta con-
vocatoria se tramitará de conformidad con el sistema de módulos, previsto en el artículo 35.1 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 69.2) y 76 a 79 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. El citado sistema está a su vez autorizado por el artículo 3 de la Orden EFP/942/2022, 
de 23 de septiembre, y artículo 7.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

En el anexo I de esta Orden se fijan los módulos económicos específicos para las distintas 
especialidades formativas incluidas en la convocatoria, previsto en el artículo 20.3 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, previo estudio de su adecuación a los precios de mercado en 
función de la singularidad, especialización y características técnicas de aquéllas, así como de 
las modalidades de impartición. La Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, dedica su 
artículo 3 a establecer lo referente a los módulos económicos aplicables a las acciones forma-
tivas a convocar. Este precepto comienza indicando que la fijación de los módulos econó-
micos específicos previstos en el artículo 7.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, se 
efectuará por las Administraciones Públicas competentes de acuerdo con lo establecido en 
dicho artículo, y en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, apro-
bado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Los módulos específicos de cada especialidad formativa se han obtenido a través del “Es-
tudio de los costes de las acciones del sistema de formación profesional para el empleo de 
Aragón” finalizado en junio de 2014 y actualizado a abril de 2023. Este instrumento ha esta-
blecido los precios conforme a criterios objetivos que atienden, entre otros aspectos, a la di-
ferencia de precios de mercado en función de la especialidad formativa y del ámbito territorial 
en que se imparte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.a) de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de 
creación del Instituto Aragonés de Empleo, y el artículo 2.3.a) de los Estatutos del Instituto 
Aragonés de Empleo, aprobados por el Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de 
Aragón, corresponden al Instituto las funciones de ejecución de los planes y programas deri-
vados de la política del Gobierno en materia de empleo y formación profesional ocupacional.

La presente convocatoria, que forma parte de los planes de formación dirigidos a personas 
prioritariamente desempleadas, está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del De-
partamento de Economía, Empleo e Industria para el periodo 2024-2027, aprobado por Orden 
de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria, de 15 de di-
ciembre de 2023, en cumplimento de lo establecido en el artículo 5 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón. Dicho Plan contempla, dentro del Área formación para el empleo, la 
formación a personas trabajadoras prioritariamente desempleadas, con necesidades forma-
tivas especiales o con dificultades para su inserción o recualificación profesional.

Esta convocatoria contribuye también a la consecución de los objetivos incluidos en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Organización de las Naciones 
Unidas. En concreto se identifica con lo previsto en el objetivo 4, que persigue garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos, asegurando el acceso en condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, así como 
en el objetivo 8, tendente a promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y soste-
nible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

En virtud de todo lo anterior y emitido informe fiscal favorable por la Intervención Dele-
gada, de 2 de abril de 2024, en el ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 
11.2 y 19 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación con el artículo 4 del 
Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se mo-
difica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos, dispongo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene como objeto convocar, para el ejercicio 2024, las subvenciones 

destinadas a la financiación de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras priori-
tariamente desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades para su 
inserción o recualificación profesional, en la Comunidad Autónoma de Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
52

20
14

22/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 98

13895

2. Las acciones formativas objeto de financiación en esta convocatoria, tendrán como fina-
lidad ofrecer a las personas trabajadoras desempleadas con necesidades formativas espe-
ciales o con dificultades para su inserción o recualificación profesional, una formación ajus-
tada a las necesidades formativas individuales y del sistema productivo, que les permita 
adquirir las competencias requeridas en el mercado de trabajo y mejorar su empleabilidad, 
dando respuesta a sus necesidades de cualificación mediante acciones formativas de forma-
ción profesional para el empleo, dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad o 
certificados profesionales de nivel 1 y 2.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. Las bases reguladoras de estas subvenciones se recogen en la Orden EFP/942/2022, 

de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profe-
sional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación (“Boletín Oficial del Estado”, número 239, 5 de octubre 
de 2022).

2. A esta convocatoria le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, así como cual-
quier otra norma de pertinente aplicación.

Igualmente, le será de aplicación la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para el Empleo, que continúa vigente en aquellos as-
pectos que no se oponga a la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integra-
ción de la Formación Profesional. Así como, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

Además de lo anterior, será aplicable la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que 
se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos comunes de acreditación e inscrip-
ción de las entidades de formación para impartir especialidades formativas incluidas en el 
Catálogo Especialidades Formativas.

Tercero.— Financiación.
1. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a dos millones 

de euros y con carácter estimativo, las subvenciones se financian con cargo a las siguientes 
aplicaciones del Presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo:

Posición presupuestaria Presupuesto 2024 Presupuesto 2025 Total convocatoria

51014 G/3221/460112/39144 30.000,00 20.000,00 50.000,00

51014 G/3221/470086/39144 570.000,00 380.000,00 950.000,00

51014 G/3221/480416/39144 600.000,00 400.000,00 1.000.000,00

TOTAL 1.200.000,00 800.000,00 2.000.000,00

Este gasto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Pre-
supuesto del ejercicio 2025.

2. Los créditos presupuestarios de esta convocatoria podrán ser objeto de incremento 
derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito sin necesidad de nueva 
convocatoria, pero sí de la tramitación del procedimiento para su modificación y correspon-
diente publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 42.2 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

3. La distribución de los créditos presupuestarios de esta convocatoria tiene carácter esti-
mativo y la alteración de su distribución no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las 
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la conce-
sión. En ese caso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 58.4 y 5 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, será preciso 
que el órgano concedente proceda a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la 
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distribución definitiva con carácter previo a la resolución de concesión, sin que tal publicidad 
implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo cómputo 
de plazo para resolver.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 

mediante la comparación de las solicitudes presentadas dentro del plazo señalado en el apar-
tado noveno, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
de valoración fijados en el apartado decimotercero, y adjudicar, dentro del crédito disponible, 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 2.2 y 6.1 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de 
septiembre, así como en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Quinto.— Entidades beneficiarias y requisitos que deben reunir.
1. Podrán participar en la presente convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 7 de 

la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, y en el artículo 14.2.c) de la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, las entidades de formación, cuando se hallen inscritas, a fecha de publicación 
de la convocatoria, en el Registro de Centros Colaboradores en materia de Formación e In-
serción Profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, en el Registro Es-
tatal de Entidades de Formación. En este último caso, en el momento de iniciar la formación, 
las entidades deberán disponer de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón que reúnan las condiciones adecuadas para poder impartir las especialidades for-
mativas solicitadas.

Las instalaciones donde se impartirán las acciones formativas podrán ser titularidad de las 
entidades beneficiarias o titularidad de un tercero, debiéndose evidenciar este caso mediante 
el correspondiente acuerdo, licencia o contrato de disponibilidad, así como la duración del 
mismo y la disponibilidad horaria de las instalaciones, que deberá ser como mínimo, de la 
mitad de la jornada laboral ordinaria. No se podrán admitir convenios o contratos de alquiler 
con centros que ya estén inscritos en el Registro de Centros Colaboradores en materia de 
Formación e Inserción Profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los centros y entidades de formación deberán impartir las acciones formativas directa-
mente en las instalaciones de que dispongan en Aragón. Asimismo, los centros de formación 
deberán tener las especialidades vinculadas a los certificados de profesionalidad o certifi-
cados profesionales que soliciten, acreditadas a fecha de publicación de la presente convo-
catoria.

2. Las entidades de formación solicitantes, para poder ser beneficiarias de las subven-
ciones, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. El Instituto Aragonés de Empleo podrá consultar o recabar los datos del intere-
sado que sean necesarios para la resolución del expediente a través de los correspon-
dientes Sistemas de Verificación de Datos de la Administración, salvo que el interesado 
no autorice o se oponga dicha consulta en el proceso de solicitud. En caso de oposición 
deberán aportar la documentación justificativa correspondiente junto con la solicitud. La 
citada autorización tendrá efectos desde el momento de presentación de la solicitud, 
así como en cualquier fase del procedimiento.

b)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

c)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en el artículo 39.3 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y 
protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

d)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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e)	 No haber obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada, al objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024.

f)	 Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad 
para un mismo fin y finalidad que el que se establece en la presente convocatoria en 
ejercicios anteriores.

g)	 Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

El cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b), c), d), e), f) y g) anteriores 
se acreditará mediante declaración responsable del solicitante, de acuerdo con lo que se in-
dica en el apartado duodécimo, punto 2, de esta Orden.

4. Además, cuando las solicitantes sean entidades locales, estas deberán acreditar, en la 
forma señalada en el apartado duodécimo 1.c) de esta Orden, que están al día en la obliga-
ción de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa 
aplicable; deberán haber adoptado medidas de racionalización del gasto y deberán haber 
presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequi-
librios o acumulen deudas con proveedores, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 
9.c) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Sexto.— Personas destinatarias de la formación.
1. Las acciones formativas aprobadas irán dirigidas prioritariamente a personas trabaja-

doras desempleadas. La participación de éstas será al menos del 80% de quienes inicien la 
formación. A tal efecto, la consideración de persona trabajadora desempleada vendrá deter-
minada por la situación laboral en que se halle al inicio de la formación.

Las personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas de 
esta convocatoria deberán estar inscritas en un Servicio Público de Empleo del Sistema Na-
cional de Empleo.

En el caso de los trabajadores fijos discontinuos, tendrán la consideración de persona 
trabajadora desempleada a los efectos de esta convocatoria, en los períodos de no ocupa-
ción.

En relación con las personas trabajadoras afectadas por un expediente de regulación tem-
poral de empleo y a los efectos de su consideración como personas desempleadas en lo re-
ferente a esta convocatoria, se seguirá la normativa establecida por el Estado en esta ma-
teria.

2. Las personas participantes en este programa habrán de encontrarse en situación o 
riesgo de exclusión social o laboral, debiendo estar incluidas en alguno de los siguientes co-
lectivos:

a)	 Personas con discapacidad, a quienes se les haya reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por ciento. A este respecto, se considera también que pre-
sentan una discapacidad igual o superior al 33 por ciento las personas pensionistas de 
la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en 
el grado de total, absoluta o gran invalidez y las personas pensionistas de clases pa-
sivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad.

b)	 Personas titulares de una autorización de residencia temporal por razones de arraigo 
para la formación.

c)	 Personas perceptoras del Ingreso Mínimo Vital regulado por la Ley 3/2021, de 20 de 
mayo, o la Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso Mínimo Vital, aprobada 
por Decreto 161/2021, de 13 de octubre, del Gobierno de Aragón.

	 También personas perceptoras de subsidios por desempleo u otras prestaciones equi-
valentes. Esta condición se extiende a los miembros de la unidad de convivencia bene-
ficiarios de cualquiera de las prestaciones anteriores.

d)	 Personas que no puedan acceder a las prestaciones a la que se hace referencia en la 
letra anterior, por alguna de las siguientes causas:
- �Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de 

la unidad perceptora.
- Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido.
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e)	 Personas mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de situación 
de tutela por parte de Instituciones de protección de menores, o en situación de inter-
namiento en centros penitenciarios, cuya situación penitenciaria les permita acceder a 
un empleo, y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la re-
lación laboral especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de 
julio, así como personas en situación de libertad condicional y personas ex reclusas.

f)	 Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se en-
cuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

g)	 Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Admi-
nistración Pública.

h)	 Personas menores extranjeras no acompañadas.
i)	 Personas pertenecientes a minorías étnicas que acrediten estar en situación o riesgo 

de exclusión social.
j)	 Personas que tengan reconocida la condición de refugiadas; personas solicitantes o 

beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida o de protección tem-
poral.

k)	 Víctimas de violencia de género, acreditándose esa condición de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

l)	 Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social de centros ins-
critos en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La pertenencia a los colectivos anteriores se acreditará mediante informe de la entidad de 
formación acreditativo del cumplimiento de los requisitos por parte del alumnado que se incor-
pore, a través del correspondiente certificado o documento probatorio equivalente, que podrá 
extenderse por:

a)	 Los servicios sociales públicos o del centro de acogida en el que resida.
b)	 La entidad privada sin ánimo de lucro que los atienda.
c)	 Un trabajador o una trabajadora social colegiado/a.
d)	 Resolución judicial, orden de protección, o informe del Ministerio Fiscal.
Se exceptúan las personas con discapacidad referidas en el apartado a) que aportarán la 

certificación o documento de reconocimiento de grado de discapacidad o reconocimiento de 
la incapacidad y las personas referidas en el apartado b) que presentarán la autorización de 
residencia temporal por arraigo de formación.

Séptimo.— Acciones formativas subvencionables.
1. La oferta formativa para las personas trabajadoras prioritariamente desempleadas con 

necesidades formativas especiales o con dificultades para su inserción o recualificación pro-
fesional, estará formada por acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de 
profesionalidad o certificados profesionales incluidas en el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, y exclusivamente las relacionadas en el anexo I.

La acciones formativas relacionadas en dicho anexo estarán formadas por:
a)	 Itinerarios formativos completos, cuando incluya la totalidad de los módulos formativos 

que componen los Certificados de Profesionalidad o Certificados Profesionales.
b)	 Itinerarios formativos parciales, cuando incluyan uno o varios módulos formativos que 

forman parte de un Certificado de Profesionalidad o Certificado Profesional.
2. Se impartirán módulos de formación transversal y complementaria, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado octavo de la presente Orden.
3. Podrán solicitarse las acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de 

profesionalidad o certificados profesionales que el centro de formación tenga acreditadas a 
fecha de publicación de esta convocatoria.

4. Las acciones formativas se programarán por el número de horas indicado para cada 
una de ellas en el citado anexo I. Los módulos y contenidos formativos correspondientes a 
cada acción formativa serán los que regulen los correspondientes Reales Decretos de cada 
certificado de profesionalidad o certificado profesional. Los módulos correspondientes a cada 
uno de ellos estarán detallados en el sistema informático de gestión de la formación “Ges-
tifor”, en el proceso automático de solicitud (PAS web Inserción 2024).

5. La formación deberá impartirse, en todo caso, en la modalidad presencial.
6. El número de participantes subvencionables por acción formativa será de trece.
7. El módulo o periodo de formación práctica en centros de trabajo incluido en los certifi-

cados de profesionalidad o certificados profesionales, serán gestionados de acuerdo con lo 
que disponga el Instituto Aragonés de Empleo.
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8. Los módulos económicos (coste/hora/alumno) aplicables a efectos de determinación de 
las subvenciones destinadas a la financiación de cada una de las acciones formativas, serán 
los publicados en el anexo I.

Octavo.— Módulos transversales y complementarios.
1. Las acciones formativas solicitadas en el marco de este programa específico podrán 

incluir un máximo de dos módulos de formación complementaria por acción formativa, de 
entre los que se señalan a continuación, sin que se superen las 30 horas de formación trans-
versal o complementaria:

CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS

FCOI01 Alfabetización informática: Internet 10

FCOI02 Alfabetización informática: informática e internet 25

FCOM01 Manipulador de alimentos 10

FCOO01 Inserción laboral y técnicas de búsqueda de empleo 15

FCOO02 Sensibilización en la igualdad de oportunidades 20

FCOO03 Inserción laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad
de género

10

FCOO04 Fomento y promoción del trabajo autónomo 30

FCOS02 Básico de prevención en riesgos laborales 30

2. El personal docente que imparta estos módulos tendrá que cumplir con los requisitos 
establecidos en su programa formativo y deberá ser validado por las unidades de gestión de 
formación de las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo, con anterioridad 
al inicio de su impartición.

3. La formación complementaria impartida, será objeto de evaluación, y deberá figurar su 
calificación como “apto” o “no apto”, en un acta de evaluación independiente para dicha for-
mación. Los exámenes o pruebas realizadas para ello deberán obrar en poder de la Entidad 
junto con el resto de las pruebas realizadas.

Noveno.— Plazo de solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Décimo.— Tramitación electrónica.
En aplicación de lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades solici-
tantes deberán:

a)	 Presentar la solicitud y la documentación complementaria por medios electrónicos.
b)	 Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación de forma telemática a 

través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
Servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, dis-
ponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

c)	 Formular alegaciones y aportar documentos de forma telemática a través de la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de 
Aportación de documento a procedimientos en trámite disponible en https://www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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d)	 Interponer recursos de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documento 
a procedimientos en trámite disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-
recursos-ante-la-administracion.

e)	 Realizar la justificación, o justificaciones, a través de aportación voluntaria de docu-
mentación, a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al Servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite 
disponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite seleccionando como órgano al que se dirige el Instituto Aragonés 
de Empleo.

Undécimo.— Presentación de las solicitudes y modelos normalizados.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo. El modelo de solicitud junto 

con la documentación complementaria deberá cumplimentarse a través de la aplicación PAS 
web Inserción 2024, disponible en la url: https://plan.aragon.es/INAEM/PAS/pasinsercion.nsf, 
y, en todo caso deberá descargarse, firmarse electrónicamente y presentarse a través de re-
gistro electrónico, preferentemente través del Registro Electrónico de Aragón.

La información se encuentra disponible en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón 
(https://www.aragon.es/tramites) incluyendo en el buscador de trámites: “Subvenciones para 
acciones formativas a personas desempleadas con necesidades formativas especiales o con 
dificultades para su inserción”.

2. El uso del modelo de solicitud será de uso obligatorio conforme a lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Para ello, los firmantes deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado 
electrónico que sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecno-
lógicas corporativas del Gobierno de Aragón. La información relativa a certificados, firma y 
sellos electrónicos se encuentra disponible en la Sede electrónica: https://www.aragon.es/
tramites.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si 
algún interesado presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane 
a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

En el supuesto de que en el último día del trámite correspondiente concurran incidencias 
técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación indicado en la con-
vocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en 
cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, o, en última instancia, por cualquiera de los otros medios previstos en el artículo 
16.4 de la citada Ley.

3. Las entidades de formación, que participen en esta convocatoria, sólo podrán solicitar 
la realización de una acción formativa por cada una de las especialidades formativas convo-
cadas en el anexo I, para cada uno de sus centros, de manera que las entidades solicitantes 
que cuenten con más de un centro de formación podrán solicitar la realización de una misma 
acción formativa en cada uno de sus centros.

No obstante, las especialidades formativas conducentes a certificados de profesionalidad 
o certificados profesionales que, por su duración, se hayan configurado en el anexo I como un 
itinerario formativo parcial formado por dos acciones formativas que completan entre ambas 
el certificado, a efectos de la selección anterior, tendrán la consideración de una sola acción 
formativa.

Duodécimo.— Documentación que acompaña la solicitud.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación, que deberá ir fir-

mada electrónicamente:
a)	 Un listado de las acciones formativas solicitadas.
b)	 En el caso de que la entidad de formación se halle acreditada en el Registro Estatal de 

Entidades de Formación, un acuerdo de disponibilidad de instalaciones en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón o, en su caso, una declaración responsable.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://plan.aragon.es/INAEM/PAS/pasinsercion.nsf
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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c)	 Cuando la entidad solicitante fuese una entidad local, deberá aportar también certifi-
cado o declaración responsable que contenga los siguientes extremos:
- �Que está al corriente en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas 

de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable.
- �Que ha adoptado medidas de racionalización del gasto, en los supuestos de aplica-

ción.
- �Que ha presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 

presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores, todo ello conforme a 
lo dispuesto en el artículo 9.c) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón.

d)	 Escrituras de constitución o estatutos de la entidad sin ánimo de lucro que acredite que 
entre sus fines consta que trabajan con alguno de los colectivos incluidos como per-
sonas destinatarias de la formación recogidas en el apartado sexto punto 2 de la pre-
sente convocatoria, o bien convenio de colaboración suscrito con instituciones u orga-
nizaciones que tenga entre sus fines trabajar con estos colectivos.

e)	 En el caso de oposición o no consentimiento a que el Instituto Aragonés de Empleo 
realice las consultas, deberá presentar certificados de encontrarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna 
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Como parte integrante de la solicitud, la entidad solicitante, por medio de su represen-
tante, efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que se hará 
constar lo siguiente:

a)	 Que cumple con los requisitos señalados en el apartado quinto.
b)	 Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 

en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c)	 Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos para 
la misma finalidad y por el mismo concepto.

d)	 Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiarios de subvenciones estable-
cidos en la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e)	 Que en caso de resultar beneficiaria de subvención mantendrá contabilidad diferen-
ciada con objeto de asentar las transacciones relacionadas con las subvenciones per-
cibidas, o bien que contará con una codificación contable adecuada que permita iden-
tificar claramente dichas transacciones.

f)	 Que en caso de ser beneficiaria de subvención se compromete a cumplir con las obli-
gaciones establecidas en el artículo 10 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de sep-
tiembre, en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón así 
como en la normativa de formación profesional para el empleo y las demás disposi-
ciones que resulten de aplicación.

g)	 Que respecto a los datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable el 
Instituto Aragonés de Empleo, la entidad actuará, en caso de ser beneficiaria de sub-
vención, en calidad de encargado de tratamiento suscribiendo el correspondiente 
Acuerdo de encargo de tratamiento.

h)	 Que, en caso de ser beneficiaria de subvención, se compromete a llevar a cabo las 
acciones de publicidad y difusión de las acciones formativas que sean necesarias, para 
alcanzar la consecución íntegra de los objetivos de ejecución de las acciones forma-
tivas.

i)	 Que el solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, a efectos de 
proceder a todos los pagos que deba efectuarse por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón referidos a la presente solicitud.

j)	 Que toda la información y datos aportados en la solicitud son veraces.
3. La entidad solicitante es responsable de la veracidad de los datos que aporte en la so-

licitud y en los demás documentos que presente, teniendo el deber de custodia de los origi-
nales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la tramitación del procedi-
miento la presentación de los documentos originales a efectos de su cotejo con la copia 
presentada.

Igualmente, es responsable de la veracidad de las declaraciones responsables que sus-
criba, pudiendo la Administración efectuar las comprobaciones que considere oportunas al 
efecto.
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4. Asimismo, conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al artículo 22.5 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, los documentos que ya fueron aportados ante la Administra-
ción actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presen-
tarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presen-
tados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en 
la Administración actuante. Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los ci-
tados documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad interesada su aportación.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la soli-
citud no reúne los requisitos exigidos necesariamente para el inicio del procedimiento se re-
querirá a la persona interesada para que en un plazo de diez días la subsane o mejore en su 
caso, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud. Las 
subsanaciones deberán presentarse electrónicamente accediendo a la Sede electrónica del 
Gobierno de Aragón (https://www. aragon.es/tramites), trámite “Subvenciones para acciones 
formativas a personas desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificul-
tades para su inserción”, desde el apartado “Subsanar trámite”, e irán dirigidas al Instituto 
Aragonés de Empleo- Servicio de Formación.

Decimotercero.— Criterios para el otorgamiento de la subvención y cuantía máxima.
1. Las subvenciones se otorgarán de acuerdo con los siguientes criterios de selección:
1.1. Provincia de impartición. El presupuesto disponible se distribuirá en proporción a la 

población desempleada de cada provincia, según los datos publicados por el Instituto Ara-
gonés de Empleo en el “Informe mensual de paro registrado y contratos”, correspondiente al 
mes de febrero de 2024, quedando la siguiente distribución:

P R O V I N C I A  D E
IMPARTICIÓN

PERSONAS
DESEMPLEADAS

(febrero 2024)
% DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTO

HUESCA 7.516 13,74% 274.800,00 €

TERUEL 4.763 8,71% 174.200,00 €

ZARAGOZA 42.430 77,55% 1.551.000,00 €

TOTALES 54.709 100% 2.000.000,00 €

1.2. Puntuación final por especialidad (PFE). Los centros de formación concurrirán a esta 
convocatoria con la puntuación final por especialidad (PFE) que tengan a fecha 10 de abril de 
2024, en base a lo dispuesto en la Orden EPE/880/2021, de 12 de julio, por la que se fijan los 
criterios de valoración en el proceso de acreditación o inscripción de las entidades de forma-
ción y de las especialidades formativas en el Registro de Centros Colaboradores en materia 
de Formación e Inserción Profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Para la puntua-
ción de “Encuestas” y “Seguimiento” se tendrán en cuenta los datos correspondientes al año 
2022.

En el caso de centros de formación que deseen participar en esta convocatoria y no estén 
inscritos en el Registro de Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
concurrirán con la media provincial por especialidad. En el caso de que esa especialidad no 
esté acreditada en la provincia, se seleccionará la media autonómica. En el caso de que sea 
el único centro de la Comunidad Autónoma de Aragón con esa especialidad acreditada con-
currirá con la media de la PFE de esa familia profesional.

Aquellos centros de formación acreditados en la Comunidad Autónoma de Aragón, de los 
que no se dispone de puntuación final por especialidad (PFE) obtenida según la Orden 
EPE/880/2021, de 12 de julio, concurrirán con la misma puntuación que la entidad que menor 
valoración técnica haya obtenido a fecha de finalización del plazo de presentación de solici-

http://aragon.es/tramites


cs
v:

 B
O

A2
02

40
52

20
14

22/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 98

13903

tudes de esta convocatoria, en la misma provincia. En el caso de que no haya especialidades 
acreditadas en la provincia, se tomará la menor autonómica para esa especialidad.

1.3. En la presente convocatoria se puntuará positivamente si, a fecha de publicación de 
esta convocatoria, la entidad solicitante tiene entre sus fines trabajar con el tipo de colectivos 
a los que se dirige la presente convocatoria o presenta convenio de colaboración con institu-
ciones u organizaciones que los tengan.

Se otorgará la siguiente puntuación adicional:
a)	 Entidades solicitantes que tengan entre sus fines trabajar con el tipo de colectivos a los 

que se dirige esta convocatoria. Para su acreditación se tendrá en cuenta lo estable-
cido en las escrituras de constitución o Estatutos de la entidad sin ánimo de lucro, de 
manera que en dichas escrituras o estatutos se haga referencia concreta a alguno de 
los colectivos previstos en el apartado sexto, punto 2 de la presente convocatoria: 8 
puntos.

b)	 Entidades solicitantes, que sin tener entre sus fines trabajar con el tipo de colectivos a 
los que se dirige esta convocatoria, aporten convenio de colaboración con instituciones 
u organizaciones que si los tienen: 3 puntos.

c)	 Entidades solicitante distintas a las anteriores: 0 puntos.
La puntuación obtenida en este apartado incrementará la puntuación final del centro por 

especialidad (PFE), dando lugar a la puntuación total de cada acción formativa solicitada.
2. Ordenación de las solicitudes. Las acciones formativas solicitadas se ordenarán por 

provincia y por puntuación total de la acción formativa.
3. Selección de acciones formativas. Con el objetivo de conseguir una mayor diversidad de 

la oferta formativa, se seleccionará de cada especialidad formativa convocada en el anexo I y 
por cada provincia, la acción formativa que tenga una mayor puntuación total.

Las especialidades formativas conducentes a certificados de profesionalidad o certificados 
profesionales que, por su duración, se hayan configurado en el anexo I como un itinerario 
formativo parcial formado por dos acciones formativas que completan entre ambas el certifi-
cado, a efectos de la selección anterior, tendrán la consideración de una sola acción forma-
tiva.

Si realizada esta primera selección existe presupuesto disponible, este se destinará a se-
leccionar por cada especialidad nuevas acciones formativas correspondientes a los sectores 
estratégicos contemplados en el Plan de Modernización de la Formación Profesional. Estas 
acciones se identifican en el anexo I de esta Orden como Prioritarias y se irán seleccionado 
por orden de mayor puntuación total, hasta agotar el presupuesto destinado a cada una de las 
provincias.

Si el importe de las subvenciones solicitadas por provincia es inferior al presupuesto des-
tinado a la misma, la diferencia se incorporará a la provincia en la que exista una mayor can-
tidad de especialidades formativas solicitadas que no han llegado a obtener subvención.

Cuando un centro de formación obtenga la mayor puntuación en varias especialidades 
formativas y la consiguiente concesión de subvención diera lugar a la superación de los lí-
mites máximos establecidos en el punto seis de este apartado, o bien la superación del pre-
supuesto establecido por provincia de impartición, la comisión de valoración priorizará la con-
cesión atendiendo a los siguientes criterios, en el orden que se indica:

a)	 El mayor acercamiento al límite máximo por entidad.
b)	 Las mayores puntuaciones alcanzadas.
c)	 Un mayor reparto territorial entre distintas localidades.
d)	 Una mayor diversificación de las acciones que han de impartirse.
4. En caso de empate, tendrá preferencia el solicitante que tenga mayor puntuación en los 

siguientes ítems que componen la PFE, en el orden que se indica a continuación, en base al 
apartado cuarto de la citada Orden EPE/880/2021, de 12 de julio:

a)	 Puntuación de centro.
b)	 Puntuación de especialidad.
c)	 Puntuación de encuestas.
d)	 Puntuación de gestión.
5. No se financiarán acciones formativas que obtenga una puntuación total, inferior a 50 

puntos.
6. El conjunto de la subvención concedida por centro de formación no superará los 80.000 

euros.
7. Los módulos económicos (coste/hora/alumno) aplicables a efectos de determinación de 

las subvenciones destinadas a la financiación de cada una de las acciones formativas de esta 
convocatoria, se publican en el anexo I. Estos módulos se han obtenido a través del estudio 
de costes económicos de cada especialidad formativa, encargado por el Instituto Aragonés de 
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Empleo y que han servido de base para aplicar el método de justificación a través del sistema 
de costes simplificados.

Los módulos transversales y complementarios previstos en el apartado octavo de esta 
Orden de convocatoria, se le aplicará el mismo módulo económico que resulte para la acción 
formativa en la que se imparta. Las horas que correspondan a estos módulos, se sumarán a 
las indicadas en el anexo I para cada acción formativa.

Decimocuarto.— Instrucción del procedimiento.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la persona titular de la 

jefatura de la Sección de Planificación del Servicio de Formación del Instituto Aragonés de 
Empleo, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a la actuación subvencionable y 
del cumplimiento de las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención. En 
caso de vacante o enfermedad de la persona que ocupe el puesto, le sustituirá, en primer 
lugar la persona titular de la jefatura de Sección de Coordinación y Seguimiento y, en segundo 
lugar, la persona titular de la jefatura de Sección de Centros del Servicio de Formación.

2. En aquellos casos en los que del estudio de la solicitud se deduzca por el órgano ins-
tructor dificultades que puedan comprometer la efectiva puesta en marcha y ejecución de la 
acción formativa, este podrá requerir de la entidad solicitante cualquier aclaración o documen-
tación complementaria sobre su viabilidad. Su no presentación o justificación insuficiente, 
podrá suponer su desistimiento, que se adoptará mediante Resolución motivada.

3. El órgano colegiado en el procedimiento de concesión de subvenciones será la Comi-
sión de valoración, que será presidida por la persona titular de la jefatura del Servicio de 
Formación del Instituto Aragonés de Empleo y estará integrada por las personas que ostenten 
la titularidad de las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo y por la per-
sona titular de la jefatura de la Sección de Planificación que actuará como secretaria, con voz, 
pero sin voto. Quien ostente la presidencia de la citada Comisión tendrá voto de calidad a 
efectos de dirimir los empates que pudieran producirse en la adopción de acuerdos. En caso 
de imposibilidad de asistencia de alguna de las personas que componen la comisión, el ré-
gimen de sustituciones será el siguiente: a la persona titular de la presidencia le sustituirá la 
persona titular de la jefatura de Servicio del citado Instituto que corresponda, de acuerdo con 
la Resolución de 9 de noviembre de 2020, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, por la que se designa las suplencias de las Jefaturas de Servicio en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad, a la persona titular de la secretaria le sustituirá otra persona del 
Servicio de Formación, designada por el Jefe/a de Servicio de Formación, que sea funcionario/a 
del grupo A1 o del grupo A2. A cada Director/a Provincial, le sustituirá quien desempeñe la 
titularidad de la Subdirección o Sección competente en materia de Formación de cada ámbito 
territorial.

4. La Comisión de valoración elaborará el informe final de valoración en el que se concre-
tará el resultado de la evaluación efectuada de acuerdo con los criterios señalados en el 
apartado anterior.

5. La persona titular del Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo, a la vista 
del expediente y del informe elaborado por la Comisión de valoración, formulará la propuesta 
de resolución, debidamente motivada, a la persona titular de la Dirección Gerencia del Insti-
tuto Aragonés de Empleo, en aplicación del artículo 25 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, y artículo 24.4, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
pudiéndose prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los inte-
resados, teniéndose en ese caso la propuesta de resolución por definitiva.

6. La propuesta de resolución incluirá una relación ordenada de las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria y 
que pueden ser concedidas, en el caso de que se produjesen renuncias por alguno de los 
beneficiarios.

Decimoquinto.— Resolución, notificación, efectos del silencio administrativo y recursos.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento.
2. A la vista de la propuesta de resolución, la persona titular de la Dirección Gerencia del 

Instituto Aragonés de Empleo resolverá y notificará en el plazo máximo de tres meses desde 
la fecha de publicación de esta convocatoria. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se 
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haya notificado resolución expresa, la entidad solicitante podrá entender desestimada su so-
licitud de subvención de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón.

En la resolución constará la relación de entidades beneficiarias, ordenada primero por 
provincia, y, posteriormente por especialidad y luego por la puntuación obtenida; así como el 
importe de la subvención concedida. También constará relación de las solicitudes desesti-
madas y de las no concedidas por inadmisión de la solicitud, desistimiento, renuncia o impo-
sibilidad material sobrevenida. Igualmente se indicará en la resolución los recursos que contra 
la misma puedan ejercitarse.

Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las subven-
ciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solicitudes 
que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada no causarán 
derecho en las siguientes.

3. La notificación se realizará, de forma individualizada, a través del Servicio de notifica-
ciones electrónicas de la Administración Pública de Aragón. Se podrá acceder a través de la 
Sede electrónica del Gobierno de Aragón, mediante la dirección electrónica https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la Sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al 
amparo de lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 
26.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, se publicarán en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente 
Orden.

5. Las resoluciones de las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden no agotan 
la vía administrativa, y contra ellas cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes 
contado a partir del siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La presentación deberá realizarse electrónicamente a través de la Sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, accediendo al trámite “recursos administrativos” (https://www.aragon.es/
tramitador/-/tramite/recursos-administrativos).

Decimosexto.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. No será necesaria la aceptación expresa de la subvención concedida por parte de las 

entidades beneficiarias.
2. Una vez notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá renunciar expresa-

mente a la subvención concedida, a través del Registro Electrónico del Gobierno de Aragón, 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación de la resolución de concesión.

3. Si una entidad beneficiaria renunciase a la subvención concedida, el Instituto Aragonés 
de Empleo podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, y antes del cierre del 
ejercicio presupuestario de 2024, la concesión de subvención al solicitante o solicitantes si-
guientes a aquélla por orden de puntuación por especialidad de la misma provincia. En caso 
de no existir solicitudes para esa especialidad y provincia, se concederá al primer solicitante 
por orden de puntuación de la siguiente especialidad y misma provincia.

Decimoséptimo.— Pago de la subvención y apoyo a la discapacidad.
1. Según se establece en el artículo 13 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, 

la entidad beneficiaria, una vez notificada la resolución de concesión, podrá solicitar en el 

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/recursos-administrativos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/recursos-administrativos
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ejercicio presupuestario 2024 un anticipo inicial del 25% de la subvención concedida. Igual-
mente, podrá preverse el pago anticipado de hasta un 35% adicional, una vez acreditado el 
inicio de la actividad formativa. Asimismo, se podrá pagar, a petición del beneficiario, un único 
anticipo de hasta el 60% del importe concedido, una vez acreditado el inicio de la actividad 
formativa.

Se entenderá por inicio de la actividad formativa el comienzo de la ejecución del primer 
grupo formativo o curso de las acciones formativas aprobadas, o bien de cualquiera de las 
actuaciones que se dirijan a la puesta en marcha de las acciones formativas. En este último 
caso, las entidades beneficiarias de la subvención declararán bajo su responsabilidad, que 
han llevado a cabo las siguientes tareas:

a)	 Han comunicado a la Dirección Provincial correspondiente del Instituto Aragonés de 
Empleo encargada del seguimiento de su actividad formativa, la disposición para co-
menzar las acciones formativas en la fecha indicada por parte de la misma.

b)	 Han iniciado la gestión para la contratación del personal docente que impartirá la ac-
ción formativa, reservando el horario y la disponibilidad correspondiente para ello.

c)	 Han habilitado las aulas y medios materiales necesarios para impartir las acciones 
formativas aprobadas.

d)	 Han iniciado la preparación del material docente y didáctico que se utilizará para la 
impartición de dichas acciones formativas.

De conformidad con el artículo 22.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las entidades 
de formación deberán suscribir, con carácter previo a la percepción de financiación pública, 
un compromiso verificable de calidad en la gestión, transparencia y eficiencia en la utilización 
de recursos públicos. Este compromiso estará referido al seguimiento de la impartición y asis-
tencia de todos los participantes, a su satisfacción con el desarrollo de la acción formativa, 
sus contenidos, sus resultados, la calidad del profesorado y las modalidades de impartición. 
Este compromiso se deberá entregar en el mismo momento en el que solicite el anticipo.

2. Las entidades beneficiarias que no estén exentas de la presentación de avales deberán 
presentar junto a las solicitudes de anticipo, aval que garantice el importe a que asciende el 
pago anticipado. Dicho aval deberá presentarse en la Caja General de Depósitos del Go-
bierno de Aragón.

3. La liquidación final del resto de la subvención se realizará en el año 2025, una vez jus-
tificadas las acciones formativas objeto de la presente Orden, tras su finalización.

4. Los módulos económicos (coste/hora/alumno) aplicables a efectos de determinación de 
las subvenciones destinadas a la financiación de cada una de las acciones formativas de esta 
convocatoria, se publican en el anexo I.

Los módulos transversales y complementarios previstos en el apartado octavo de esta 
Orden de convocatoria, se le aplicará el mismo módulo económico que resulte para la acción 
formativa en la que se imparta. Las horas que correspondan a estos módulos, se sumarán a 
las indicadas en el anexo I para cada acción formativa.

5. El Instituto Aragonés de Empleo, con el objetivo de facilitar el acceso a la formación para 
el empleo a las personas con discapacidad, podrá incrementar la subvención a percibir por la 
entidad en el caso de que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad. 
Este incremento se destinará exclusivamente a la contratación del servicio de apoyo nece-
sario que facilite el aprendizaje de estas personas.

La entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta diez días 
lectivos después de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción formativa, 
deberá solicitar a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
el citado incremento de la subvención concedida y facilitar la relación del alumnado con dis-
capacidad que haya sido seleccionado. En la solicitud se hará constar motivadamente la ne-
cesidad y descripción de la asistencia que ha de prestarse en función de las características 
particulares de la persona o personas con discapacidad a formar. También se hará constar el 
número de horas necesarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio 
a contratar.

El Instituto Aragonés de Empleo en función de la disponibilidad presupuestaria, y con 
cargo a la misma aplicación presupuestaria de concesión, dictará resolución ampliando la 
subvención inicialmente aprobada. La resolución de aprobación indicará las horas de asis-
tencia requerida, que no podrán ser superiores a las horas totales de la acción formativa, el 
servicio de apoyo necesario, el coste por hora y el importe total.

El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el si-
guiente:

a)	 Servicio de intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.
b)	 Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.
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Si en el desarrollo de las acciones formativas, por el tipo de discapacidad del alumnado, 
surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en el párrafo 
anterior, el Instituto Aragonés de Empleo determinará el coste unitario/hora a aplicar.

Decimoctavo.— Ejecución de la formación.
1. La ejecución de las acciones formativas se desarrollará por la entidad beneficiaria de 

acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III (artículos 18, 19 y 20) de la Orden EFP/942/2022, 
de 23 de septiembre.

2. Las acciones formativas que se aprueben al amparo de esta convocatoria se podrán 
ejecutar a partir de la concesión de la subvención y hasta el día 30 de junio de 2025. Este 
plazo no podrá ser objeto de prórroga.

3. Las entidades beneficiarias no podrán subcontratar la ejecución de las acciones forma-
tivas. La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencionada, 
y la contratación de personal autónomo a nivel individual por parte del beneficiario, no se 
considerará subcontratación.

4. Para mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión, ésta se realizará aplicando las tecno-
logías de la comunicación y la información en todos los procesos indicados en las correspon-
dientes instrucciones de gestión, a través del sistema informático de gestión de la formación 
“Gestifor Web 2024”, al que deberán acceder las entidades beneficiarias.

5. La entidad deberá realizar la selección del alumnado y publicitar las acciones forma-
tivas, así como comunicar su inicio al Instituto Aragonés de Empleo con una antelación mí-
nima de siete días naturales. Todas las modificaciones posteriores deberán comunicarse con 
una antelación de tres días naturales. Si el cambio afectara a la fecha de inicio, el plazo se-
guirá siendo de siete días naturales. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2, 2.º 
párrafo, de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, el Instituto Aragonés de Empleo se 
reserva la facultad de priorizar a aquellas personas participantes que cumplan los requisitos 
establecidos en el punto 2 del apartado sexto de esta Orden.

Igualmente, hasta, incluido el tercer día lectivo posterior al comienzo de la acción formativa 
o al de incorporación de nuevo alumnado, se facilitará al Instituto Aragonés de Empleo una 
relación del alumnado participante.

6. Cuando se trate de acciones formativas dirigidas a la obtención de un certificado de 
profesionalidad o certificado profesional, pero configuradas como un itinerario formativo par-
cial, formado por dos acciones formativas distintas, se priorizarán a las personas que hayan 
realizado alguno de los módulos formativos del mismo, con el objetivo de que puedan finalizar 
el certificado completo. Esta priorización será previa a los demás criterios de priorización se-
ñalados en el apartado sexto de esta Orden.

7. En el caso de que se produjeran abandonos durante los primeros cinco días lectivos 
desde el inicio de la acción formativa, sin que se haya superado el veinticinco por ciento de su 
duración total, se podrán incorporar a la formación otros alumnos o alumnas en su lugar.

No obstante, transcurridos los primeros cinco días lectivos, únicamente podrán incorpo-
rarse a la acción formativa aquellas personas que tengan pendientes uno o varios módulos 
formativos para completar su itinerario formativo. La incorporación podrá realizarse durante 
los primeros cinco días lectivos del módulo/s formativo/s que tengan pendientes, siempre que 
no se supere el 25% de la duración del módulo formativo.

En aquellos casos en los que el abandono se haya producido por haber encontrado em-
pleo, se considerará que estas personas participantes han finalizado la acción formativa 
siempre que hubiesen realizado al menos el 25% de la misma, y siempre que dicho contrato 
se inicie como máximo en los diez días naturales posteriores al abandono de la formación. 
Tendrá esta misma consideración el abandono por reingreso a la empresa tras el llamamiento, 
en el caso de los trabajadores fijos discontinuos. También se considerará que han finalizado 
la acción formativa quienes hayan causado baja por enfermedad o accidente acreditado, 
siempre que en este último caso hayan realizado al menos el 25% de la actividad formativa.

La falta de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspondiente ac-
ción formativa se considere no realizada o que el alumno o alumna se considere no válido a 
efectos de justificación de la subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a 
causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se pro-
duzcan.

8. De acuerdo con el párrafo quinto del punto 3 del artículo 11 de la Orden EFP/942/2022, 
de 23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profe-
sional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación, si se produjeran abandonos con posterioridad a la im-
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partición del veinticinco por ciento de las horas de formación, se podrán admitir desviaciones 
por acción formativa de hasta un veinte por ciento del número de participantes que las hu-
bieran iniciado.

9. El número máximo de participantes subvencionables por acción formativa será de trece, 
de acuerdo con lo que se indica en el punto 6 del apartado séptimo. Únicamente se permitirá 
la incorporación de dos participantes adicionales en cada acción formativa por los que no se 
concederá subvención.

10. La gestión, seguimiento y justificación de las acciones formativas aprobadas en el 
marco de esta convocatoria deberá realizarse conforme a la “Guía de gestión y justificación. 
Desempleados Riesgo de exclusión 2024” que será publicada en el Portal del Instituto Ara-
gonés de Empleo y en el sistema informático de gestión de la formación “Gestifor Web 2024”.

11. Las acciones formativas se programarán con una duración mínima diaria de 3 horas y 
máxima de 8 horas, salvo causas debidamente justificadas. En todo caso, el número de horas 
destinadas a las acciones formativas deberá respetar los límites señalados legal o convencio-
nalmente.

12. El aula virtual podrá emplearse como medio complementario y adicional para desarro-
llar el proceso formativo siempre que la característica de la acción formativa lo permita. A tal 
efecto, se considera aula virtual al entorno de aprendizaje mediante el cual el tutor-formador 
y alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de 
comunicación telemático de carácter síncrono, que permita llevar a cabo un proceso de inter-
cambio de conocimientos, a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas que participan en 
el aula.

No podrá utilizarse el aula virtual para la impartición de la totalidad de los contenidos del 
certificado de profesionalidad o certificado profesional. Su uso estará determinado por la mo-
dalidad de impartición de los módulos formativos establecida en el Real Decreto que regula 
cada certificado.

En cuanto a la organización, situaciones en las que puede utilizarse el aula virtual, obliga-
ciones que deben cumplirse para su utilización y autorización de la impartición a través de 
este sistema, se estará a lo dispuesto en la “Guía de gestión y justificación. Desempleados 
Riesgo de exclusión 2024”.

Decimonoveno.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de las subvenciones se tramitará de conformidad con el sistema de mó-

dulos, previsto en el artículo 35.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, así como 
en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 69.2) y 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

El sistema de justificación a través de esta modalidad se llevará a cabo de conformidad 
con lo previsto en los apartados 3, 5, 6, 7 y 8 del artículo 15 de la Orden EFP/942/2022, de 23 
de septiembre. El citado sistema está a su vez autorizado por el artículo 7 de la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 
en el ámbito laboral.

La tipología del gasto elegible queda recogida en el artículo 14 y en el anexo II de la Orden 
EFP/942/2022, de 23 de septiembre, que constituye las bases reguladoras de este programa.

El importe final de la subvención a percibir se calculará con relación al producto y resultado 
concretos alcanzados, añadiendo, en su caso, el apoyo a la discapacidad.

1.º Producto = coste unitario correspondiente al módulo hora/formación.
2.º Resultado = coste unitario por persona participante cualificada.

El cálculo se realizará de la siguiente forma:
1.º Coste calculado con relación al producto:
	 El coste unitario por producto representará el 80% del coste módulo hora/partici-

pante reflejado en el anexo I de esta Orden.
	 Este coste unitario obtenido se multiplicará por el número de horas de formación de 

las 13 personas participantes certificables.
	 Se considerarán personas participantes a certificar aquellas que hayan asistido al 

menos al setenta y cinco por ciento de las horas lectivas, así como aquellas que 
hubieran abandonado la formación por haber encontrado empleo, y hubiesen reali-
zado al menos el veinticinco por ciento de esta, siempre que dicho contrato se inicie 
como máximo en los diez días posteriores al abandono de la formación. También 
serán certificables las personas que hayan causado baja por enfermedad o acci-
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dente acreditado, y hubieran asistido al menos al veinticinco por ciento de la acti-
vidad formativa.

	 Una vez se identifiquen las personas participantes que cumplen con este porcentaje 
mínimo de asistencia, para determinar el número total de horas computables, se 
sumarán sus faltas de asistencia justificadas mediante el correspondiente docu-
mento acreditativo y validadas por el Instituto Aragonés de Empleo, y que respon-
derán a alguna de las siguientes situaciones:
a)	 Entrevistas de trabajo, por el tiempo indispensable para su realización, debiendo 

volver al centro de formación al finalizar la misma, si aún fuera horario lectivo.
b)	 Consulta médica (propia o de familiares o personas a cargo), por el tiempo indis-

pensable para su realización, debiendo volver al centro de formación, si aún 
fuera horario lectivo.

c)	 Enfermedad o accidente.
d)	 Fallecimiento, accidente, enfermedad grave de un familiar de primer y segundo 

grado de consanguinidad o afinidad. El permiso será de dos días hábiles cuando 
el suceso se produzca en la misma localidad y de tres cuando la localidad sea 
distinta.

e)	 Deber inexcusable (citación administrativa o judicial), por el tiempo indispensable 
para su realización, debiendo volver al centro de formación al finalizar, si aún 
fuera horario lectivo.

f)	 Realización de exámenes oficiales o de pruebas o prácticas necesarias para 
acceder a un puesto de trabajo.

g)	 Permiso por violencia de género, en las condiciones que determinen los Servi-
cios Sociales de atención o salud, según proceda.

h)	 Contratos de trabajo de corta duración, hasta un máximo del veinticinco por 
ciento del total de horas de la acción formativa no conducente a la obtención de 
certificado de profesionalidad o certificado profesional, o del veinticinco por 
ciento de cualquiera de los módulos formativos que integran las acciones forma-
tivas dirigidas a la obtención de dichos certificados.

	 En cualquier caso, de las horas totales de la acción formativa se descontarán las 
horas no justificadas por cada una de las personas participantes.

	 El resultado final a certificar no podrá superar el 80% total de la subvención conce-
dida.

2.º Cálculo en relación al resultado:
	 El resultado estará en función del cumplimiento de los objetivos previstos con la 

acción formativa, que es la titulación de las personas participantes cuando hayan 
superado con éxito la formación recibida y hayan obtenido diploma que acredite la 
superación de todos los módulos del certificado de profesionalidad.

	 El coste unitario por resultado se obtiene del 20% de la subvención concedida divi-
dido por 10. Este indicador se obtiene de multiplicar 13, número de personas parti-
cipantes subvencionables, por 80%, que es la tasa de éxito obtenida de acuerdo 
con los datos estadísticos de los años, 2014, 2015 y 2016 del Plan de Formación 
para el Empleo de Aragón.

	 En el caso de acciones formativas correspondientes a certificados de profesiona-
lidad o certificados profesionales, el coste unitario se multiplicará por el número de 
participantes que hayan obtenido diploma o certificación parcial con los siguientes 
porcentajes: 100% del coste unitario cuando hayan obtenido diploma, o el tanto por 
ciento correspondiente a la duración del módulo formativo acreditado en relación a 
las horas totales de la acción formativa.

	 El resultado final a certificar no podrá superar el 20% total de la subvención conce-
dida.

3.º Cálculo en relación con el personal de apoyo a la discapacidad:
	 En los casos en los que se haya producido un incremento de la subvención como 

consecuencia de la contratación de un servicio de apoyo a la discapacidad su 
justificación se realizará multiplicando el coste unitario determinado en el punto 4 
del apartado decimoséptimo, por el número de horas asistidas. El resultado final a 
certificar no podrá superar el total del incremento aprobado para esta circuns-
tancia.

	 El importe final de la subvención a percibir vendrá dado por la suma de los resul-
tados obtenidos en los ordinales 1.º y 2.º, y en su caso, 3.º de este apartado.

2. Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros 
y documentos de trascendencia contable o mercantil, con las salvedades que puedan esta-
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blecerse en su caso en otras normas o acuerdos que puedan resultar aplicables a la actividad 
subvencionada.

3. En el plazo máximo de un mes tras la finalización de la acción formativa, la entidad be-
neficiaria deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Empleo, la siguiente documentación 
justificativa de la subvención:

a)	 Una memoria de actuación justificativa por acción formativa impartida del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas, los resultados obtenidos, los controles de calidad realizados y 
las acciones encaminadas a la mejora de futuras acciones formativas.

b)	 Una memoria económica justificativa que incluirá, como mínimo los siguientes ex-
tremos:
- �Certificado que contenga la relación de personas participantes en la acción formativa, 

indicando por cada una de ellas, el número de horas lectivas efectivamente reali-
zadas, las faltas de asistencia justificadas y no justificadas en concordancia con las 
hojas de asistencia firmadas y los justificantes de las faltas de asistencia, que deberán 
haber sido presentados semanalmente para su validación ante el Instituto Aragonés 
de Empleo.

- �Cuantía global de la subvención justificada, calculada por la suma del coste unitario 
del producto y el coste unitario basado en el resultado, y, en su caso, coste de apoyo 
a la discapacidad, en relación con el alumnado certificable, según lo establecido en el 
punto 1 de este apartado.

- �Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

c)	 Declaración responsable que indique que la entidad beneficiaria cumple con las obliga-
ciones de información y publicidad establecidas en la presente convocatoria y resolu-
ción de concesión; que los salarios del profesorado cumplen con la legislación y demás 
normativa aplicable, incluida la que se deriva de convenios colectivos o pactos aplica-
bles; que se han pagado todos los gastos inherentes a la acción formativa subvencio-
nada con anterioridad a la presentación de la justificación; y que cuenta con un sistema 
de contabilidad separado o ha asignado un código contable adecuado a todas las tran-
sacciones relacionadas con la subvención concedida. Esta declaración responsable 
incluirá la relación de formadores y tutores formadores por acción formativa, el tipo de 
contrato y su duración y, si procede, el Convenio Colectivo aplicado.

	 Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese presentado la documentación a 
que se refieren los párrafos anteriores, el órgano competente requerirá a la entidad 
beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días aporte la misma. La falta 
de presentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, dará lugar al inicio del 
procedimiento de reintegro, si procede.

4. La documentación para realizar la justificación se presentará ante el Instituto Aragonés 
de Empleo en los modelos normalizados que estarán disponibles en el sistema informático de 
gestión de la Formación para el Empleo “Gestifor Web 2024”.

5. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la formación de oferta fi-
nanciada al amparo de la presente convocatoria, en la ejecución y justificación de las ac-
ciones formativas, se tendrá en cuenta lo siguiente, siendo responsabilidad de la entidad be-
neficiaria su cumplimiento:

a)	 La entidad beneficiaria deberá utilizar un sistema de contabilidad separado o asignar 
un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con la subvención 
concedida, de tal manera que exista pista de auditoría adecuada.

b)	 La documentación relacionada con los gastos y gestión de la actividad cofinanciada, 
así como con la aplicación de los fondos recibidos, a efectos de las actuaciones de 
comprobación y control, deberá conservarse a disposición de los órganos de auditoría 
y control, un mínimo de cinco años tras el cierre de la justificación de las acciones for-
mativas por parte del Instituto Aragonés de Empleo considerando, en su caso, la inte-
rrupción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o li-
quidar el reintegro de la subvención concedida.

c)	 La entidad deberá haber realizado la selección de participantes y haber publicitado las 
acciones formativas, de conformidad con lo dispuesto en esta orden.

d)	 El alumnado deberá estar cubierto por un seguro de accidentes.
e)	 Los salarios pagados al personal docente han de cumplir los requisitos legales estable-

cidos en los convenios que los regulan y que se ha realizado la cotización correspon-
diente.
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f)	 Las facturas han de contener una descripción completa y detallada de la operación 
realizada, ajustándose a los requisitos del Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

	 Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables 
en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados 
en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en 
su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se esta-
blecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

g)	 Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, se habrán de-
bido solicitar tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la prestación 
del servicio, tal como se establece en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, y en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

h)	 Todos los gastos realizados con cargo a la subvención se han de encontrar debida-
mente contabilizados y han sido efectivamente pagados con anterioridad a la presen-
tación de la justificación.

Vigésimo.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Además de cumplir las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 14 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 del texto re-
fundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y las señaladas a lo largo de esta Orden, las entidades 
beneficiarias deberán:

a)	 Cumplir en la impartición de las acciones formativas las prescripciones que les sean de apli-
cación en virtud de disposición legal o reglamentaria, incluida la obligación de impartir la 
formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o inscritos para tal fin.

b)	 Facilitar y corresponsabilizarse en el seguimiento de la participación del alumnado, del 
aprendizaje y su evaluación, así como en la investigación de metodologías y herra-
mientas necesarias para la puesta al día del sistema.

c)	 Someterse a los controles y auditorías de calidad que establezcan las administraciones 
competentes, cuyos resultados se incorporarán a los registros en que estén inscritas.

d)	 Mantener las exigencias técnico-pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y me-
dios humanos tenidas en cuenta para la acreditación o inscripción de la especialidad.

e)	 Colaborar en los procesos para la selección de participantes y para su inserción en el 
mercado de trabajo cuando estén en desempleo.

f)	 Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo cualquier cambio que implique modifica-
ción de las condiciones establecidas en relación con el mantenimiento de la inscripción 
como entidad de formación o de la acreditación y/o inscripción de las especialidades 
formativas autorizadas, incluido el cambio de titularidad o forma jurídica de la misma.

g)	 Cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Vigesimoprimero.— Control financiero de las subvenciones concedidas.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden se ajustará a lo previsto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, 
del Gobierno de Aragón; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón; en la Orden EFP/942/2022, de 23 de 
septiembre; y demás normativa aplicable.

2. El Instituto Aragonés de Empleo velará por el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en esta Orden para el otorgamiento y ejecución correcta de las acciones subvencio-
nadas contempladas en la misma, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comproba-
ciones que considere oportunas, así como recabar del beneficiario o solicitante cuanta 
información o documentación se estime necesaria. Sin perjuicio del control que pudiera 
ejercer el organismo concedente, los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control 
financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal de Cuentas, estando obligados a 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control 
financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.
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3. En caso de renuncia motivada a alguna acción formativa concedida en el marco de esta 
convocatoria, una vez conste la autorización de dicha renuncia por parte del Instituto Aragonés 
de Empleo, la entidad beneficiaria podrá, de acuerdo con el artículo 90 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, devolver voluntariamente las cantidades percibidas en 
concepto de anticipo sin el previo requerimiento de la Administración. Esta devolución se reali-
zará mediante ingreso en la cuenta corriente del Instituto Aragonés de Empleo, que se facilitará 
a la entidad colaboradora, previa solicitud presentada por registro electrónico y dirigido al Ser-
vicio de Formación, adjuntando justificante de dicho ingreso. Tanto en la solicitud como en el 
ingreso bancario se deberá indicar el número de expediente del que trae causa el reintegro. Una 
vez efectuada la devolución, la Administración calculará los intereses de demora, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

Vigesimosegundo.— Reintegro de la subvención.
1. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de cualquiera de los requisitos o 

condiciones establecidos en esta convocatoria, en la resolución de concesión, y demás 
normas aplicables, en particular en los artículos 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y 47 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, podrá dar 
lugar, previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o par-
cialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, conforme a lo 
dispuesto en el título II, capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; el artículo 16 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre; el título III, capítulo I 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón; y demás normativa vigente en esta materia, 
sin perjuicio de lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. De conformidad con el artículo 16 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, la 
graduación de los posibles incumplimientos en lo que se refiere al cumplimiento de los fines 
para los que se concedió la subvención, se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:

a)	 El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención o de la obli-
gación de justificación de misma dará lugar al reintegro del 100% de la subvención 
concedida. Igualmente se considerará que concurre el incumplimiento total si la reali-
zación de la actividad subvencionada no alcanza el 25% de sus objetivos, medidos con 
el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de alumnos fi-
nalizados. A estos efectos se incluirán también las horas de ausencia que resulten 
computables por falta justificada o por colocación.

b)	 El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la 
obligación de justificación de esta, dará lugar al reintegro parcial de la subvención con-
cedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté com-
prendida entre el 25% y el 100%, la subvención concedida se minorará en el porcentaje 
que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan sido debidamente justifi-
cados.

3. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, re-
sulten exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la Orden EFP/942/2022, de 
23 de septiembre.

4. En todo caso, procederá el reintegro del exceso de subvención obtenida sobre el coste 
de la actividad desarrollada, en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización de 
la acción formativa.

Vigesimotercero.— Identificación y publicidad de las acciones de formación aprobadas.
En toda la publicidad de las acciones de formación aprobadas al amparo de la presente 

convocatoria, así como en los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón, y la del Ministerio de Educación, Forma-
ción Profesional y Deporte, para lo cual deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, 
el preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se 
dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia 
de comunicación y publicidad.

Además de los medios que el Instituto Aragonés de Empleo pone a disposición de las en-
tidades beneficiarias, estas deberán de comunicar y publicitar las acciones formativas a im-
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partir a través de todos aquellos medios y sistemas de comunicación que permitan su más 
amplia difusión.

Vigesimocuarto.— Protección de datos de carácter general.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
la tramitación de las subvenciones para programas formativos dirigidos a personas trabaja-
doras prioritariamente desempleadas serán incorporados a la actividad de tratamiento “Sub-
venciones para formación para el empleo”, con la finalidad de gestionar las subvenciones 
para cursos, acciones y programas de formación profesional para el empleo.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir una obligación legal y una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento, y no se comunicarán a terceros destinatarios salvo obligación legal.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en la url: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=499 o en 
la dirección que pudiera habilitarse en el futuro.

Vigesimoquinto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas señaladas a lo largo de la 

presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web del 
Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adoptarán 
las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales beneficiarios 
de estas subvenciones.

Vigesimosexto.— Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 

para la interpretación y resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta 
Orden; para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y 
efectividad de la presente convocatoria; así como para la adecuada aplicación y desarrollo de 
lo dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno 
a dicha tramitación pudiesen surgir.

Vigesimoséptimo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde la publicación de su extracto en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el titular del Departamento de Economía, Empleo e Industria, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico de Sector Público Autonómico de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.
La Vicepresidenta Segunda y Consejera 

de Economía, Empleo e Industria,
MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=499
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/500/2024, de 13 de mayo, por la que se convocan subvenciones destinadas 
a proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel, 
con cargo al fondo de inversiones de Teruel del año 2022.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71.32.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclu-
siva en la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibi-
lidad.

Igualmente, el artículo 79.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

Con fecha 22 de julio de 2022, se ha suscrito el Convenio de colaboración entre la Admi-
nistración General del Estado y la Diputación General de Aragón, para la financiación de in-
versiones en la provincia de Teruel, que continúen favoreciendo la generación de renta y ri-
queza en dicha provincia.

El Fondo de Inversiones de Teruel (en adelante, FITE) es un instrumento de colaboración 
interadministrativa entre la Comunidad Autónoma de Aragón y la Administración General del 
Estado que tiene como principal misión la corrección de los desequilibrios económicos y terri-
toriales existentes en la provincia de Teruel, habida cuenta de que la provincia no es benefi-
ciaria del Fondo de Compensación Interterritorial.

De acuerdo con la cláusula segunda.5 del Convenio entre otros, se financian los proyectos 
de inversión enmarcados en el apoyo al fomento de iniciativas culturales, en especial desti-
nadas a la rehabilitación y creación de bienes de contenido cultural.

Por acuerdo del Gobierno de Aragón adoptado en su reunión de 30 de noviembre de 2022, 
se aprueban las actuaciones y proyectos de inversión a financiar entre la Administración Ge-
neral del Estado y el Gobierno de Aragón, mediante el Fondo de Inversiones de Teruel de 
2022 entre los que figura, la actuación denominada G-1 “Infraestructuras Culturales: convo-
catoria fundaciones sin ánimo de lucro”, por un importe de 1.500.000 euros, asignando su 
ejecución al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Mediante Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio, se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas destinadas a proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de 
lucro en la provincia de Teruel (“Boletín Oficial de Aragón”, número 151, de 4 de agosto de 
2022).

Esta misma Orden se remite al Decreto-ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, de medidas urgentes para facilitar la ejecución del Convenio de colaboración entre la 
Administración General del Estado (Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales) y el Gobierno de Aragón, para la financiación de inversiones en la provincia de 
Teruel que continúen favoreciendo la generación de renta en dicha provincia, en lo que se 
refiere al régimen del pago anticipado de los fondos asignados a los proyectos que sean apro-
bados por el órgano de seguimiento del convenio, permitiendo el mismo sobre la totalidad de 
los fondos, sin la obligación de presentar garantía, para las subvenciones otorgadas a enti-
dades locales y a entidades sin ánimo de lucro.

El artículo 1.1 am) del Decreto 1/2024, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, atri-
buye al Departamento el ejercicio de las competencias relativas a “la protección, conserva-
ción, acrecentamiento del conocimiento, difusión, promoción, fomento y formación del patri-
monio cultural aragonés, integrado por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados 
con la historia y la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, 
artístico, arquitectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lin-
güístico, documental, cinematográfico, bibliográfico o técnico”.

Por otro lado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 1/2024, de 10 de 
enero, corresponden a la Dirección General de Patrimonio Cultural, las actuaciones de pre-
vención, protección y promoción del patrimonio arqueológico, paleontológico, histórico-artís-
tico, industrial, etnográfico, lingüístico e inmaterial de Aragón, y de manera general “las actua-
ciones que de forma directa o indirecta contribuyan a la prevención, protección y conserva-
ción del Patrimonio Cultural Aragonés, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 e) le co-
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rresponde al Servicio de Prevención, Protección e Investigación del Patrimonio Cultural de la 
citada Dirección General, la promoción y difusión del patrimonio cultural aragonés.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, 
para el periodo 2024-2027, aprobado por Orden de la Consejera de Presidencia, Interior y 
Cultura, de 8 de febrero de 2024, incluye la línea de subvención “ayudas destinadas a pro-
yectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro”.

Por Resolución de 15 de marzo de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 60, de 25 de marzo, de 2024, la Directora General de Patrimonio Cultural, delegó en el 
Director General de Relaciones Institucionales, Acción Exterior y Transparencia las actua-
ciones de tramitación y gestión de las ayudas para los proyectos asignados al Departamento 
de Presidencia, Interior y Cultura, incorporados al Convenio de colaboración del Fondo de 
Inversiones de Teruel, dirigidos al apoyo y fomento de iniciativas culturales, destinadas a in-
fraestructuras culturales en proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro, así 
como las propuestas de gasto que se deriven de dichas actuaciones, comprendiendo dicha 
delegación todos los expedientes administrativos relacionados con dichas ayudas.

El artículo 43 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 mayo, del Gobierno de Aragón, habilita a los centros gestores 
para iniciar e impulsar los expedientes de subvenciones financiados con fondos finalistas, aun 
cuando dichos fondos no hayan sido transferidos e incorporados, hasta alcanzar el trámite 
inmediato anterior a la valoración de las solicitudes.

En consecuencia, a la vista de la propuesta del Director General de Relaciones Institucio-
nales, Acción Exterior y Transparencia, por delegación de competencias mediante Resolución 
de 15 de marzo de 2024, de la Directora General de Patrimonio Cultural, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 60, de 25 de marzo, de 2024, y de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 18 y 19 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto, condiciones y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas 

para financiar proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de 
Teruel con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2022.

2. Esta convocatoria se regirá por lo previsto en la Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a 
proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 151, de 4 de agosto de 2022), el texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa estatal o autonómica 
aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. La finalidad de estas ayudas es favorecer la puesta en valor del patrimonio cultural, 
ambiental y social o para la modernización, ampliación o acondicionamiento del ya existente 
en la provincia de Teruel, que sirva para promover directa o indirectamente la creación de 
renta y riqueza, la generación de empleo y la fijación de población.

Segundo.— Actuaciones y gastos subvencionables.
1. Serán susceptibles de subvención los proyectos de inversión que promuevan, directa o 

indirectamente, la creación de renta y riqueza en la provincia de Teruel, generando empleo o 
fijando población; y, en concreto, las actuaciones de inversión destinadas a la generación de 
nuevo patrimonio cultural, medioambiental y social en la provincia de Teruel o para la moder-
nización, ampliación o acondicionamiento del ya existente.

2. La cuantía individualizada de ayudas a conceder sobre la inversión subvencionable 
podrá ser del 100 % de la actuación subvencionable.

3. Se considerarán subvencionables las inversiones realizadas y efectivamente pagadas 
en el periodo de ejecución comprendido entre el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de julio de 
2025. El plazo máximo de ejecución establecido podrá ser objeto de ampliación, previa soli-
citud motivada de la entidad beneficiaria en la que se acredite la imposibilidad técnica para 
concluir la ejecución de la inversión en el plazo inicialmente previsto, sin que dicha ampliación 
supere el 31 de diciembre de 2025, fecha de finalización de la vigencia del Convenio de cola-
boración entre la Administración General del Estado y la Diputación General de Aragón, para 
la financiación de inversiones en la provincia de Teruel, que continúen favoreciendo la gene-
ración de renta y riqueza en dicha provincia.
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4. Serán gastos subvencionables aquellos destinados a la creación o adquisición de bienes 
de capital o de bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento opera-
tivo de los servicios y aquellos otros gastos de naturaleza inmaterial que tengan carácter 
amortizable. Se considerará gasto amortizable aquel que contribuya al mantenimiento de la 
actividad del beneficiario en ejercicios futuros, siempre que se acredite en el momento de la 
justificación que éstos se imputan en su documentación contable como gastos amortizables.

5. Los gastos de redacción de proyecto, direcciones, estudios geotécnicos y similares, 
serán subvencionables hasta un máximo del 20% del presupuesto de ejecución materia del 
proyecto subvencionable, y siempre que sean indispensables para la adecuada preparación 
o ejecución de la actuación, excepto que la redacción del proyecto sea el objeto de la subven-
ción. Si finalmente no se ejecuta la obra a la que se vinculan los citados gastos, se conside-
rarán no subvencionables.

6. En el caso de adquisición de terrenos y/o inmuebles, sólo se aceptarán en aquellos 
proyectos de inversión en los que quede acreditada la imposibilidad de hacerlo con recursos 
propios por parte del beneficiario.

7. Se considerarán subvencionables los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
financieros, los gastos de garantía bancaria, los gastos notariales y registrales, los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos 
únicamente si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indis-
pensables para la adecuación preparación o ejecución de la misma.

8. Los costes indirectos habrán de imputarse por la fundación beneficiaria a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida que tales 
costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.

Tercero.— Dotación y financiación de las ayudas.
1. La cuantía máxima de ayudas prevista para esta convocatoria es de un millón qui-

nientos mil euros (1.500.000 €), y se instrumentará con los créditos consignados en el Pro-
grama de Fondo de Inversiones de Teruel del Presupuesto de Gastos del Departamento de 
Presidencia, Interior y Cultura en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE PEP

10010/G/4582/780224/91222 750.000 € 2024/000181

10010/G/4582/780224/32222 750.000 € 2024/000181

2. La cuantía individualizada de la subvención lo será por un importe cierto pudiendo llegar 
a ser del 100% de la inversión subvencionable.

3. Será posible otorgar ayudas por una cuantía superior a lo dispuesto en el apartado an-
terior sin que se realice una nueva convocatoria, en el caso de que se dé alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 mayo, del Gobierno de Aragón.

4. Las subvenciones previstas en esta Orden serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas o ingresos para la misma finalidad, siempre que su cuantía no supere, el coste de la 
inversión subvencionada.

Cuarto.— Requisitos de los solicitantes.
1. Podrán solicitar las ayudas previstas en esta convocatoria las fundaciones sin ánimo de 

lucro legalmente constituidas que cumplan los siguientes requisitos:
a)	 Tener su sede social en la provincia de Teruel.
b)	 Tener una antigüedad mínima de 10 años desde su constitución, que se podrán cumplir 

a lo largo del ejercicio 2024.
2. Los requisitos especificados en el apartado anterior se acreditarán con los documentos 

que deben acompañar las solicitudes de ayuda y que se especifican en el apartado sexto de 
esta convocatoria.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario las fundaciones en quienes concurra 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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4. La acreditación de estos requisitos se realizará mediante declaración responsable, y en 
todo caso deberá concurrir con carácter previo a la propuesta de resolución de la convoca-
toria.

Quinto.— Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes para participar en la presente convocatoria será 

de quince días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

2. Cada Fundación únicamente podrá solicitar ayuda para un proyecto de inversión.
3. La solicitud, acompañada de la documentación precisa, y dirigida a la Consejera de 

Presidencia, Interior y Cultura, se presentará a través de la Sede electrónica de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico disponible 
en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-desti-
nadas-proyectos-inversion-fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel, accediendo a la convo-
catoria 2024 o incluyendo en el buscador de trámites del Gobierno de Aragón (https://aragon.
es/tramites) el procedimiento número 10301.

Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud serán digitalizados y pre-
sentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que la Adminis-
tración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de la información original en 
los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha indicado anterior-
mente, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro 
presencial. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo 
encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

4. Para la presentación electrónica, las entidades interesadas podrán emplear cualquiera 
de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la Sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, pudiendo hacerlo en los lugares habilitados para ello.

5. El proceso de tramitación electrónica consta de tres fases que deben completarse en su 
totalidad:

- Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación reque-
rida.

- Firma electrónica.
- Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita un 

justificante con la hora y fecha de registro.
Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación, en el mo-

mento en que se produzca su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón. La 
falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje de 
error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción correctamente, 
debiendo realizarse la presentación en otro momento.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la convocatoria para su tramita-
ción, se requerirá al solicitante para que en un plazo de diez días hábiles desde el día si-
guiente al de la recepción del requerimiento subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución de la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura en los términos previstos en el ar-
tículo 21 de la citada Ley.

Las subsanaciones se realizarán a través de la Sede electrónica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, accediendo a través de la dirección indicada en el punto 
3 de este apartado, o del Servicio de Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un 
procedimiento (https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion/10301).

Sexto.— Documentación a presentar.
Junto con la solicitud deberá presentarse una copia simple de los siguientes documentos:
a)	 Documentación acreditativa de la representación legal de la entidad (en el supuesto de 

no utilizar certificado electrónico de representante, o no estar inscrito en el registro 
electrónico de apoderamientos).

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-destinadas-proyectos-inversion-fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-destinadas-proyectos-inversion-fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel
https://aragon.es/tramites
https://aragon.es/tramites
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/identificacion/10301
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b)	 Documentación descriptiva del proyecto y de la entidad solicitante:
- Memoria descriptiva de las actividades a realizar, en la que conste:

I.	 Objetivos generales y específicos del proyecto.
II.	 Actuaciones y lugares de realización de las actividades a realizar, con indicación de 

su valoración económica desglosada por conceptos de gastos previstos.
III.	Cronograma del proyecto.
IV.	Resultados esperados e indicadores de logro de los mismos.

- Memoria de la entidad, en la que conste:
I.	 Personas contratadas en los últimos tres años por la entidad solicitante (2021, 2022 

y 2023), indicando su nombre y apellidos, puesto de trabajo y funciones que realiza.
II.	 Experiencia de la entidad solicitante en la realización de proyectos de inversión ob-

jeto de las ayudas.
c)	 Declaración responsable que acredite el cumplimiento de la legislación medioam-

biental, de transparencia, de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad 
entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de derechos y garantías 
de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento 
normativo.

d)	 Certificados de encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones expe-
didos por la Tesorería General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma, cuando el solicitante deniegue 
expresamente el consentimiento para acceder a los datos por parte del órgano gestor.

e)	 Certificado acreditativo del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y copia del Certifi-
cado de Identificación Fiscal emitidos por la Agencia Estatal de la Administración Tribu-
taria, pudiendo los interesados autorizar al órgano instructor del procedimiento para 
recabar los certificados a emitir.

	 El órgano instructor recabará del Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, los Estatutos de la Fundación solicitante, así como la Certificación de ins-
cripción de la entidad en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el supuesto de no haber participado en ninguna convocatoria anterior, para 
esta misma finalidad. En caso de que el beneficiario manifieste la oposición a la con-
sulta de estos documentos por parte del órgano instructor, deberá presentarlos junto a 
la solicitud, dentro del plazo estipulado en esta convocatoria.

Séptimo.— Evaluación de las solicitudes.
1. La concesión de estas ayudas se tramita en régimen de concurrencia competitiva y de 

acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discrimina-
ción, aplicando el criterio de valor/punto, distribuyendo el crédito disponible en función de los 
puntos obtenidos por los beneficiarios, estableciéndose la correspondiente prelación entre los 
solicitantes, aplicando el procedimiento dispuesto en el artículo 16.3.b) del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, 
del Gobierno de Aragón.

2. Los proyectos de inversión serán evaluados por la Comisión de valoración de acuerdo 
con el siguiente baremo:
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Nº CONCEPTO PUNTOS

1. TIPO DE ACTIVIDAD PRINCIPAL HASTA 20

x 20 puntos en caso de proyectos cuya actividad principal esté relacionada con el
patrimonio cultural

x

x 15 puntos en cado de proyectos cuya actividad principal esté relacionada con el
patrimonio ambiental

x

x 10 puntos en caso de proyectos cuya actividad principal esté relacionada con el
patrimonio social

x

2. EMPLEO CREADO EN LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS HASTA 20

x 5 puntos por cada puesto de trabajo directo, indefinido a jornada completa, que la
entidad haya contratado en los últimos tres años (2021, 2022 y 2023), que se
encuentren trabajando a la fecha de presentación de la solicitud.

x

x 1,5 puntos por cada puesto de trabajo directo, de carácter temporal, o a jornada
parcial, que la entidad haya contratado en los últimos tres años (2021, 2022 y 2023),
acreditando una contratación mínima de tres meses. Cuando este tipo de contratos
se suceda o se acumule para la ocupación de un mismo puesto de trabajo, la
puntuación máxima a obtener será de 1,5 puntos por ese puesto de trabajo.

x

3. EXPERIENCIA HASTA 20

x 0,5 puntos por proyecto de inversión ejecutado por la Fundación, de carácter similar
a los que son objeto de subvención por un importe igual o menor a 50.000 euros, en
los últimos 10 años.

x

x La puntuación obtenida por cada proyecto objeto de valoración se verá
incrementada en 1 punto cada 50.000 euros más de inversión ejecutada, con el
límite máximo de puntos que se pueda obtener en este apartado.

x

4. DESPOBLACIÓN HASTA 20

x Serán otorgados de forma directamente proporcional a la localización de los
proyectos de inversión en las comarcas de Teruel con un mayor promedio de saldo
vegetativo negativo registrado en los últimos años.
Para ello se tendrán en cuenta los datos del Instituto Aragonés de Estadística de
población comarcal en los ejercicios 2022 y 2023, en comparación con los datos
totales de la provincia de Teruel para esas mismas anualidades.
Otorgándose 20 puntos a los proyectos localizados en la comarca con mayor saldo
vegetativo negativo, minorando proporcionalmente la puntuación al resto en función
de los datos de crecimiento vegetativo de la comarca en la que se localice el
proyecto.

TOTAL MÁXIMO 80

3. Las solicitudes serán baremadas hasta un máximo de 80 puntos, conforme al procedi-
miento que se recoge en este apartado, debiendo alcanzar un mínimo de 50 puntos para que 
la entidad pueda ser beneficiaria de las ayudas objeto de convocatoria.
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Octavo.— Órganos competentes para la instrucción, valoración y resolución del procedi-
miento.

1. La instrucción, y propuesta de resolución del procedimiento de concesión de las ayudas 
convocadas por la presente Orden se realizará por el Director General de Relaciones Institu-
cionales, Acción Exterior y Transparencia, por delegación de competencia de la Directora 
General de Patrimonio Cultural, mediante Resolución de 15 de marzo de 2024, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 60, de 25 de marzo, de 2024, por la que se delega la 
competencia en materia de gestión de las convocatorias de ayudas para proyectos de inver-
sión de fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel, con cargo al fondo de inver-
siones de Teruel en la Dirección General de Relaciones Institucionales, Acción Exterior y 
Transparencia, así como las propuestas de gasto que se deriven de las mismas, órgano así 
mismo previsto en los artículos 10 y siguientes de la Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio.

2. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios de valoración es-
tablecidos en el apartado séptimo por una Comisión de valoración, que se configura como 
órgano colegiado con funciones de evaluación, de la que formaran parte tres miembros desig-
nados por la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, entre los que estará el/la Jefe/a de 
Servicio de Políticas Públicas y Ordenación Audiovisual y dos funcionarios o funcionarias del 
Departamento de los que uno de sus miembros actuará como Presidente o Presidenta y otro 
como Secretario o Secretaria.

3. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 mayo, no se procederá 
a la valoración de las solicitudes presentadas hasta que no sea efectiva la incorporación de 
los fondos finalistas, con cargo a los que se financia esta convocatoria.

4. La Comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes 
presentadas.

5. El órgano correspondiente, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
valoración, formulará la propuesta de resolución provisional que se dará traslado al intere-
sado para cumplir con el trámite de audiencia, quién en el plazo de diez días, podrá presentar 
las alegaciones que considere oportunas, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por el interesado, en cuyo caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de defini-
tiva.

Noveno.— Resolución de las solicitudes, notificación y recursos.
1. La resolución definitiva de las solicitudes de ayudas se efectuará en el plazo máximo de 

tres meses, contados desde la fecha final de presentación de solicitudes, mediante Orden de 
la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura que será notificada a los interesados y publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notifi-
cado la resolución, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo.

2. La Orden de concesión se notificará personalmente a las entidades beneficiarias y se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la página web del Departamento de Presi-
dencia, Interior y Cultura.

3. Contra la Orden de concesión de ayudas que se adopte, que agotará la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Presi-
dencia, Interior y Cultura en el plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar su notificación, o interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución.

Décimo.— Aceptación de la subvención.
Los beneficiarios de las ayudas deberán manifestar, en su caso, la renuncia expresa a la 

concesión de la ayuda en el plazo de diez días hábiles. En caso contrario se entenderá que 
aceptan todas y cada una de las condiciones expresadas en la resolución y en la Orden de 
concesión de la ayuda.

Decimoprimero.— Plazo y forma de justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la actividad subvencionada se efectuará obligatoria-

mente ante la Dirección General de Relaciones Institucionales, Acción Exterior y Transpa-
rencia del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la resolución de concesión y antes del 30 de septiembre de 2025, que actuará por 
delegación de la Dirección General de Patrimonio Cultural. Dicho plazo podrá ser objeto de 
ampliación, previa solicitud motivada del beneficiario o beneficiarios en la que se acredite la 
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imposibilidad técnica de realizar la presentación de la mencionada documentación en el plazo 
inicialmente previsto.

2. La justificación de la subvención se realizará mediante la fórmula de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del ar-
tículo 17 de la Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio.

3. Los beneficiarios con unas inversiones aprobadas superiores a 200.000 euros deberán 
obligatoriamente presentar la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor que 
acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención.

4. En todo caso, la memoria económica de la cuenta justificativa de la subvención deberá 
contener la documentación prevista en el apartado 8 del artículo 17 de la Orden PRI/1135/2022, 
de 27 de julio.

5. La justificación incorporará un certificado del representante legal de la Fundación acre-
ditativo de no haber percibido otras ayudas de carácter público o privado percibidas, para la 
misma finalidad, o de haberlas recibido, determinando el importe, el concepto y la entidad 
concedente. En el caso de que se incorporen gastos de naturaleza inmaterial que tengan 
carácter amortizable, la apreciación de estos deberá ser realizada por un experto profesional 
en la materia.

6. Los documentos justificativos se ajustarán a lo señalado en este apartado y se presen-
tarán a través de la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, accediendo a través de la dirección indicada en el punto 3 del apartado quinto, o del 
servicio Aportación de documentos a procedimientos en trámite (https://aplicaciones.aragon.
es/tramitar/aportaciones/identificacion/10301).

Decimosegundo.— Control financiero, seguimiento, transparencia y consecuencias del in-
cumplimiento.

1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento de Presidencia, Interior y 
Cultura, los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados 
a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control 
financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria. Asimismo, ten-
drán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la 
información que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

2. En concreto, en el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros en su 
cómputo individual, se procederá a realizar la comprobación material de la inversión, en los 
términos previstos en el artículo 38.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

3. El beneficiario está obligado a suministrar a la Dirección General de Relaciones Institu-
cionales, Acción Exterior y Transparencia, previo requerimiento y en un plazo de quince días, 
toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el título II 
de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón.

4. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-
guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando se verifique el incumplimiento 
de las condiciones y obligaciones previstas en esta Orden, cuando el beneficiario incumpla 
las obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o 
concurra cualquier otra causa de las previstas en el artículo 46 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, así como en el caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en el título II de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón, de conformidad con lo establecido en su artículo 41.5.

5. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la declaración de 
revocación se producirá en el procedimiento de reintegro regulado en el texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón.

6. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia (título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y título V del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón).

Decimotercero.— Criterios de gradación del incumplimiento de condiciones.
1. En los supuestos de realización parcial de la inversión subvencionable establecida, se 

liquidará la ayuda definitiva en el mismo porcentaje de inversión subvencionable acreditada.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/10301
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/aportaciones/identificacion/10301
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2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

- El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
- El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada o, en 

su caso, inversión realizada.
Si el incumplimiento se refiere a la ausencia de las tres ofertas, que se regula en el artículo 

34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se tendrá en cuenta si 
éste afecta a la totalidad del proyecto o a actuaciones parciales del mismo, pudiendo dar 
lugar, en función de esta circunstancia, a la minoración de la subvención por la totalidad del 
gasto afectado o de una parte del mismo.

Si el incumplimiento afecta a la obligación de publicidad por parte del beneficiario, se de-
berá proceder a la subsanación en un plazo no inferior a quince días, procediéndose, de 
persistir el mismo, a la reducción proporcional del importe de la subvención teniendo en 
cuenta los días hábiles en los que no se ha cumplido con esta obligación.

Decimocuarto.— Modificación.
1. De acuerdo con el artículo 16 de la Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio, las entidades 

beneficiarias, antes de la finalización del plazo de justificación de la subvención, podrán soli-
citar al órgano concedente una modificación de la relación valorada de los gastos a llevar a 
cabo, debiendo motivarse debidamente la misma en la propia solicitud. Las nuevas pro-
puestas de gastos deberán estar comprendidas dentro de los gastos subvencionables reco-
gidos tanto en estas bases como en la convocatoria, no alterando la valoración obtenida en 
los criterios de puntuación estipulados en esta Orden y, en todo caso, deberán referirse a la 
ejecución del proyecto que fue objeto de valoración. En cualquier caso, el importe de la sub-
vención que se hubiera concedido no sufrirá variación alguna.

2. Las solicitudes de modificación deberán presentarse y tramitarse antes de que finalice 
el plazo de ejecución inicialmente aprobado en la Orden de concesión y con tiempo suficiente 
para que la modificación sea administrativa y materialmente factible.

3. La Comisión de valoración evaluará la modificación solicitada y emitirá un informe reco-
mendando, o no, la modificación de las condiciones aprobadas, que deberán ser aprobadas 
en su caso en el plazo máximo de un mes. Las solicitudes de modificación serán resueltas por 
el Director General de Relaciones Institucionales, Acción Exterior y Transparencia, que ac-
tuará por delegación de la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios deberán cumplir la normativa aplicable y en concreto la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo; el artículo 5 de la Orden 
PRI/1135/2022, de 27 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas destinadas a proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la 
provincia de Teruel y demás normativa que resulte de aplicación.

2. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.3 del el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, cuando el 
importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa regula-
dora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación de la obra 
servicio o suministro, salvo que por las especiales características de los mismos, no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que los realicen, así como si se elige la oferta que 
no resulte ser la económicamente más ventajosa, el beneficiario deberá justificar adecuada-
mente la elección. En todo caso, en materia de contratación, el beneficiario deberá cumplir 
con los requisitos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y de 
la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y el resto de normativa que le sea de aplicación.

3. Destinar los bienes al fin concreto para el cual se concedió la subvención, a partir de la 
realización del gasto durante al menos cinco años siguientes a su realización en caso de 
bienes inscribibles en un registro público, y dos siguientes a su realización para el resto de 
bienes. En el caso de que la creación de empleo hubiera sido valorada, el empleo creado 
deberá permanecer durante el citado periodo de tiempo.
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4. Colaborar y prestar apoyo al Departamento de Presidencia, Interior y Cultura, a la Inter-
vención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y a otros ór-
ganos de control autorizados, para la realización de las funciones de seguimiento y control 
que procedan en el marco de la normativa aplicable estando obligados a aportar y facilitar la 
información que se considere necesaria para dichos fines.

5. Cumplir con las obligaciones de información, difusión y publicidad del carácter público 
de la financiación con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel en los medios materiales que 
se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada, debiendo destacar y difundir la 
misma mediante los soportes adecuados, incluyendo el lema “Actuación subvencionada por 
el Gobierno de España y el Gobierno de Aragón con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel”.

Decimosexto.— Pago de las ayudas.
1. El pago de las subvenciones que se concedan se realizará anticipadamente en los tér-

minos previstos en el Decreto-ley 5/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragón, de 
medidas urgentes para facilitar la ejecución del Convenio de colaboración entre la Administra-
ción General del Estado y el Gobierno de Aragón, para la financiación de inversiones en la 
provincia de Teruel que continúen favoreciendo la generación de renta en dicha provincia, tal 
y como recoge el artículo 18 de la Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio.

2. El beneficiario que no hubiera tramitado su ficha de terceros o desee modificar alguno 
de los datos de la misma, lo deberá realizar en el momento de la tramitación de la solicitud, 
en la dirección electrónica que se señala en punto 2 del apartado quinto, de esta Orden, 
(https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-destinadas-proyectos-inversion-
fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel, accediendo a la convocatoria 2024 o incluyendo en 
el buscador de trámites del Gobierno de Aragón (https://aragon.es/tramites) el procedimiento 
número 10301).

3. No podrá realizarse el pago anticipado de la subvención si el beneficiario no se en-
cuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Decimoséptimo.— Recursos.
La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma el interesado podrá 

interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Presidencia, Interior y Cul-
tura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de esta Orden, de acuerdo con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Decimoctavo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de mayo 2024.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-destinadas-proyectos-inversion-fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-destinadas-proyectos-inversion-fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel
https://aragon.es/tramites
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/501/2024, de 10 de mayo, que acuerda la encomienda de gestión al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental para el ejercicio de las competencias administra-
tivas en materia de caza y pesca.

I

La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
da continuidad a la anterior Ley 23/2003, de 23 de diciembre, que había desconcentrado en 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental las competencias administrativas en las materias 
de caza y pesca, y que mantuvo la competencia del Instituto para la gestión de la “caza, pesca 
y usos y actividades que afecten a la fauna cinegética y piscícola”, según resulta de su ar-
tículo 3.1.g), delimitada con el alcance y en relación con los distintos procedimientos que 
enumera su anexo.

El INAGA, por definición legal, es una entidad de derecho público, sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía funcional, patrimonial y 
administrativa, que ostenta plena capacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines, y 
queda sujeta al derecho administrativo en el ejercicio de las potestades públicas en las mate-
rias desconcentradas (artículos 1.1 y 1.2 de la Ley 10/2023, de 19 de diciembre).

No obstante, la disposición final primera de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, deslega-
liza el contenido del anexo -y, con él, el alcance de la efectiva desconcentración- y permite su 
modificación reglamentaria, sin reserva de ley, para su adaptación a la variación de los crite-
rios de autoorganización administrativa o a aquellos que pudieran resultar de las reformas 
normativas sobrevenidas.

II

El Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, dictado al 
amparo del artículo 8.4 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Go-
bierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de 
Aragón, establece una nueva organización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
y redistribuye competencias entre sus distintos Departamentos, diferenciando el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de una parte, y, de otra, el Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo, a cada uno de los cuales corresponden competencias específicas 
y diferenciadas.

El artículo 8 del Decreto de la Presidencia atribuye al Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación, entre otras, las competencias en materia de caza y pesca en toda su 
extensión, y el artículo 9.2 adscribe el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental al Departa-
mento de Medio Ambiente y Turismo, como organismo público que forma parte del sector 
público institucional de la Comunidad.

El Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad, e incluye, de una parte, en su artículo 
2.6, la Dirección General de Caza y Pesca como centro directivo específico del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación y, de otra, reitera en su artículo 3.1 la adscripción del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental al Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

III

El Decreto 32/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, que aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, atribuye las competen-
cias de la Dirección General de Caza y Pesca como centro directivo adscrito a dicho departa-
mento y reconoce la necesaria articulación de las relaciones entre el Departamento y el Insti-
tuto en la tramitación, resolución y emisión de informes en el seno de los procedimientos en 
materia de caza, pesca y usos y actividades que afecten a la fauna cinegética y piscícola que 
relaciona en su anexo.

Estos procedimientos fueron desconcentrados en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental por su ley de creación, si bien la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, ya facultaba al 
Gobierno de Aragón para que, mediante Decreto, modificase el anexo para adaptarlo a los 
cambios normativos o a los que puedan resultar de los criterios variables en la organización 
administrativa.
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En este sentido, la disposición adicional primera del Decreto 32/2024, de 28 de febrero, 
establece que “al Director General de Caza y Pesca le corresponde la competencia para re-
solver los procedimientos de autorización que relaciona el anexo de la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, bajo los números 24 (exclusivamente en los casos que traten de especies cinegé-
ticas y pescables), 26 (exclusivamente en los casos que traten de especies cinegéticas), 27, 
29, 30, 30 bis, 30 ter, 31, 33, 34, 37 (exclusivamente en los casos que traten de especies 
pescables), 39, 40, 43, 58 y 59, que queda expresamente modificado en tal extremo” (párrafo 
primero), y que “en aplicación de los principios de racionalización, eficacia, economía, efi-
ciencia y servicio efectivo a los ciudadanos y, conforme asimismo a los principios de coordi-
nación y colaboración administrativa, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental auxiliará, 
mediante su gestión material, en la tramitación e instrucción de los procedimientos anterior-
mente relacionados, para su resolución por el Director General de Caza y Pesca, conforme a 
la encomienda de gestión que efectúe a tal fin el Consejero de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación” (párrafo segundo).

Por su parte, el Decreto 56/2024, de 3 de abril, del Gobierno de Aragón, que aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, establece en su artículo 
3.5 que el INAGA, como entidad de derecho público, está adscrita al Departamento de Medio 
Ambiente y Turismo.

IV

En consecuencia, la estructura organizativa resultante obliga a redefinir la forma de su 
ejercicio atendiendo a los recursos humanos y materiales preexistentes a tal fin, aplicando los 
principios de “racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las activi-
dades materiales de gestión”, “eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados”, “eco-
nomía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales” y “eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos”, que enuncian los apartados b), h), i) y 
j), del artículo 3.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de organización y régimen jurídico del 
sector público autonómico y conforme a los principios de colaboración, auxilio y mutua infor-
mación, y de coordinación entre departamentos y organismos públicos de la Administración, 
para el adecuado ejercicio de las competencias administrativas y el efectivo servicio a los 
ciudadanos (artículos 46 y 47).

V

En este sentido la disposición adicional primera del Decreto 32/2024 modifica expresa-
mente el anexo de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, al atribuir expresamente a la compe-
tencia del Director General de Caza y Pesca la resolución de los procedimientos de autoriza-
ción que relaciona el anexo de la Ley 10/2013 bajo los números 24 (exclusivamente en los 
casos que traten de especies cinegéticas y pescables), 26 (exclusivamente en los casos que 
traten de especies cinegéticas), 27, 29, 30, 30.bis, 30.ter, 31, 33, 34, 37 (exclusivamente en 
los casos que traten de especies pescables), 39, 40, 43, 58 y 59.

Y establece la participación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental mediante la ges-
tión material de la tramitación e instrucción de los procedimientos anteriormente relacionados, 
para su resolución por el Director General de Caza y Pesca, conforme a la encomienda de 
gestión que efectúe a tal fin el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, según el 
mandato expreso de la citada disposición adicional primera al que esta Orden da cumpli-
miento.

VI

Los artículos 16 y 17 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, regulan la encomienda de gestión 
como una de las técnicas de relación interadministrativa que sirve a “la realización de activi-
dades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos administrativos, los 
organismos públicos o los consorcios (que) podrá ser encomendada a otros órganos, orga-
nismos públicos o consorcios de la misma o de distinta Administración, siempre que entre sus 
competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los 
medios técnicos idóneos para su desempeño” (artículo 16.1).

Asimismo, la encomienda de gestión garantiza el ejercicio pleno de su competencia por el 
órgano encomendante, a quien le corresponderá “…dictar cuantos actos o resoluciones de 
carácter jurídico den soporte a la misma o en los que se integre la concreta actividad material 
o técnica objeto de encomienda” (artículo 16.2).
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VII

La formalización de la encomienda de gestión, cuando la articulan órganos administrativos 
o entidades de derecho público de una misma Administración, requiere, conforme a la remi-
sión que efectúa el artículo 11.3.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, el cumplimiento de los presupuestos que regula, asimismo, el artículo 17 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

Este artículo, partiendo de la competencia del Consejero titular del Departamento enco-
mendante (en el caso, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación -artículo 
17.2), exige acuerdo expreso del órgano encomendante y del superior jerárquico de la entidad 
encomendada. La definición de régimen jurídico con el contenido mínimo legal que refiere el 
artículo 17.3, y, con carácter ex post, su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” para que 
goce de plena eficacia frente a terceros (artículo 17.4).

VIII

De este modo, pareciendo contrario a los principios de organización y funcionamiento de 
la Administración regional, ya enunciados, proceder, en este momento, a transferir recursos 
humanos y medios materiales desde el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental a la Dirección 
General de Caza y Pesca para el ejercicio de las competencias en las materias inicialmente 
desconcentradas en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y que ahora ostenta, con 
plenitud de efectos jurídicos, el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación al que 
está adscrito el citado centro directivo, cabe la utilización, -con amparo en los principios de 
coordinación y colaboración interadministrativa ex artículos 46 y 47 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, y en las técnicas de relación que constituyen su manifestación-, de los recursos y 
medios materiales y técnicos de los que dispone el Instituto para su ejercicio por parte de la 
Dirección General del ramo y su titular, el Director General de Caza y Pesca.

Tal solución administrativa responde a razones de racionalidad, eficacia, economía, efi-
ciencia y servicio efectivo a los ciudadanos y es conforme a los citados principios de coordi-
nación y colaboración interadministrativa.

Comprende dicha competencia los procedimientos que el anexo de la Ley 10/2013, de 19 
de diciembre, enumera bajo los números 24 (exclusivamente en los casos que traten de es-
pecies cinegéticas y pescables), 26 (exclusivamente en los casos que traten de especies ci-
negéticas), 27, 29, 30, 30.bis, 30.ter, 31, 33, 34, 37 (exclusivamente en los casos que traten 
de especies pescables), 39, 40, 43, 58 y 59.

IX

Por lo demás, para dar cumplimiento al mandato que establece la disposición adicional 
primera del Decreto 32/2024, de 28 de febrero, ha sido necesaria, a la fecha, con carácter 
previo, la adecuación de la herramienta informática que utiliza el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental para la tramitación de los procedimientos en materia de caza y pesca según los 
enumera el anexo de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, a la realidad de la nueva organiza-
ción que surge del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón 
y que, para el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, desarrolla el Decreto 
32/2024, de 28 de febrero.

Esta herramienta informática constituye el medio técnico necesario para el ejercicio de la 
competencia material por parte de su titular, el Director General de Caza y Pesca.

X

La formalización de la encomienda de gestión exige, asimismo, en su presupuesto legal, el 
acuerdo expreso del titular del Departamento del que depende el órgano encomendante y, ante 
la falta de relación jerárquica con el órgano delegado, el Director del INAGA, de aquél órgano 
de quien dependa, el Presidente de la entidad de derecho público, quien, a su vez, ostenta la 
condición de titular del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, como departamento de 
tutela al que queda adscrito el Instituto (artículo 17.1 de la Ley 5/2021, de 29 de junio).

En virtud de lo expuesto, el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación resuelve:

Primero.— Objeto.
Acordar y formalizar la encomienda de gestión, por el Director General de Caza y Pesca, 

como órgano directivo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, al Instituto 
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Aragonés de Gestión Ambiental, entidad de derecho público adscrita al Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo.

Segundo.— Alcance.
Definir el alcance de la encomienda de gestión, encomendando el Departamento de Agri-

cultura, Ganadería y Alimentación al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la tramitación, 
mediante el auxilio material en la instrucción, de los procedimientos en materia de caza y 
pesca enumerados a continuación, de entre los que relaciona el anexo de la Ley 10/2023, de 
19 de diciembre:

24

Autorización para dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a especies de fauna silvestre,
incluyendo retención, captura en vivo y recolección de sus huevos o crías, así como la posesión, tráfico y
comercio tanto de ejemplares vivos como muertos y sus restos, (incluye: observación y fotografía de especies
silvestres)*

26 Autorización de caza con fines científicos*

27
Constitución, ampliación, reducción, extinción y cambio de titularidad de cotos de caza municipales,
deportivos y privados y explotaciones intensivas de caza

29
Aprobación y modificación de planes técnicos de caza en cotos deportivos, municipales, privados y
explotaciones intensivas de caza

30
Autorización de aprobación de plan anual de aprovechamiento cinegético de especies de caza en las que sea
obligatoria la utilización de los precintos de caza

30.bis
Comunicación previa de aprovechamiento cinegético de caza menor y de especies de caza mayor en las que
no sea obligatoria la utilización de precintos de caza

30.ter
Autorización complementaria del Plan anual de aprovechamiento cinegético para el control de especies de
caza menor o mayor en cotos

31 Autorización excepcional de empleo de medios, procedimientos e instalaciones de caza prohibidos

33 Autorización de suelta de piezas de caza

34

Reclamaciones de daños de naturaleza no agraria causados por especies cinegéticas en los siguientes
terrenos: a) Terrenos cinegéticos: en cotos privados, cotos deportivos, cotos municipales y en explotaciones
intensivas de caza. b) Terrenos no cinegéticos, excepto en refugios de fauna silvestre, vedados y zonas no
cinegéticas voluntarias

37 Autorización de pesca con fines científicos y autorizaciones especiales de pesca*

39 Aprobación y modificación de planes técnicos de pesca en cotos deportivos y privados

40 Aprobación y modificación de planes anuales de aprovechamiento piscícola en cotos deportivos y privados

43 Autorización de repoblaciones de pesca en cotos deportivos y cotos privados de pesca

58 Expedición y renovación de licencias de caza

59 Expedición y renovación de licencias de pesca

* Procedimiento 24, exclusivamente en los casos que traten de especies cinegéticas y 
pescables; procedimiento 26, exclusivamente en los casos que traten de especies cinegé-
ticas, y procedimiento 37, exclusivamente en los casos que traten de especies pescables.
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Tercero.— Obligaciones.
Establecer, como obligaciones propias del Instituto, la de prestar auxilio a la Dirección 

General de Caza y Pesca y, en general, al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación, en la instrucción y tramitación de los procedimientos en materia de caza y pesca enu-
merados en el apartado anterior, destinando los recursos humanos y materiales que sean 
necesarios a tal fin y con el contenido expuesto a continuación.

El Instituto quedará sujeto, en el ámbito de la encomienda de gestión, a las instrucciones 
de servicio que pudiera impartir la Dirección General de Caza y Pesca.

A tal fin, el Instituto pondrá a disposición de la Dirección General de Caza y Pesca las he-
rramientas informáticas para el seguimiento de la totalidad de expedientes referenciados y su 
acceso tanto documental como telemático.

El auxilio por parte del Instituto incluirá el uso de los sistemas informáticos propios de la 
Administración electrónica. En consecuencia, los procedimientos objeto de encomienda de-
berán quedar adaptados a la tramitación electrónica y a los sistemas electrónicos y telemá-
ticos que aplique el Instituto o que pudiera implantar en lo futuro al objeto de mejorar su ges-
tión y la gestión integrada del propio Instituto, para lo que actuará en coordinación con la 
Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, a 
través de su Servicio de Asistencia Técnica y Procesos Informáticos, que colaborará y asistirá 
al Instituto en los desarrollos informáticos que sean requeridos a tal fin.

Cuarto.— Competencia del Director General de Caza y Pesca.
Reservar a la competencia del Director General de Caza y Pesca la incoación, por acto 

expreso de éste, de los procedimientos iniciados de oficio y, en cualquier caso, la designación 
de instructor entre el personal de la Dirección General, así como su resolución en el ejercicio 
pleno de las distintas potestades administrativas vinculadas a los citados procedimientos.

Quinto.— Competencia del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
Reservar a la competencia del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación la po-

testad de revisión de los actos dictados en los procedimientos relacionados en el apartado 
segundo de la Orden, así como las que pudieran resultar de su avocación.

Sexto.— Efectos económicos.
a)	 Atribuir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en la cuantía que legalmente co-

rresponda conforme a su liquidación, los ingresos resultantes del pago de tasas deven-
gadas por la tramitación y resolución de los procedimientos en materia de caza y pesca 
cuya gestión material le encomienda el Departamento de Agricultura, Ganadería y Ali-
mentación, conforme al artículo 70.ter del texto refundido de la Ley de Tasas de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón.

	 El Instituto ejercerá la competencia y potestades a las tasas devengadas por la trami-
tación y resolución de los procedimientos relacionados en el apartado segundo de la 
Orden.

b)	 Limitar la asunción y pago por el Instituto de los créditos dimanantes de la responsabi-
lidad derivada de las reclamaciones por daños no agrarios causados por especies ci-
negéticas (procedimiento número 34) a la cuantía anual presupuestada en la Ley 
17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024, o según establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma para cada uno de los ejercicios sucesivos.

	 Si las indemnizaciones superasen el monto presupuestado en cada ejercicio, su pago, 
en cuanto al exceso, lo asumirá el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción, directamente o mediante transferencia a favor del Departamento de Medio Am-
biente y Turismo.

Séptimo.— Duración.
Fijar en cuatro años la duración de la encomienda, sin perjuicio de la posibilidad de su 

prórroga ulterior o, en otro caso, de su revocación por el Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación como órgano competente para su formalización.

Octavo.— Naturaleza jurídica.
Declarar la naturaleza de acto administrativo de la Orden que formaliza la encomienda, así 

como la ausencia de cesión de la titularidad de la competencia del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación y del Director General de Caza y Pesca.
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Noveno.— Protección de datos personales.
Atribuir al Instituto la condición de encargado del tratamiento a los efectos de lo dispuesto 

en la legislación de organización y régimen del sector público autonómico y en materia de 
protección de datos personales.

Décimo.— Eficacia.
Atribuir efectos a esta Orden desde la entrada en vigor del Decreto 32/2024, de 28 de fe-

brero, que da cumplimiento al mandato de su disposición final primera.

Undécimo.— Publicidad.
Publicar la Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden cabrá interponer recurso de reposición ante el Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30.4 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN
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CORRECCIÓN de errores de la Orden AGA/220/2024, de 4 de marzo, por la que se con-
vocan subvenciones destinadas al establecimiento de jóvenes agricultores y de mo-
dernización y/o mejora de explotaciones agrarias, en el marco del Plan Estratégico de 
la PAC para el periodo 2023-2027, para el año 2024.

Advertidos errores en la Orden citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
50, de 11 de marzo de 2024, se procede a su subsanación de conformidad con el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

ANEXO 2.2
MODERNIZACIÓN Y/O MEJORA DE EXPLOTACIONES AGRARIAS

Página 6135.

Donde dice:
“Progresivo, asignando 20 puntos a los 18 años y 0 puntos a los 60 años, a fecha de soli-

citud”.

Debe decir:
“Progresivo, asignando 20 puntos a los 18 años y 0 puntos a los 60 años, a fecha fin de 

plazo de solicitud.”

ANEXO 3.1
INDICADORES PARA PRODUCCIONES AGRARIAS

Página 6137.

Donde dice:

Debe decir:

ANEXO 3.2-INDICADORES PARA PRODUCCIONES GANADERAS.
Página 6144.
Donde dice:

Debe decir:
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ANEXO 4.1
INVERSIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES 2024

Página 6160.
Donde dice:
“450 CONDUCCIONES GENERALES CON PRESIÓN 3 ofertas”.
Debe decir:
“450 CONDUCCIONES GENERALES CON PRESIÓN”.
Donde dice:
“455 DRENAJES Y SANEAMIENTOS 3 ofertas”.
Debe decir:
“455 DRENAJES Y SANEAMIENTOS”.

Página 6161.
Donde dice:
“461 POZOS 3 ofertas”.
Debe decir:
“461 POZOS”.

Página 6162.
Donde dice:
“402 LABOR DE PLANTACIÓN DENSIDAD < 300Pl/ha 1,52 €/Pl”.
Debe decir:
“402 LABOR DE PLANTACIÓN DENSIDAD < 300Pl/ha 1,87 €/Pl”.
Donde dice:
“403 LABOR DE PLANTACIÓN DENSIDAD >300Pl/ha 1,87 €/Pl”.
Debe decir:
“403 LABOR DE PLANTACIÓN DENSIDAD >300Pl/ha 1,25 €/Pl”.

Página 6163.
Donde dice:
“407 PL-HUESO: ALBARICOQUERO CERTIFICADA 4,27€/Pl”.
Debe decir:
“407 PL-HUESO: ALBARICOQUERO CERTIFICADA 4,37€/Pl”.
Donde dice:
“408 PL-HUESO: ALBARICOQUERO CONVENIADA 4,37€/Pl”.
Debe decir:
“408 PL-HUESO: ALBARICOQUERO CONVENIADA 4,27€/Pl”.

Página 6164.
Donde dice:
“431 PL-OTROS FRUTALES: MEMBRILLO-HIGUERO-NISPERO-GRANADO-CAQUI”.
Debe decir:
“431 PL-OTROS FRUTALES: MEMBRILLO-HIGUERO-NISPERO-GRANADO-CAQUI-

UVA DE MESA-KIWI”.

Página 6165.
Donde dice:
“441 ROYALTIES 3 ofertas”.
Debe decir:
“441 ROYALTIES”.

Página 6170.
“9 GASTOS DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIO DE VIABILIDAD 3 ofertas”.
Debe decir:
“9 GASTOS DE ASESORAMIENTO Y ESTUDIO DE VIABILIDAD”.

Donde dice:
“7 GASTOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 3 

ofertas”.
Debe decir:
“7 GASTOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS”.
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Donde dice:
“8 HONORARIOS DE PROYECTOS, CERTIFICACIONES, ESS… (HASTA 10% INVER-

SIÓN) 3 ofertas”.
Debe decir:
“8 HONORARIOS DE PROYECTOS, CERTIFICACIONES, ESS… (HASTA 10% INVER-

SIÓN)”.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se declara la caducidad y se procede a dar de baja y extinguir la Autorización Am-
biental Integrada otorgada para la construcción de una explotación porcina de cerdas 
de multiplicación con una capacidad para 1.410 cerdas reproductoras, 330 plazas de 
reposición, 1.200 plazas de recría hasta 60 kg y 6 verracos, equivalentes a 615 UGM, a 
ubicar en el polígono 3, parcelas 19 y 21, en el término municipal de Casbas de Huesca 
(Huesca). (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/01331).

Antecedentes de hecho

Primero.— El 30 de octubre de 2018 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
210, la Resolución de 27 de septiembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cerdas de multiplicación 
con una capacidad para 1.410 cerdas reproductoras, 330 plazas de reposición, 1.200 plazas 
de recría hasta 60 kg y 6 verracos, equivalentes a 615 UGM, a ubicar en el polígono 3, par-
celas 19 y 21, en el término municipal de Casbas de Huesca (Huesca) y promovida por Pedro 
Álvaro Bescós Español. (Expediente INAGA 500202/02/2017/00714).

En esta Resolución puede leerse:
“3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad deberá 

ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin efecto.”

Segundo.— Visto que no se ha procedido al inicio de la actividad en el plazo establecido 
en la Autorización Ambiental Integrada y que no se ha solicitado ampliación de dicho plazo en 
tiempo, con fecha 21 de febrero de 2024, se inicia de oficio el procedimiento para declarar la 
caducidad y baja de la Autorización Ambiental Integrada otorgada para la construcción de una 
explotación porcina de cerdas de multiplicación con una capacidad para 1.410 cerdas repro-
ductoras, 330 plazas de reposición, 1.200 plazas de recría hasta 60 kg y 6 verracos, equiva-
lentes a 615 UGM, a ubicar en el polígono 3, parcelas 19 y 21, en el término municipal de 
Casbas de Huesca (Huesca).

Tercero.— Según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, con 
fecha 11 de marzo de 2024 se da trámite de audiencia al promotor.

Fundamentos de derecho

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia sobre Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en su artículo 21.1 dispone, que la Administración está obli-
gada a dictar Resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que 
sea su forma de iniciación.

Tercero.— El anexo IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, relaciona las actividades sujetas a Autorización Ambiental Integrada, 
estableciendo que estará sujetas a este régimen las explotaciones porcinas de más de 750 
cerdas reproductoras.

Cuarto.— El artículo 70 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, establece que la caducidad de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas si trascurridos cinco años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se 
hubiera iniciado la actividad. Además, recoge la posibilidad de solicitar una prórroga de los 
plazos por causas justificadas.

Quinto.— El artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, relativo a la ampliación de plazos estable-
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cidos, establece que, tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación 
deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún 
caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; La Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Declarar la caducidad, dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada otor-
gada por Resolución de 27 de septiembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para la construcción de una explotación porcina de cerdas de multiplica-
ción con una capacidad para 1.410 cerdas reproductoras, 330 plazas de reposición, 1.200 
plazas de recría hasta 60 kg y 6 verracos, equivalentes a 615 UGM, a ubicar en el polígono 3, 
parcelas 19 y 21, en el término municipal de Casbas de Huesca (Huesca) y promovida por 
Pedro Álvaro Bescós Español.

2. Comunicar al Ayuntamiento de Casbás de Huesca (Huesca) que la Autorización Am-
biental Integrada de la explotación de referencia queda sin efecto.

3. Comunicar al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a los efectos 
de proceder a dar de baja dicha Autorización Ambiental Integrada en el inventario de instala-
ciones regulado en el artículo 8.2.a) del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 8 de abril de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de octubre de 2006, en la que se 
formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de producción hasta una capaci-
dad de 2141 plazas de cerdas con lechones hasta 20 kg, 241 de reposición y 4 verracos, 
equivalentes a 677,24 U.G.M, situada en el polígono 86, parcelas 38, 40, 41, 43, 94, 147 
y 148, y polígono 85, parcelas 33, 89 y 92, del término municipal de Cariñena (Zaragoza), 
y promovida por Porcino Cariñena, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2024/02988).

Vista la solicitud, con registro de entrada en este Instituto el 13 de marzo de 2024, formu-
lada por Porcino Cariñena, SL, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 16 de 
octubre de 2006, se otorgó la Autorización Ambiental Integrada del proyecto para la amplia-
ción de explotación Porcina Reproductora situada en el término municipal de Cariñena (Zara-
goza) y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 127, de 3 de noviembre de 2006. 
(Expediente: INAGA 500301/02/2005/06691).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, 
se procede a la actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada. (Expediente INAGA 
500601/02/2013/10420).

Mediante Resolución de 30 de enero de 2014, de este Instituto, se aprueba la modificación 
no sustancial consistente en la adaptación de la explotación a la normativa de bienestar 
animal mediante la construcción de una nueva nave de gestación confirmada, reforma de la 
nave de gestación-maternidad existente y ampliación de ésta. (Expediente INAGA 
500601/02/2014/00104).

Mediante Resolución de 28 de abril de 2014, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 96, de 20 de mayo de 2014, se modifica puntualmente la Autoriza-
ción Ambiental Integrada, de acuerdo a la modificación no sustancial previa. (Expediente 
INAGA 500601/02/2014/03242).

Mediante Resolución de 3 de abril de 2018, de este Instituto, publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 86, de 7 de mayo de 2018, se modifica puntualmente la Autorización 
Ambiental Integrada por aumento de capacidad hasta 677.24 UGM. (Expediente INAGA 
500202/02/2017/06409).

Mediante Resolución de 9 de mayo de 2019, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 112, de 12 de junio de 2019, se modifica puntualmente la Autori-
zación Ambiental Integrada por cambios en las dimensiones de las instalaciones de la explo-
tación. (Expediente INAGA 500202/02/2019/00489).

Mediante Resolución de 30 de abril de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada, por inclusión de una 
caldera de combustión de biomasa. (Expediente INAGA 500202/02/2019/11082).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos. Además, se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la 
atmósfera y se incorpora a su Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
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11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Téc-
nicas Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de 
las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia agraria; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular; la Resolución conjunta de 10 de enero de 2023, de la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Agroalimentaria y de la Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se aprueba la Instrucción sobre aplicación de la normativa vigente en determinados 
aspectos de la ordenación de las explotaciones de ganado porcino; la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 16 de octubre de 2006, en la que se formuló de-
claración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la am-
pliación de una explotación porcina de producción hasta una capacidad de 2141 plazas de 
cerdas con lechones hasta 20 kg, 241 de reposición y 4 verracos, equivalentes a 677,24 
U.G.M, situada en el polígono 86, parcelas 38, 40, 41, 43, 94, 147 y 148; y polígono 85, par-
celas 33, 89 y 92, del término municipal de Cariñena (Zaragoza), en los siguientes puntos, 
dejando inalterado el resto:

Al punto 2.5. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3849.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

Al punto 2.8. de la Resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 18105, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 160601) 
y Fluorescentes (Cód. 20012131), no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 8 de abril de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de enero de 2019, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental 
y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para ampliación, cambio de orientación 
productiva y cambio de titularidad de una explotación porcina hasta 2.900 cerdas re-
productoras con sus lechones hasta 6 kg, 10 verracos, 544 plazas de transición para la 
autorreposición y 893 plazas de cebo para autorreposición, equivalente a 863,9 UGM, 
en el polígono 1, parcela 165, del término municipal de Boquiñeni (Zaragoza) y promo-
vida por Granjas Mateo, SL. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/02711).

El 12 de marzo de 2024, la sociedad Granjas Mateo, SL presenta la solicitud de modifica-
ción puntual de la Autorización Ambiental Integrada de su explotación porcina de código 
REGA S500530000035, para incorporar 13 contenedores de hidrólisis en su sistema de ges-
tión de cadáveres.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, con REGA ES500530000035, dispone de Autorización Am-
biental Integrada otorgada mediante Resolución de 25 de enero de 2019, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), para una capacidad máxima de 2.900 
cerdas reproductoras con sus lechones hasta 6 kg, 10 verracos, 544 plazas de transición para 
la autorreposición y 893 plazas de cebo para autorreposición, equivalente a 863,9 UGM. (Ex-
pediente INAGA 500202/02/2017/09868).

Mediante Resolución de 2 de noviembre de 2023, del INAGA, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 244, de 21 de diciembre de 2023, se aprueba la modificación pun-
tual para actualizar las instalaciones definitivas de la explotación y la fuente de abasteci-
miento de electricidad. (Expediente INAGA 500202/02/2023/06140).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en incorporar trece hidrolizadores 
al sistema de gestión de cadáveres. Se ubicarán dentro del vallado de la explotación en la 
parte noreste de la explotación, próximos a la nave de reposición, aproximadamente en las 
coordenadas UTM (ETRS89, huso 30): X=640.965, Y=4.631.596.

Se aporta contrato firmado entre el titular de la explotación, el suministrador de los conte-
nedores de hidrólisis y el gestor final del producto hidrolizado, plano de localización y ficha 
técnica de los contenedores a instalar.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

Vistos, la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 28 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas; la Resolución conjunta de 10 de enero de 2023, de la Di-
rección General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria y de la Dirección del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la Instrucción sobre aplicación de la nor-
mativa vigente en determinados aspectos de la ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
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protección de los cerdos; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre 
las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales 
de explotaciones ganaderas; el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se 
establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de ge-
neral aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 25 de enero de 2019, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la 
Autorización Ambiental Integrada para ampliación, cambio de orientación productiva y cambio 
de titularidad de una explotación porcina hasta 2.900 cerdas reproductoras con sus lechones 
hasta 6 kg, 10 verracos, 544 plazas de transición para la autorreposición y 893 plazas de cebo 
para autorreposición, equivalente a 863,9 UGM, en el polígono 1, parcela 165, del término 
municipal de Boquiñeni (Zaragoza), en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

El punto 2.6. Gestión de cadáveres, quedará sustituido por lo siguiente:
“2.8. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación, le será de aplicación el Decreto 

57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre El 
Proceso de Eliminación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, 
como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Humano.

La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación excep-
cional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los Servicios Veteri-
narios Oficiales.

El promotor sustituye la gestión de los cadáveres anteriormente realizada por el servicio 
público de recogida de cadáveres, por la instalación de trece contenedores de hidrólisis alca-
lina. Estos serán de poliéster reforzado con fibra de vidrio, donde se almacenarán temporal-
mente los subproductos contemplados en el Real Decreto 894/2013, de 15 de noviembre, por 
el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen 
las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados 
al consumo humano, apartado uno del anexo IV durante el que se producen fenómenos es-
pontáneos de auto hidrólisis.

Las dimensiones de cada contenedor serán de 2,20 m. de diámetro interior y 2,50 m. de 
altura, con una capacidad de 9,50 m³. Cuentan con tapa circular de fácil manejo, abatible 
parcialmente para facilitar su llenado, dotado de junta estanca y sistema de cierre. Están 
equipados con filtro de carbono activo, instalado dentro del tubo de evacuación de gases, 
desmontable y recambiable. Estos contenedores minimizan la producción de olores y riesgos 
de contaminación del suelo y aguas subterráneas.

El material hidrolizado será transportado a través de una empresa autorizada para el 
transporte de Sandach II y III hasta la empresa gestora final. Tanto la gestión final del material 
hidrolizado, como las características, instalación y gestión de los contenedores deberán cum-
plir las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 849/2013, de 15 de noviembre.

De acuerdo a la disposición adicional 4ª del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, durante el primer año de funcionamiento del 
sistema, será necesario que, cada vez que se proceda al vaciado o sustitución de los conte-
nedores, se certifique dicho acto por un veterinario habilitado o el veterinario responsable de 
la explotación, quién deberá remitirlo a la autoridad competente.

Los contenedores deberán estar ubicados en una zona específicamente dedicada a este 
fin y físicamente separada de las naves de la explotación, preferiblemente dentro del perí-
metro vallado de la explotación ganadera. En el caso de que no se puedan ubicar los conte-
nedores dentro del perímetro de la explotación, se ubicarán pegados a la valla y vallados a su 
vez para evitar que sean manipulados por personal ajeno al sistema de gestión descrito. Esta 
zona dispondrá de caminos específicos de acceso para el movimiento de los subproductos 
animales y equipo, así como para los vehículos que recogerán los materiales hidrolizados.

El proceso de recogida y carga en el vehículo se producirá, siempre que sea posible, 
desde el exterior de la explotación; en otro caso, se habilitará una puerta de acceso específica 
exclusivamente para los vehículos que realicen la recogida.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 8 de abril de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2024, conjunta de la Directora General de Política Edu-
cativa, Ordenación Académica y Educación Permanente y del Director General de Pla-
nificación, Centros y Formación Profesional, por la que se autoriza la consolidación de 
los proyectos educativos de organización de tiempos escolares autorizados por Reso-
lución de 24 de marzo de 2021, del Director General de Innovación y Formación Profe-
sional y de la Directora General de Planificación y Equidad.

La Orden ECD/1088/2020, de 5 de noviembre, por la que se realiza la convocatoria para 
la implantación de proyectos educativos de organización de tiempos escolares en centros de 
Educación Infantil y Primaria, Centros Integrados de Educación Básica y en centros de Edu-
cación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón, sostenidos con fondos públicos, para 
el curso 2021-2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 226, de 13 de noviembre de 2020) en 
su apartado trigésimo noveno recoge la consolidación de los proyectos autorizados, una vez 
superados tres cursos de implantación, con informe positivo de evaluación por parte del centro 
y de la Inspección de Educación, quedando el proyecto educativo de organización de tiempos 
escolares incorporado al proyecto educativo de Centro.

Mediante Resolución de 24 de marzo de 2021, del Director General de Innovación y For-
mación Profesional y de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se auto-
rizan los proyectos educativos de organización de tiempos escolares (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 79, de 13 de abril de 2021), se autorizó la implantación, a partir del curso 
2021-2022, de los proyectos educativos de organización de tiempos escolares que se rela-
cionan en su anexo.

La disposición final primera de la citada Orden ECD/1088/2020, de 5 de noviembre, habi-
lita a la Directora General de Planificación y Equidad y al Director General de Innovación y 
Formación Profesional para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas 
resoluciones sean necesarias para la aplicación y ejecución de lo establecido en la misma. 
Dicha habilitación debe entenderse realizada en la actualidad al Director General de Planifi-
cación, Centros y Formación Profesional, y a la Directora General de Política Educativa, Or-
denación Académica y Educación Permanente, de conformidad con lo establecido en el De-
creto 45/2024, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.

Transcurridos tres cursos de implantación y desarrollo de los proyectos en los centros 
docentes que fueron autorizados en el curso 2021-2022, una vez emitido el correspondiente 
informe positivo de evaluación por parte del centro y de la Inspección de Educación, procede 
autorizar su consolidación, quedando el proyecto educativo de organización de tiempos esco-
lares incorporado a su proyecto educativo de Centro.

No obstante, dada la diversidad de centros autorizados, así como las modificaciones y 
adecuaciones que las propias comunidades educativas han solicitado en este lapso de 
tiempo, y de conformidad con lo señalado en la disposición final primera de la Orden 
ECD/1088/2020, de 5 de noviembre, resulta conveniente establecer a su vez las caracterís-
ticas de dicha consolidación, así como unos criterios comunes que faciliten a las comuni-
dades educativas la gestión de dicha consolidación para el curso 2024-2025 y siguientes.

De conformidad con lo expuesto, con lo establecido en el Decreto 45/2024, de 20 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, una vez realizados los trámites pertinentes, y dando cumpli-
miento a la Orden ECD/1088/2020, de 5 de noviembre, resolvemos:

Primero.— Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto de esta Resolución autorizar a los centros docentes que figuran en el anexo 

de esta Resolución la consolidación de sus proyectos educativos de organización de tiempos 
escolares y fijar los criterios que favorezcan la gestión de dicha consolidación.

2. A los centros privados concertados incluidos en el anexo les será de aplicación esta 
Resolución sin perjuicio de las especificidades que, por su naturaleza, les sean aplicables.

Segundo.— Proyecto de innovación.
Los centros docentes autorizados deberán incorporar a su proyecto educativo de centro, a 

través del proceso oportuno, los contenidos, metodologías y acciones que han desarrollado 
en su proyecto educativo de organización de tiempos escolares en los últimos tres cursos, 
tanto en el horario lectivo del alumnado como en el horario general del centro, según lo esta-
blecido en el apartado trigesimonoveno de la Orden ECD/1088/2020, de 5 de noviembre, por 
la que se realiza la convocatoria para la implantación de proyectos educativos de organiza-
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ción de tiempos escolares en Centros de Educación Infantil y Primaria, Centros Integrados de 
Educación Básica y en Centros de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
sostenidos con fondos públicos, para el curso 2021-2022.

Tercero.— Horario del centro educativo.
1. Durante el curso 2024-2025 el centro docente mantendrá el mismo horario autorizado 

en el proyecto de organización de tiempos escolares en los tres últimos cursos, incluyendo el 
horario de apertura y cierre del centro, el programa de apertura anticipada y actividades ex-
traescolares y el horario de los servicios comedor y transporte escolar.

2. A partir del curso 2024-2025, el centro podrá proponer las modificaciones horarias en 
aplicación a las normas generales vigentes de organización y funcionamiento de centros do-
centes, así como las instrucciones de principio y final de curso emitidas por la Secretaría 
General Técnica del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

a)	 El horario lectivo del alumnado se propondrá y aprobará según lo establecido en la 
norma vigente de organización y funcionamiento. En todo caso, las actividades lectivas 
del alumnado de Educación Infantil y Primaria no podrán iniciarse antes de las 9:00 
horas.

b)	 Se mantendrá el horario necesario para el desarrollo de las actividades extraescolares. 
En caso de que no se desarrollen actualmente actividades extraescolares, se favore-
cerá su desarrollo.

c)	 Se mantendrá el horario de apertura anticipada del centro para el alumnado que lo 
precise. En caso de que actualmente no haya apertura anticipada, se favorecerá el 
desarrollo de este servicio educativo.

Cuarto.— Oferta de refuerzos y talleres.
1. Los centros docentes ofertarán como mínimo, en horario no lectivo, las sesiones de 

refuerzo y/o talleres según su número de unidades en funcionamiento, con la siguiente distri-
bución semanal:

Número de unidades Sesiones semanales
(Mínimo 50 minutos)

x Número de unidades Sesiones semanales
(Mínimo 50 minutos)

De 1 a 3 1 De 15 a 17 6

De 4 a 5 2 De 18 a 20 7

De 6 a 8 3 De 21 a 23 8

De 9 a 11 4 De 24 a 26 9

De 12 a14 5 A partir de 27 10

2. A solicitud motivada del centro docente y previo informe de la Inspección de Educación, 
la Dirección del Servicio Provincial correspondiente podrá autorizar modificaciones del horario 
establecido, para adecuar la realización de refuerzos y/o talleres a la composición del equipo 
docente y al contexto de cada centro educativo, atendiendo así mismo las necesidades de 
coordinación.

3. Los Colegios Rurales Agrupados realizarán el número de refuerzos y/o talleres que les 
corresponda según el número de unidades de cada localidad, sin perjuicio del mantenimiento 
del periodo de horario complementario de coordinación del equipo docente.

4. Los centros podrán incluir, en horario complementario del profesorado, un máximo de 
una sesión de coordinación semanal de los refuerzos y/o talleres que, en todo caso, no su-
pondrá minoración de las sesiones de refuerzo y/o taller.

5. Las actividades de talleres podrán dirigirse indistintamente a alumnado de Educación 
Infantil o Primaria. Las actividades de refuerzo educativo irán dirigidas exclusivamente a 
alumnado de Educación Primaria. El equipo docente, previa consulta al profesorado tutor, 
propondrá este refuerzo educativo al alumnado que lo precise, siendo necesario el consenti-
miento de las familias y teniendo en cuenta que se trata de una actividad voluntaria para el 
alumnado.
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6. En los centros de Educación Especial estas sesiones podrán ser de refuerzo o atención 
docente adecuándose a las características del alumnado.

7. En los centros docentes públicos, todo el profesorado del centro docente tendrá la obli-
gación de la atención proporcional y equilibrada de los refuerzos y/o talleres que le corres-
pondan. No obstante, en caso de que exista profesorado del centro que voluntariamente 
desee realizar los refuerzos y/o talleres, podrá adecuarse el horario del resto del profesorado 
del centro.

Quinto.— Servicios de comedor y transporte escolar.
1. El periodo destinado al servicio de comedor escolar deberá de ser de un mínimo de dos 

horas que incluirán el desarrollo de los refuerzos y talleres.
2. Dicho periodo podrá contemplar un horario intermedio de salida para aquel alumno, que 

haga uso del servicio de comedor escolar, responsabilizándose de su recogida sus familias o 
representantes legales.

3. Los miembros del equipo directivo y, en su caso, el profesorado que atienda el comedor 
escolar, son responsables de la organización y supervisión de la recogida del alumnado por 
parte de las familias en los horarios que se habiliten. A este profesorado no le será de aplica-
ción el punto 7 del apartado cuarto.

4. El servicio de transporte escolar debe garantizar un horario único que permita la partici-
pación del alumnado usuario de dicho servicio en los refuerzos y/o talleres.

Sexto.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme 
a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 64.1 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

El recurso de alzada se podrá presentar electrónicamente a través del Registro electrónico 
general de Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-
la-administracion, o de forma presencial o electrónica, según proceda, en cualquiera de los 
registros y oficinas indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de mayo de 2024.

La Directora General de Política Educativa,
Ordenación Académica y Educación Permanente,

ANA M.ª MORACHO TORRENTE

El Director General de Planificación,
Centros y Formación Profesional,
LUIS MARIANO MALLADA BOLEA

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

40
52

20
21

22/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 98

13947

 
 

 

 

ANEXO 

 

CENTROS DOCENTES QUE HAN CONSOLIDADO EL PROYECTO EDUCATIVO DE 
TIEMPOS ESCOLARES 

 

 

Nº CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA 

1 CEIP ASUNCIÓN PAÑART AINSA HUESCA 
2 CRA ALTORRICÓN ALTORRICÓN HUESCA 
3 CRA ALBEOS BELVER DE CINCA HUESCA 
4 CPI CONDES DE RIBAGORZA BENABARRE HUESCA 
5 CRA ALTO ARA BROTO HUESCA 
6 CRA ALTO MAESTRAZGO CANTAVIEJA TERUEL 
7 CEIP COMARCA CUENCAS MINERAS MONTALBÁN TERUEL 
8 CEE ÁNGEL RIVIÈRE ZARAGOZA ZARAGOZA 
9 CEIP JOSEFA AMAR Y BORBÓN ZARAGOZA ZARAGOZA 

10 CEIP MARÍA ZAMBRANO ZARAGOZA ZARAGOZA 
11 CEIP MARIE CURIE ZARAGOZA ZARAGOZA 
12 CEIP VADORREY-LES ALLEÉS ZARAGOZA ZARAGOZA 
13 COLEGIO AGUSTÍN GERICÓ ZARAGOZA ZARAGOZA 
14 COLEGIO HIJAS DE SAN JOSÉ ZARAGOZA ZARAGOZA 
15 CPI ANA MARÍA NAVALES ZARAGOZA ZARAGOZA 
16 CPI RÍO SENA ZARAGOZA ZARAGOZA 
17 CPI VALDESPARTERA III ZARAGOZA ZARAGOZA 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se hacen públicos los plazos y el procedimiento de acceso, admisión y matrícula 
al Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachille-
rato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas, para el 
curso académico 2024-2025.

De conformidad con lo recogido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, así como en el acuerdo de Acuerdo de 27 de 
junio de 2018, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba 
el Reglamento de oferta, modificación y supresión de Másteres Universitarios de la Univer-
sidad de Zaragoza (y modificaciones posteriores), teniendo en cuenta las exigencias de orde-
nación del calendario de acceso y admisión a Másteres Universitarios para el curso 2024-
2025, este Rectorado ha resuelto hacer públicos los plazos y el procedimiento para solicitar 
acceso, admisión y matrícula al Máster Universitario en Profesorado de Educación Secun-
daria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y 
Deportivas para el curso académico 2024-2025, disponiendo lo siguiente:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
La presente Resolución regula los plazos y el procedimiento para solicitar acceso, admi-

sión y matrícula al Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas (en 
adelante Máster Universitario en Profesorado) para el curso 2024-2025.

Artículo 2. Definiciones.
Acceso. Proceso que tiene por objeto constatar el cumplimiento de los requisitos necesa-

rios para cursar enseñanzas oficiales de Máster Universitario. La acreditación de estos requi-
sitos es previa a la admisión y matrícula.

Admisión. Proceso que tiene por objeto la adjudicación de las plazas ofertadas en las en-
señanzas oficiales de Máster Universitario entre quienes, cumpliendo los requisitos de ac-
ceso, las han solicitado.

Matrícula. Proceso por el que una persona a la que se le ha adjudicado plaza en un Máster 
Universitario, pasa a ser estudiante de dicho Máster en la Universidad de Zaragoza.

Artículo 3. Proceso de acceso.
3.1. Requisitos generales de acceso.
Para acceder a las enseñanzas oficiales del Máster Universitario en Profesorado de la 

Universidad de Zaragoza será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:
a)	 Estar en posesión de un título universitario oficial de Grado español.
b)	 Estar en posesión de un título universitario oficial español obtenido conforme a planes 

de estudios anteriores a la actual ordenación de las enseñanzas universitarias imple-
mentadas bajo los principios del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES): 
Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a, Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a o 
Ingeniero/a Técnico/a.

c)	 Estar en posesión de un título extranjero de educación superior homologado a un título 
universitario oficial español o declarado equivalente a nivel académico de Grado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

d)	 Asimismo, podrán acceder las personas que en el curso académico 2023-2024 estén 
cursando una titulación universitaria oficial de Grado del Sistema Universitario Español 
(SUE), estén matriculadas de todos los créditos necesarios para terminar los estudios 
en dicho curso y les reste un máximo de 9 créditos ECTS y el Trabajo Fin de Grado 
para finalizar los estudios.

	 Si en el periodo de presentación de la solicitud de admisión restan por superar más de 
9 créditos y el Trabajo Fin de Grado, la persona solicitante deberá acreditar en el plazo 
de subsanación establecido en el artículo 12 de esta Resolución para la fase que co-
rresponda, tener pendientes de superar, como máximo, 9 créditos y el Trabajo Fin de 
Grado para finalizar sus estudios; la no acreditación en plazo de subsanación del requi-
sito de acceso establecido en este apartado, supondrá la exclusión definitiva del pro-
ceso de admisión en la Fase correspondiente.
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	 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, quienes accedan por la vía contemplada en este apartado en ningún caso 
podrán obtener el título de Máster Universitario si previamente no han obtenido el título 
de Grado que les da acceso.

3.2. Prueba de acceso.
De conformidad con lo recogido en el anexo de la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, 

que regula el acceso al Máster Universitario en Profesorado, las personas solicitantes que ac-
cedan con titulaciones que no se correspondan con la especialidad del Máster elegida, deberán 
superar una prueba de acceso. Con carácter general se considerará que una titulación se co-
rresponde con la especialidad elegida cuando contenga al menos 60 créditos de materias rela-
cionadas con una o varias de las materias propias de la especialidad del Máster.

En el anexo a esta Resolución se incluye la información relativa a esta prueba.
3.3. Requisitos de idioma.
De acuerdo con lo recogido en la memoria de verificación del título, las personas solici-

tantes deberán acreditar el dominio de un nivel equivalente o superior al B1 del Marco Común 
Europeo de Referencia de las Lenguas (MCER), en la forma prevista en el apartado 2.d) del 
artículo 8 de la presente Resolución. Este requisito deberá cumplirse dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Artículo 4. Proceso de admisión.
4.1. Requisitos específicos de admisión.
Además de cumplir los requisitos de acceso indicados en el artículo anterior, las personas 

solicitantes deberán cumplir los requisitos específicos de admisión requeridos en la memoria 
de verificación del Máster Universitario en Profesorado.

4.2. Conocimiento de la lengua española.
Aquellas personas que soliciten admisión al Máster Universitario en Profesorado y cuya 

lengua materna no sea el español, deberán tener un nivel de conocimiento suficiente de la 
lengua española que permita un adecuado seguimiento de las enseñanzas, que podrá ser 
objeto de comprobación mediante aportación de la documentación acreditativa correspon-
diente o, en su caso, entrevista.

Artículo 5. Valoración de las solicitudes de admisión.
5.1. Criterios de valoración.
En cada fase de admisión, las personas que cumplan los requisitos generales de acceso 

y específicos de admisión podrán ser admitidas de acuerdo con los criterios de valoración que 
vengan establecidos en la memoria de verificación del Máster Universitario en Profesorado.

La coordinación del Máster o, en su caso, el órgano que figure en la memoria de verifica-
ción, evaluará las solicitudes recibidas de acuerdo con los correspondientes criterios de valo-
ración, teniendo en cuenta la documentación aportada por las personas solicitantes, y elevará 
una propuesta de admisión al órgano competente.

5.2. Prelación de las solicitudes.
En cada una de las fases de admisión se garantizará la prioridad de matrícula de quienes 

acrediten estar en posesión del título oficial que les da acceso al Máster Universitario, por lo 
que en los listados de admisión las personas tituladas (grupo de prelación 1) figurarán orde-
nadas por delante de quienes accedan por la vía del artículo 3.1.d) de esta Resolución (grupo 
de prelación 2).

No obstante, quienes accedan por la citada vía del artículo 3.1.d), y que a fecha fin del 
correspondiente plazo de subsanación acrediten estar en posesión del título oficial que les da 
acceso al Máster Universitario, serán ordenados en el grupo de las personas tituladas.

Asimismo, tendrán prioridad quienes accedan desde titulaciones que se correspondan con 
la especialidad del Máster elegida, respecto de quienes accedan mediante superación de la 
prueba de acceso recogida en el artículo 3.2 de esta Resolución.

5.3. Nota media.
La nota media del expediente académico (en escala de 0 a 10) que será tenida en cuenta 

para la aplicación de los criterios de valoración, será la acreditada por la persona solicitante a 
fecha fin de plazo de presentación de solicitudes.

No obstante, quienes accedan por la vía del artículo 3.1.d) y que a fecha fin del correspon-
diente plazo de subsanación acrediten estar en posesión del título oficial que les da acceso al 
Máster Universitario, serán valorados con la nota media del título obtenido.

En el caso de las personas que accedan mediante la superación de la prueba de acceso 
recogida en el artículo 3.2 de esta Resolución, les será tenida en cuenta la calificación obte-
nida en dicha prueba a efectos de valoración.
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Artículo 6. Cupo de reserva para estudiantes con discapacidad.
En cada especialidad del Máster Universitario en Profesorado se reservará un 5 por ciento 

del total de las plazas ofertadas para estudiantes que, cumpliendo los requisitos de acceso y 
de admisión, tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a 
circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado 
de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. Cuando en aplicación del porcentaje 
de reserva indicado no se obtenga un número entero de plazas, se procederá a su redondeo 
al número entero más próximo y en caso de igualdad, al superior; en todo caso, se garantizará 
un mínimo de una plaza.

Las plazas de reserva que no se cubran en fase 2 de admisión, se acumularán con el resto 
de plazas ofertadas en esta fase en cada especialidad. No obstante, aquellas especialidades 
que oferten plazas vacantes en fase 3 de admisión, incluirán en el cupo de reserva para es-
tudiantes con discapacidad las plazas de reserva que no hayan sido cubiertas en la fase an-
terior, en su caso.

Artículo 7. Fases de admisión.
En la Universidad de Zaragoza hay establecidas tres fases de admisión a Másteres Uni-

versitarios para el curso 2024-2025: fase 1 (abierta exclusivamente para aquellos Másteres 
que así lo determinen); fase 2 y fase 3. En el Máster Universitario en Profesorado se esta-
blecen, exclusivamente, las siguientes fases de admisión:

Fase 2 de admisión. Se ofertan el total de plazas de nuevo ingreso en cada una de las 
especialidades.

Fase 3 de admisión. Esta fase se abrirá únicamente para las especialidades con plazas 
vacantes tras la fase 2 de admisión, o para ampliación de la lista de espera.

Artículo 8. Presentación de solicitudes y documentación necesaria.
Las personas que cumplan los requisitos generales de acceso y los específicos de admi-

sión, podrán presentar la solicitud de admisión en las fechas que se indican en el artículo 12 
de esta Resolución para cada fase de admisión.

8.1. Forma de presentar la solicitud.
La solicitud de admisión a estudios de Máster Universitario se realizará a través de in-

ternet, cumplimentando el formulario online y siguiendo las indicaciones que figuran en Secre-
taría Virtual: https://academico.unizar.es/secretaria-virtual.

En la solicitud de admisión se indicarán, por orden de preferencia, las especialidades del 
Máster deseadas, hasta un máximo de tres.

En el proceso de solicitud online, se deberá subir en formato electrónico la documentación 
que se indica en el apartado siguiente.

8.2. Documentación necesaria.
1. Con la solicitud de admisión se deberá aportar la siguiente documentación:
a)	 La fotocopia del DNI, NIE o del pasaporte en vigor.
b)	 El título universitario de los estudios de acceso cursados o el justificante de haberlo 

solicitado o, en su caso, la credencial oficial de homologación o la certificación de de-
claración de equivalencia a nivel académico, expedidas por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional.

c)	 La certificación académica oficial de los estudios cursados que incluya las califica-
ciones y la nota media del expediente. En el caso de las personas que accedan por la 
vía prevista en el artículo 3.1.d), esta certificación deberá indicar, además, que se en-
cuentran matriculadas de todos los créditos necesarios para la finalización de sus es-
tudios y el número de créditos que les restan por superar.

d)	 La acreditación de estar en posesión de una lengua extranjera de nivel B1 del MCER 
en idioma alemán, francés, italiano o inglés. A estos efectos, solo serán válidas las 
certificaciones recogidas en las tablas de equivalencias para el reconocimiento del 
nivel B1, aprobadas por la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad de Zara-
goza y publicadas en https://academico.unizar.es/estudios-de-grado/certificacion-ni-
veles-de-competencia-en-lenguas-modernas.

	 Están exentas de aportar esta acreditación:
- �Los y las estudiantes de Grado de la Universidad de Zaragoza que tengan superada 

en sus estudios la asignatura Idioma Moderno B1.
- �Las personas que accedan con una Licenciatura o Grado en Filología Inglesa, Fran-

cesa, Alemana o Italiana, o cuando la titulación de acceso haya sido cursada en un 

https://academico.unizar.es/secretaria-virtual
https://academico.unizar.es/estudios-de-grado/certificacion-niveles-de-competencia-en-lenguas-modernas
https://academico.unizar.es/estudios-de-grado/certificacion-niveles-de-competencia-en-lenguas-modernas
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país cuya lengua sea alguna de las cuatro indicadas: Inglés, francés, alemán o ita-
liano.

2. Cuando el expediente académico proceda de la Universidad de Zaragoza, no será ne-
cesario presentar la documentación a que se refieren los apartados a), b) y c) anteriores.

3. Las personas que estén en posesión de un título oficial expedido por una institución del 
EEES y dispongan del Suplemento Europeo del Título (SET), en lugar de la certificación aca-
démica recogida en el apartado c) anterior, podrán aportar dicho Suplemento.

4. En el caso de que el sistema de calificaciones no coincida con el español, en escala de 
0 a 10, las personas solicitantes deberán aportar la “Declaración de equivalencia de nota 
media de estudios universitarios realizados en centros extranjeros” que se puede obtener en 
el siguiente portal: https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_
notas_medias.

La no aportación de la declaración de equivalencia, no impedirá la concurrencia de la per-
sona solicitante en el proceso de admisión, considerándose en tal caso como nota media del 
expediente un cinco.

5. Documentación adicional.
Quienes accedan por el cupo de reserva del 5%:

(i) �En el caso de las personas con un grado de discapacidad igual o superior a 33 %, 
deberán presentar un certificado de calificación y reconocimiento de dicho grado, 
expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma o por cualquier 
otro organismo competente en esta materia según el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social;

(ii) �En el caso de personas que tengan necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, acreditarán estas 
necesidades mediante informe emitido por la unidad administrativa u oficina de 
atención a personas con discapacidad de la universidad donde hayan realizado los 
estudios previos, en el que se indique qué recursos y apoyos ha precisado para su 
plena normalización en la vida académica universitaria.

6. Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán ir acompañados de la corres-
pondiente traducción al español efectuada por un traductor jurado, excepto si están expe-
didos en idioma inglés o francés.

8.3. Forma de aportar la documentación.
En las solicitudes presentadas a través de internet, las personas realizan una comunica-

ción previa de sus datos identificativos y demás requisitos de acceso, siendo suficiente la 
presentación de una copia simple de la documentación requerida, que deberá aportarse en 
formato electrónico (pdf, jpg, tiff) a través de la aplicación web.

Las personas que posteriormente resulten admitidas en el Máster, deberán proceder a la 
verificación de la documentación, debiendo hacer llegar a la secretaría del centro universitario 
correspondiente, en el plazo de diez días lectivos desde que se realice la matrícula, el original 
y copia para su cotejo, o copia compulsada o copia auténtica electrónica de la documentación 
requerida, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tenga 
atribuidas la Universidad de Zaragoza en cualquier fase de instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 69 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 
documento que se haya acompañado o incorporado en la comunicación previa, determinará 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho desde el momento en que la Univer-
sidad tenga constancia de tales hechos, procediéndose a la anulación de la plaza adjudicada, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 9. Adjudicación de plazas y publicación de las listas de admisión.
9.1. Adjudicación de las plazas.
La adjudicación de las plazas ofertadas en cada fase de admisión se realizará de acuerdo 

con los criterios de valoración del Máster y el orden de prelación establecido en la presente 
Resolución.

9.2. Publicación de las listas de admisión.
En cada fase de admisión se publicará en el tablón oficial de la Universidad de Zaragoza, 

accesible en Sede electrónica (http://sede.unizar.es) la relación inicial de las personas que 
han presentado solicitud de admisión con indicación, al menos, de la nota media, las especia-
lidades elegidas y si falta de aportar la documentación necesaria, cuando proceda. En el caso 
de quienes les reste por superar más de 9 créditos ECTS y el TFG, se hará constar esta cir-

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
http://sede.unizar.es
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cunstancia, con la advertencia de que si no subsanan el requisito de acceso establecido en el 
artículo 3.1.d) de esta Resolución, será excluidos del proceso de admisión.

Tras la publicación anterior se abrirá un plazo de subsanación para que las personas inte-
resadas, incluidos los y las estudiantes con estudios previos en la Universidad de Zaragoza, 
puedan realizar alegaciones y acreditar la documentación o los requisitos exigidos, mediante 
escrito dirigido a la Facultad de Educación, presentado a través de alguna de las siguientes 
vías:

a)	 Preferentemente, a través de la plataforma SOLICIT@ (https://sede.unizar.es/?app=solicita), 
accediendo con el NIP y la contraseña administrativa.

b)	 Por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

	 En ningún caso se aceptará en fase de subsanación la documentación presentada por 
otra vía.

	 Concluido el plazo de subsanación, se procederá a la publicación de las listas de admi-
sión en el tablón oficial de la Universidad de Zaragoza, accesible en Sede electrónica ( 
http://sede.unizar.es ), mediante resolución que incluirá:
- �La relación de personas admitidas en cada especialidad del Máster, por orden de 

prelación.
- �La relación de personas que quedan en lista de espera en cada especialidad, por 

orden de prelación.
- La relación de personas excluidas, con indicación de las causas de exclusión.

	 La publicación de las relaciones anteriores en el tablón oficial de la Universidad de 
Zaragoza tendrá la consideración de notificación oficial a las personas interesadas, 
pero no generará efectos definitivos a favor de las mismas si la Universidad apreciase 
alguna incorrección (artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), en cuyo caso se procedería a 
su rectificación.

	 En el artículo 12 de esta Resolución se incluye el cuadro con las fechas de referencia 
para cada fase de admisión.

9.3. Recursos.
Contra la resolución definitiva de admisión las personas interesadas podrán interponer 

recurso de alzada ante el Rector, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 10. Matrícula.
Las personas que obtengan plaza en la fase 2 de admisión, deberán matricularse en el 

primer periodo de matrícula; quienes obtengan plaza en la fase 3 de admisión, deberán ma-
tricularse en el segundo periodo de matrícula.

En caso de no realizar la matrícula en el plazo establecido se pierde el derecho a la plaza 
asignada.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, se permite la matrícula condicionada entendida como la posibilidad, para quienes 
sean admitidos, de matricularse en estudios oficiales de Máster Universitario teniendo pen-
dientes un máximo de 9 créditos ECTS y el Trabajo Fin de Grado para finalizar sus estudios. 
Quienes se matriculen en estas condiciones, en ningún caso podrán obtener el título de 
Máster Universitario si previamente no han obtenido el título de Grado que les da acceso.

Artículo 11. Listas de espera.
Las plazas que queden vacantes en cada especialidad tras la matrícula, serán cubiertas 

por las personas integrantes de las correspondientes listas de espera, por riguroso orden de 
las mismas.

Cada llamamiento será publicado en la página web de la Facultad de Educación (http://
educacion.unizar.es), de acuerdo al calendario previamente aprobado por la Comisión de 
Garantía de la Calidad de la titulación. Quienes no formalicen matrícula en el plazo abierto 
para cada llamamiento, perderán la plaza adjudicada.

Resuelto el proceso de admisión en sus dos fases, si en alguna especialidad existieran 
plazas vacantes y no quedasen solicitantes en listas de espera, se procederá a un reparto de 
vacantes entre solicitantes de otras especialidades que se encuentren en lista de espera, en 
los términos que apruebe el Consejo de Dirección a propuesta de la Comisión de Garantía de 
la Calidad del Máster.

https://sede.unizar.es/?app=solicita
http://sede.unizar.es
http://educacion.unizar.es
http://educacion.unizar.es
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Quienes por llamamiento de la lista de espera se matriculen con posterioridad a la fecha 
establecida por el Gobierno de Aragón para la comunicación definitiva de personas matricu-
ladas en la asignatura del Prácticum, no podrán matricular dicha asignatura ni el Trabajo Fin 
de Máster.

Artículo 12. Fechas de referencia de admisión y matrícula.

FECHAS DE ADMISIÓN FECHAS DE MATRÍCULA

FASE 2 DE ADMISIÓN
Presentación solicitudes:  Del 13 al 28 de junio de 2024
Publicación de las listas iniciales: 9 de julio de 2024
Plazo de subsanación: del 10 al 12 de julio de 2024
Publicación de las listas de admisión:  19 de julio de 2024

PRIMER PERIODO DE MATRÍCULA
Del 24 al 26 de julio de 2024

FASE 3 DE ADMISIÓN
Presentación solicitudes: del 26 de agosto a 6 de septiembre de 2024
Publicación de las listas iniciales: 12 de septiembre de 2024
Plazo de subsanación: del 13 al 16 de septiembre de 2024
Publicación de las listas de admisión: 20 de septiembre de 2024

SEGUNDO PERIODO DE MATRÍCULA
24, 25 y 26 de septiembre de 2024

Artículo 13. Protección de datos de carácter personal.
Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), los datos personales facili-
tados por los solicitantes pasarán a ser tratados, como responsable, por la Universidad de 
Zaragoza con la finalidad de tramitar la gestión académica y administrativa de sus estudiantes, 
así como su participación en actividades y servicios universitarios.

Los solicitantes pueden ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposi-
ción o portabilidad ante el Gerente de la Universidad de Zaragoza (edificio Paraninfo 1.ª 
planta, plaza de Basilio Paraíso, número 4, 50005 Zaragoza) señalando concretamente la 
causa de su solicitud y acompañando copia de su documento acreditativo de identidad. La 
solicitud podrá hacerse mediante escrito en formato papel o por medios electrónicos. En este 
enlace se puede acceder a los distintos formularios para ejercitar los derechos: http://protec-
ciondatos.unizar.es/formularios.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, puede di-
rigirse a la Delegada de Protección de Datos de la Universidad (dpd@unizar.es) o en 
reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través de los formularios 
que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página web: 
https://sedeagpd.gob.es.

Puede consultar toda la información al respecto en: http://academico.unizar.es/sites/aca-
demico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf.

La Universidad de Zaragoza cuenta con una página en la que incluye legislación, informa-
ción y modelos a la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.
unizar.es/.

Artículo 14. Participación en los procedimientos de admisión.
La participación en el procedimiento de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster 

Universitario regulado en la presente Resolución, implica que la persona solicitante declara 
bajo su responsabilidad que conoce y acepta lo dispuesto en la misma.

Artículo 15. Iniciación del procedimiento, plazo de resolución y efectos del silencio admi-
nistrativo.

La fecha de iniciación del procedimiento de admisión será la del día de entrada de la soli-
citud de admisión.

Los plazos de resolución son los señalados en la presente norma, sin perjuicio de posibles 
suspensiones en los casos relacionados en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El vencimiento de los plazos sin haberse notificado resolución expresa tendrá efecto des-
estimatorio de la solicitud.

http://protecciondatos.unizar.es/formularios
http://protecciondatos.unizar.es/formularios
mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
http://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf
http://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/vgacad/pdatos.pdf
https://protecciondatos.unizar.es/
https://protecciondatos.unizar.es/
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Disposición adicional.
Para compensar el número de personas admitidas que posteriormente no formalicen su 

matrícula, las listas de admitidos de las respectivas especialidades del Máster, podrán con-
tener un número de estudiantes superior al de plazas ofertadas. Este superior número de 
personas admitidas vendrá determinado por un porcentaje o índice de caída previsto para 
cada especialidad, que será aprobado por Consejo de Dirección, a propuesta de la Comisión 
de Garantía de la Calidad del Máster.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el 

artículo 38.4 de la Ley Orgánica 3/2023, del Sistema Universitario, puede interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
la fecha de la notificación de la presente, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 
de la ciudad de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer, contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de mayo de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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ANEXO
PRUEBA PARA EL ACCESO AL MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROFESORADO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS, ARTÍSTICAS Y DEPORTIVA

De acuerdo con lo recogido en el anexo de la Orden EIC/3858/2007, de 27 de diciembre, 
que regula específicamente el acceso al Máster Universitario en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, FP, Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas, las 
personas solicitantes deberán superar una prueba de acceso. Estarán exentas de dicha 
prueba los y las solicitantes que estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias 
que se correspondan con la especialidad elegida.

En los casos en que exista concurrencia competitiva en el proceso de admisión entre dis-
tintas especialidades (ver web del Máster en la Facultad de Educación), tendrán preferencia 
quienes hayan cursado titulaciones de acceso directo, de forma que las personas que hayan 
superado la prueba de acceso podrán ser admitidas siempre y cuando queden plazas va-
cantes en la especialidad.

Dicha prueba de acceso tendrá lugar el día 4 de septiembre de 2024. Para poder presen-
tarse a ella, será necesario cumplir los siguientes requisitos:

a)	 Haber participado en la fase 2 de admisión.
b)	 No haber obtenido admisión en especialidad preferente.
c)	 Presentar solicitud de realización de la prueba a través de regtel.unizar.es, indicando 

especialidad y adjuntando el justificante de haber abonado los precios públicos estable-
cidos. Plazo de presentación: Del 24 al 30 de julio de 2024.

Los resultados de la prueba de acceso se harán públicos el día 11 de septiembre de 2024 
en la página web https://educacion.unizar.es/master-profesorado-secundaria/master-univer-
sitario-en-profesorado-de-educacion-secundaria.

Podrá presentarse reclamación a dicha calificación del 12 al 16 de septiembre de 2024 
mediante escrito dirigido a la Facultad de Educación, a través Registro Electrónico de la Uni-
versidad http://regtel.unizar.es o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Las personas tituladas conforme a sistemas educativos extranjeros, tanto del Espacio 
Europeo de Educación Superior como ajenos al mismo, deberán tener homologado su título 
previo, en los términos recogidos en el Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que 
se establecen las condiciones y los procedimientos de homologación, de declaración de equi-
valencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros 
y por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales 
pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores.

Además, la Universidad tendrá que comprobar las exigencias establecidas en la Orden 
que regula el acceso a la profesión de Profesor de Educación Secundaria, Bachillerato, For-
mación Profesional, enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas de modo que se verifique 
que los y las solicitantes hayan adquirido previamente determinadas competencias o que han 
cursado determinados módulos y en el supuesto de acceder con cualquier título de Grado, se 
han de establecer los complementos de formación que se estimen necesarios.

http://regtel.unizar.es
https://educacion.unizar.es/master-profesorado-secundaria/master-universitario-en-profesorado-de-educacion-secundaria
https://educacion.unizar.es/master-profesorado-secundaria/master-universitario-en-profesorado-de-educacion-secundaria
http://regtel.unizar.es
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la Orden EEI/499/2024, de 7 de mayo, por la que se aprueba la convoca-
toria destinada a la concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones 
formativas dirigidas a personas trabajadoras prioritariamente desempleadas con nece-
sidades formativas especiales o con dificultades para su inserción o recualificación 
profesional, del Plan de Formación para el Empleo de Aragón.

BDNS (Identif.): 759522.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759522).

Primero.— Beneficiarios.
Las entidades de formación, mencionadas en el artículo 14.2.c) de la Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre, cuando se hallen acreditadas y/o inscritas, a fecha de publicación de la convoca-
toria, en el Registro de Centros Colaboradores en materia de Formación e Inserción Profe-
sional de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, en el Registro Estatal de Enti-
dades de Formación, siempre y cuando dispongan de instalaciones en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón debidamente inscritas y/o acreditadas.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene como objeto convocar, para el ejercicio 2024, las subvenciones 

destinadas a la financiación de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras priori-
tariamente desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades para su 
inserción o recualificación profesional, en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de estas subvenciones se recogen en la Orden EFP/942/2022, de 

23 de septiembre, por la que se regula la oferta formativa del sistema de Formación profe-
sional en el ámbito laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
efectuada por las administraciones competentes, se establecen bases reguladoras, así como 
las condiciones para su financiación.

Cuarto.— Cuantía.
El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a asciende a dos 

millones de euros (2.000.000 €) y con carácter estimativo, se distribuye con cargo a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo:

Posición presupuestaria Presupuesto 2024 Presupuesto 2025 Total convocatoria

51014 G/3221/460112/39144 30.000,00 20.000,00 50.000,00

51014 G/3221/470086/39144 570.000,00 380.000,00 950.000,00

51014 G/3221/480416/39144 600.000,00 400.000,00 1.000.000,00

TOTAL 1.200.000,00 800.000,00 2.000.000,00

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles. Dicho plazo comen-

zará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759522
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759522
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Sexto.— Otros datos.
Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo. El modelo de solicitud junto 

con la documentación complementaria deberá cumplimentarse a través de la aplicación PAS 
web Inserción 2024, disponible en la url: https://plan.aragon.es/INAEM/PAS/pasinsercion.nsf, 
y, en todo caso deberá descargarse, firmarse electrónicamente y presentarse a través de re-
gistro electrónico, preferentemente través del Registro Electrónico de Aragón.

La información se encuentra disponible en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón 
(https://www.aragon.es/tramites) incluyendo en el buscador de trámites: “Subvenciones para 
acciones formativas a personas desempleadas con necesidades formativas especiales o con 
dificultades para su inserción”.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Periánez.

https://plan.aragon.es/INAEM/PAS/pasinsercion.nsf
https://www.aragon.es/tramites
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

EXTRACTO de la Orden PIC/500/2024, de 13 de mayo, por la que se convocan subven-
ciones destinadas a proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la 
provincia de Teruel, con cargo al fondo de inversiones de Teruel del año 2022.

BDNS (Identif.): 760623.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/760623).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar las ayudas previstas en esta convocatoria las fundaciones sin ánimo de 

lucro legalmente constituidas que cumplan los siguientes requisitos:
a)	 Tener su sede social en la provincia de Teruel.
b)	 Tener una antigüedad mínima de 10 años desde su constitución (pudiendo cumplir los 

10 años a lo largo del año 2024).

Segundo.— Objeto y finalidad.
Esta Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas 

para financiar proyectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de 
Teruel con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2022.

La finalidad de estas ayudas es favorecer la puesta en valor del patrimonio cultural, am-
biental y social o para la modernización, ampliación o acondicionamiento del ya existente en 
la provincia de Teruel, que sirva para promover directa o indirectamente la creación de renta 
y riqueza, la generación de empleo y la fijación de población.

Tercero.— Actuaciones y gastos subvencionables.
Serán susceptibles de subvención los proyectos de inversión que promuevan, directa o 

indirectamente, la creación de renta y riqueza en la provincia de Teruel, generando empleo o 
fijando población; y, en concreto, las actuaciones de inversión destinadas a la generación de 
nuevo patrimonio cultural, medioambiental y social en la provincia de Teruel o para la moder-
nización, ampliación o acondicionamiento del ya existente.

Cuarto.— Bases reguladoras.
Esta convocatoria se regirá por lo previsto en la Orden PRI/1135/2022, de 27 de julio, por 

la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a pro-
yectos de inversión de fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel (“Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 151, de 4 de agosto de 2022), el texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa estatal o autonómica 
aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Quinto.— Cuantía.
1. La cuantía máxima de ayudas prevista para esta convocatoria es de un millón quinientos 

mil euros (1.500.000 €), y se instrumentará con los créditos consignados en el Programa de 
Fondo de Inversiones de Teruel del Presupuesto de Gastos del Departamento de Presidencia, 
Interior y Cultura, en las siguientes aplicaciones presupuestarias e importes:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE PEP

10010/G/4582/780224/91222 750.000 € 2024/000181

10010/G/4582/780224/32222 750.000 € 2024/000181

2. La cuantía individualizada de la subvención lo será por un importe cierto pudiendo llegar 
a ser del 100 por 100 de la inversión subvencionable.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/760623
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/760623
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3. Será posible otorgar ayudas por una cuantía superior a lo dispuesto en el apartado an-
terior sin que se realice una nueva convocatoria, en el caso de que se dé alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, la Ley 38/2003.

Sexto.— Solicitudes.
La solicitud, acompañada de la documentación precisa, y dirigida a la Consejera de Presi-

dencia, Interior y Cultura se presentará a través de la Sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico disponible en 
la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-desti-
nadas-proyectos-inversion-fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel, accediendo a la convo-
catoria 2024 o incluyendo en el buscador de trámites del Gobierno de Aragón (https://aragon.
es/tramites) el procedimiento número 10301.

Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud serán digitalizados y pre-
sentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que la Adminis-
tración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de la información original en 
los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Para la presentación electrónica, las entidades interesadas podrán emplear cualquiera de 
los mecanismos de identificación y firma admitidos por la Sede electrónica del Gobierno de 
Aragón, pudiendo hacerlo en los lugares habilitados para ello.

Septimo.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar en la presente convocatoria será de 

quince días hábiles desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de mayo de 2024.— La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, Tomasa 
Hernández Martín.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-destinadas-proyectos-inversion-fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-destinadas-proyectos-inversion-fundaciones-animo-lucro-provincia-teruel
https://aragon.es/tramites
https://aragon.es/tramites
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado avícola, organizado por Academia Cemm System, SL.

Antonio Ricart Contreras en representación de Academia Cemm System, SL, solicitó en su 
momento a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria la homologación del 
curso de formación según lo dispuesto en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establecen las normas de homologación de los cursos de 
formación y las de acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y manipula-
dores de animales, de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales po-
tencialmente peligrosos; modificado por la Orden de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actua-
lizando el contenido del anexo III al Real Decreto 637/2021, de 27 de julio. Tras efectuar los 
trámites necesarios y comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en las disposi-
ciones aplicables para acceder a la homologación de dicho curso, el Director General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria ha dictado la Resolución, de fecha 8 de mayo de 2024, por 
la que se reconoce la homologación del curso solicitado por Antonio Ricart Contreras, con DNI 
***5014**, en representación de Academia Cemm System, SL, con NIF B22244685, cuya in-
formación esencial es la siguiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado avícola”.
- Entidad de Formación que lo organiza: Academia Cemm System, SL.
- Dirección: calle Maestro Falla, número 12, 22520 Fraga (Huesca).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen normas básicas 

de ordenación de las granjas avícolas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
52

20
26

22/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 98

13961

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado avícola, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas.

Dolores Aroa Burrell Casas, solicitó en su momento a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria la homologación del curso de formación según lo dispuesto en el De-
creto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 
normas de homologación de los cursos de formación y las de acreditación de las entidades 
de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los 
animales de compañía y de los animales potencialmente peligrosos; modificado por la Orden 
de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando el contenido del anexo III al Real Decreto 
637/2021, de 27 de julio. Tras efectuar los trámites necesarios y comprobar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en las disposiciones aplicables para acceder a la homologación de 
dicho curso, el Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria ha dictado la Resolución 
de fecha 8 de mayo de 2024, por la que se reconoce la homologación del curso solicitado por 
Dolores Aroa Burrell Casas, con DNI ***0115** cuya información esencial es la siguiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado avícola”.
- Entidad de Formación que lo organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
- Dirección: calle Mariano de Pano, número 10, 1.º 2.ª, 22500 Binéfar (Huesca).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen normas básicas 

de ordenación de las granjas avícolas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado bovino, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas.

Dolores Aroa Burrell Casas, solicitó en su momento a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria la homologación del curso de formación según lo dispuesto en el De-
creto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 
normas de homologación de los cursos de formación y las de acreditación de las entidades 
de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los 
animales de compañía y de los animales potencialmente peligrosos; modificado por la Orden 
de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando el contenido del anexo III al Real Decreto 
1053/2022, de 27 de diciembre. Tras efectuar los trámites necesarios y comprobar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en las disposiciones aplicables para acceder a la homologa-
ción de dicho curso, el Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria ha dictado la 
Resolución de 8 de mayo de 2024, por la que se reconoce la homologación del curso solici-
tado por Dolores Aroa Burrell Casas, con DNI ***0115** cuya información esencial es la si-
guiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado bovino”.
- Entidad de Formación que lo organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
- Dirección: calle Mariano de Pano, número 10, 1.º, 2.ª, 22500 Binéfar (Huesca).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 1053/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas 

básicas de ordenación de las granjas bovinas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, por el que se da 
publicidad a la homologación del curso de formación para el personal que trabaje con 
ganado porcino, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas.

Dolores Aroa Burrell Casas, solicitó en su momento a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria la homologación del curso de formación según lo dispuesto en el De-
creto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las 
normas de homologación de los cursos de formación y las de acreditación de las entidades 
de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los 
animales de compañía y de los animales potencialmente peligrosos; modificado por la Orden 
de AGA/175/2024, de 16 de febrero, actualizando el contenido del anexo III al Real Decreto 
306/2020, de 11 de febrero. Tras efectuar los trámites necesarios y comprobar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en las disposiciones aplicables para acceder a la homologa-
ción de dicho curso, el Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria ha dictado la 
Resolución de fecha 8 de mayo de 2024, por la que se reconoce la homologación del curso 
solicitado por Dolores Aroa Burrell Casas, con DNI ***0115** cuya información esencial es la 
siguiente:

- Título del curso: “Formación para el personal que trabaje con ganado porcino”.
- Entidad de Formación que lo organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
- Dirección: calle Mariano de Pano, número 10, 1.º, 2ª, 22500 Binéfar (Huesca).
- Tipo de formación: Cuidadores y manipuladores de animales.
- Módulo: Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas bá-

sicas de ordenación de las granjas porcinas.

Zaragoza, 14 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido 
por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-039/2024.
Fechas: del 17 de junio al 30 de junio de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 14 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, 
organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la legisla-
ción vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
Número de asistentes: 35 máximo.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAT-027/2024.
Fechas: del 17 de junio al 30 de junio de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de la Resolución de aprobación 
del curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y adapta-
ción. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfermedad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com


cs
v:

 B
O

A2
02

40
52

20
30

22/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  98

13968

Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 14 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500305/02/2024/00382.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, y en el artículo 16 del Real 
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones in-
dustriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte in-
tegrante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la Sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de veinte días a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Eduardo Murillo Fustero.
REGA. ES502060000024.
Municipio: Perdiguera.

Zaragoza, 6 de mayo de 2024.— La Jefa del Área III, Diana Remón Galindo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

ANUNCIO de la Tesorería de la Diputación Provincial de Huesca, sobre aceptación de la 
delegación efectuada por la Mancomunidad Forestal de Aragüés del Puerto-Jasa.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Acuerdo de Pleno, de 10 de mayo de 2024, una vez 
aceptada, la delegación por la Mancomunidad Forestal de Aragüés del Puerto-Jasa de las 
facultades de la recaudación ejecutiva, de sus ingresos de derecho público.

ACUERDO

Primero.— Aceptar, en el marco del Convenio de Delegación aprobado por esta Diputa-
ción, la delegación por la Mancomunidad Forestal de Aragüés del Puerto-Jasa de las facul-
tades de recaudación ejecutiva de sus ingresos de derecho público.

Segundo.— Determinar que la Diputación Provincial de Huesca, en compensación por los 
gastos directos e indirectos ocasionados por la prestación del servicio, percibirá los porcen-
tajes que sobre los débitos recaudados en periodo ejecutivo, fueron fijados en la Ordenanza 
fiscal número 7, reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Gestión, Inspección y 
Recaudación de Tributos Locales y demás Ingresos de Derecho Público de las Entidades 
Locales, realizado por la Diputación Provincial de Huesca. Además, la Diputación Provincial 
de Huesca percibirá, en su caso, la cuantía íntegra de las sanciones, recargos e intereses 
procedentes de los procedimientos sancionadores referidos a los tributos delegados y trami-
tados por el Área de Tesorería.

Tercero.— Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, y se proceda a publicar 
el acuerdo de delegación adoptado, en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca”, y establecer como fecha de efectos y eficacia de la delegación la 
fecha de adopción del acuerdo por el Pleno.

Cuarto.— Aprobar el correspondiente instrumento de formalización de la delegación, cuyo 
texto consta en el anexo que forma parte del presente acuerdo, y facultar a la Presidencia 
para suscribir el mismo.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede electrónica de esta Diputa-
ción Provincial.

Huesca, 16 de mayo de 2024.— La Secretaria General, Aránzazu Calvo González.
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE BALONCESTO

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Baloncesto, referido a la convocatoria de 
elecciones.

La Federación Aragonesa de Baloncesto, para garantizar la difusión y publicidad de la 
convocatoria de elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de la Federación, hace 
saber:

Fecha convocatoria de elecciones, 7 de junio de 2024.
Fecha cierre censo electoral, 12 de junio de 2024.
Fecha cierre de candidaturas a la Asamblea, 24 de junio de 2024.
Fecha elección componentes Asamblea, 15 de julio de 2024.
Fecha cierre candidaturas a Presidente/a, 5 de septiembre de 2024.
Fecha elección Presidente/a, 23 de septiembre de 2024.

Zaragoza, 16 de mayo de 2024.— El Presidente, José Miguel Sierra Porroche.
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